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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo, hace un análisis jurídico de cómo se encuentran 
integrados actualmente los Juzgados y Supremo Tribunal Militar, y de cuales son 
los requisitos para poder ser Juez o Magistrado, en dichos Órganos 
Jurisdiccionales Castrenses. lo anterior, obedece a que como miembro activo del 
Ejército Mexicano, surgió en mi la inquietud de realizar dicho estudio, toda vez, 
que el Código de Justicia Militar en su artículo 88, señala que al ingresar un 
Licenciado en Derecho al servicio de Justicia Militar en el Instituto Armado, se 
deberú hacer con el grado de "Teniente Coronel de Servicio o Auxiliar", situación 
que en la practica, no sucede, ya que a todos los Licenciados en Derecho que 
causan alta en el Servicio de Justicia Militar, lo hacen con el grado de "Teniente 
Auxiliar de Justicia Militar". provocando con esto que dichos elementos al decidir 
prestar sus servicios al citado Instituto, no puedan alcanzar los niveles más altos 
dentro de las í-uerzas Armadas, esto es, no tengan los mismos derechos, que los 
elementos egresados por los planteles militares. 

Asimismo se observa que t.:n diversas Leyes y Reglamentos, mismos que se 
analizarán en el Capítulo Cuarto del presente trabajo, se desprende que los 
artículos 3 y 24 del Código de Justicia Militar, referentes a la composición de los 
Juzgados y Supremo Tribunal Militar, son contradictorios con los artículos 4 y 25 
del mismo ordenamiento jurídico, los cuales hacen reterencia a los requisitos para 
poder ser Juez o Magistrado Militar. atendiendo principalmente al requisito donde 
se menciona el tiempo necesario de práctica protesional en los Tribunales 
Militares, para poder ocupar dichos cargos. 

Proponiendo así la modilicación a los artículos 3 y 24 del Código de Justicia 
Militar. toda vez, que son injustos o generan derechos diferentes, hincando el 
presente trabajo de tesis con los siguientes capítulos. 

En el primer capitulo se analizan cuales son los antecedentes del Derecho 
Militar, haciendo un análisis del concepto del Derecho Militar y entrando así a la 
historia de cómo flie evolucionando y desenvolviendo el mismo, en diferentes 
partes del mundo y épocas, principalmente en Roma, en la Edad Media, en 
España, hasta llegar así a la creación de la Constitución de Cádiz. 

TESIS CON 
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De igual forma en el presente capítulo se hace mención de los principales 
antecedentes de evolución de los Tribunales Militares en México, en diferentes 
épocas, como son la Colonia, de la Independencia hasta el Porfiriato y de la 
Revolución a nuestros días, así también, se señala como es que se crea la 
legislación militar desde la Ordenanza General del Ejército hasta la creación del 
Código de Justicia Militar y la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

En el segundo capítulo se establecen cuáles son las diversas acepciones que 
se le dan a la palabra "FUERO", y se establecen los diterentes tipos de fuero 
como son el Fuero Constitucional, Fuero Federal, Fuero Común y el Fuero Militar 
y se hace un breve análisis del artículo 13 Constitucional. 

En el tercer capílulo, se mencionan a los diferentes Órganos encargados de 
la Administración de Justicia Militar, como son el Supremo Tribunal Militar, 
Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinarios y Juzgados Militares, donde se 
señalan cuales son sus funciones, obligaciones, derechos y requisitos para poder 
ser nombrado como funcionario de dichos órganos. 

En el capítulo cuarto, se encuentra el análisis del presente tema de tesis, 
donde se llega a la conclusión de que una vez realizada la modificación que se 
propone a la ley castrense, todos los Licenciados en Derecho que trabajan en el 
Ejército Mexicano, podrán llegar a ser Jueces o Magistrados del Fuero de Guerra, 
ya que en muchos de los casos dichos elementos tienen la misma capacidad que 
los militares egresados de Planteles Militares como son el Heroico Colegio 
Militar, pudiendo afrontar los citados cargos para desempeñar con dignidad y 
responsabilidad. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL DlmECllO MILITAR 

1.1. CONCEPTODE mm.ECUO i\llUTAH.. 

Para tener un conocimiento más amplio en relación a lo que es el Derecho 
Militar, necesariamente se debe hacer mención a diversas definiciones, por tal 
razón, se señalan las siguientes: 

" ... Derecho Militar. Es el conjunto de ll()rmús legales que rigen la 
organización, li.mcionamiento y desarrollo de la li.terzas annadas de un país, en 
tiempo de paz o de guerra .... " 

" ... Delinición Técnica. Derecho militar es el orden jurídico particular, 
dentro del orden jurídico general del Estado, que en el plano de la ley positiva 
tiende directamente a asegurar el mantenimiento, acrecentamiento y lustre de la 
institución castrense, para el cumplimiento de sus altos lines. 1

) 

El autor De Querol y Durán Fernando, define al Derecho Militar corno:" ... 
Es el conjunto de disposiciones legales que regulan la organización, 
li.mcionamicnto y mantenimiento de las instituciones armadas, para el 
cumplimiento de sus fines ... " 2 

Por su parte Vejar Vázqucz Oetavio, define al Derecho Militar como:" ... 
Las normas que coordinan, sincronizan y conciertan las relaciones derivadas de la 
vida marcial. así como las que regulan la conducta del soldado; las relaciones 
recíprocas del personal militar: los deberes de los miembros del ejército; las 
relaciones de éstos con otros órganos del Estado y de la Sociedad; y por último, la 
organización y el füncionamiento de las instituciones armadas, constituyen el 
Derecho Militar. .. " :i 

t~~ 
~~ 
~t 
~~ 
¡~ 
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~ 

1 
~ 1 lns1in11u de lm cMig:iciones Juridic:is "Dicciou:irio Jurídico Mexie:u10··. Edil. Porrím. S.A .. México 199'>. pp. 111 IO- 101 l. ,,_ . ~ - De Jesús. Rcnato l3crmí1dc1. F. ··compendio de Derecho Militar Mcsicano··. Edil. Porrila S.A.. 1 a. cd .• México. 1996. ;;;: 

r 1111. -~ 
lbidem. p. 1111. cf'.: 

•:.:· 



Asimismo, Schroeder Cordero Francisco lo define como: " ... El Derecho 
Militar está integrado por el conjunto de disposiciones que reglamentan 
la organización, funcionamiento y desarrollo de las fuerzas armadas, en la paz y 
en la guerra ... " 4 

De los conceptos nombrados en párrafos que anteceden, se pude encontrar 
que existen muchas coincidencias, por su parte el Ucenciado Renato de J. 
Bermúdez F., hizo la siguiente conclusión, la cual considera como un mejor 
concepto del Derecho Penal Militar. 

"La Disciplina que nos ocupa, es tú constituida por todas las normas jurídicas 
dictadas por los órganos competentes del Estado, que tienden de manera 
prioritaria a regular la organización y el funcionamiento de las fuerzas armadas 
de un país; a la vez que establecen las diferentes medidas que deben de 
adoptarse para preservarlas, evitando que las mismas sean dañadas e inclusive 
destruidas por la acción de sus integrantes". 5 

1.2. EVOLUCIÓN\' DESENVOLVIMIENTO. 

1.2.1. Orígenes y tiempos remotos. 

Los letrados en la materia afirmán que en donde quiera que han existido 
füerzas armadas organizadas, ha funcioimdo, tanto la jurisdicción militar como el 
correspondiente estatuto jurídico-castrense, porque siempre ha sido facultad y 
obligación de quien detenta el mando, mantener la disciplina, ésta última, 
considerada como la columna vertebral de las instituciones militares. 

Un autor sostiene que dentro de la organización de los pueblos de la remota 
antigüedad. existían tanto la jurisdicción militar, así como normas específicas para 
regir las actividades de los militares, aún cuando esto haya sido en forma 
incipiente. Esta situación, afirma, la encontramos en el pueblo Hebreo. en Esparta, 
Atenas. Macedonia y Roma. 6 

' lbidcm. p. 1 o l. 
'Ibídem. p. 102. 
"C:ilderó11 Serra110. Ricmdo. ··El Ejércílo y sus Tribu11ales·. Edil. !.ex .• México. D.F .. 1946. 
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1.2.2. El Derecho Militar en H.om:t. 

No obstante la afirmación formulada en el sentido de que los pueblos de la 
remota antigüedad contaban con normas jurídicas que regulaban el 
comportamiento de los militares; el mayor número de los estudiosos de la materia 
coinciden que es en Roma y dentro de su derecho, en donde realmente se 
encuentran las primeras disposiciones legales tendientes a regular la organización 
y el f'uncionamiento de la milicia. Fue también en Roma en donde hizo su 
aparición la jurisdicción militar, la castre11sis judicatio creada específicamente, 
para conocer sobre los delitos cometidos por los miembros de las ce11t11rias, 
cortes y legio11es romanas. En la actualidad conocemos el "Compendio de 
Vegecio" y el "Epítome sobre las instituciones militares", dedicado a Valentiniano 
11, documento que se utilizó hasta la Edad Media en múltiples organizaciones 
castrenses. 

Entre las normas del Derecho Romano encontramos preceptos que 
regulaban notables instituciones jurídico-castrenses, que se han perpetuado hasta 
nuestros días. como la militia mutatio o destino a cuerpos disciplina.rios, la 
gradus defectiu o destitución de grado. la misio ig11iomi11io.wt, inhabilitación o 
exclusión de las tllerzas armadas y otras más. 7 

Con respecto a la organización fontl romana. tenemos que sobre las gentes 
de armas ejercían jurisdicción originalmente, los antiguos prae!Ccti sociorum y en 
tiempos más modernos los magíster militar creados por Constantino. Por 
otra parte, encontramos también que el antecedente histórico legal más remoto 
que sobre los Tribunales Militares citan los tratadistas, resulta ser la "Ley Novena 
del Digesto". disposición en la cual se estableció el principio de que los militares 
fueran juzgados por sus jetes. prohibiendo, consecuentemente, a las autoridades 
civiles intervenir. excepto. para el caso de asegurar o mantener en custodia al 
soldado que hubiese delinquido, consagrándose con este acto, una jurisdicción o 
tltero especial para los elementos de la milicia. cualquiera que ruese el delito 
cometido: y a la cual se le denominó Castrensi Jurisdictio. x 

De Qucrol y Durau. Fernando. "Priucipios de Derecho Militar. Tomo l. Edil. Nnva M:idrid 1985, p. J l. 
• De Qucrol y D11rn11. Fcrnnudo. Ob.cil.. p. ~o 
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De lo anterior, se puede observar que el Derecho Militar y la jurisdicción 
castrense o "Fuero de Guerra", como se le denomina constitucionalmente en 
nuestro sistema jurídico actual, tuvieron sus orígenes principalmente en [forna. a 
medida que fue pasando el tiempo se pudo obtener una Legislación en la materia 
castrense, como otras tantas disciplinas jurídicas a través del tiempo, hasta llegar a 
nuestros días, las cuáles, son de gran importancia en el Instituto Armado. 

1.2.3. La Lcgislaci6n Milih1r en la Edad Mcdi:t. 

En la Edad Media, etapa histórica de la humanidad caracterizada por la 
llterza bruta y el oscurantismo cultural imperantes, no dejó de tener sus normas 
jurídicas, aún y cuando en muchos aspectos acabó con la civilización romana, 
ocasionando esto, una interrupción y el retraso en el desenvolvimiento cultural de 
los pueblos europeos. 

Por esta época, la vida y la organizac1on ele la sociedad estuvieron 
influenciadas por el tono eminentemente militar que presentaban todas las 
actividades, motivos por d cual. no podían etectuarse una clara distinción entre 
civiles y militares ya que ambos grupos eran uno sólo. cuando la ocasión lo 
requería. Consistentemente. las normas legales existentes se aplicaban por igual a 
todos por el "SEÑOR FEUDAL'', quien entre otros privilegios gozaba del derecho 
de justicia. por medio del cual se le autorizaba a reprimir las rebeliones de sus 
vasallos y siervos. conceptuadas éstas. como un delito grave que estaba 
sancionado con la pena de muerte. 

Sobre este periodo y el absolutismo imperante, se ha escrito lo siguiente: En 
la Edad Medio los pueblos perdonábanles 11111cho a los reyes: porque el peor de 
éstos \'alía más que la más breve de los anarquías v Lo anterior. nos sirve para 
entender el autoritarismo que existía, así como las razones para que éste 
subsistiera. 

Es necesario hacer mención que entre otros muchos acontecimientos. dos 
factores muy importantes intluyeron en el desarrollo del derecho en general y en 
particular del militar: uno. tl1e la .. Carta Magna Inglesa" y otro, las "Ordenes 
Militares de Caballería''. 

'' Maurois. 1\mlre ""lliMoria de l11¡:la1erm"". Edil. Ercilla. Sa111ia¡:o de Chile 19~2. p. 32. 
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En esta misma época, los pueblos europeos de origen latino recibieron la 
influencia del Derecho Bárbaro o Germánico, en donde encontramos 
algunos elementos de la jurisdicción castrense, tal y como aconteció con las 
llamadas "Tiufas", unidades de la milicia visigótica española compuesta de mil 
hombres. en las cuales los Tiufados, jefes de ellas, ejercían una absoluta y total 
autoridad respecto a la imposición de penas sobre los elementos de las huestes. 

La Carta Magna, flte un pacto celebrado entre los Barones o Señores 
Feudales Ingleses y el Rey .luan "Sin Tierra", la cual estableció dentro de sus 
preceptos la siguiente norma: Ningún hombre será apresado o ejecll/ado, si no es 
porjuicio legal de sus iguales y la ley del país. Este principio, conformó la teoría 
romúnica de que los militares considerados siempre como hombres libres, sólo 
podían ser juzgados por otros miembros de la milicia. Este concepto dio origen al 
aforismo jurídico castrense imperante aún, que previene lo siguiente; "Los pares 
deben juzgar a sus pares". 

Este principio doctrinario cs entre otros, la base de subsistencia de los 
Tribunales Militares o jurisdicción marcial, que establece que los miembros de las 
flterzas armadas deben juzgar a sus iguales cuando se infringen las normas 
disciplinarias. Tal es el sustento de nuestro actual artículo 13 ConstitucionaL 
segundo párrafo. 

Otro factor de influencia, fue el relacionado con las Ordenes Militares de 
Caballería, cuyo origen se remonta hacia el año de 1120.y que nacieron durante 
las Cruzadas. Estas eran organizaciones religioso-militares que tenían como 
misión: combatir, atender a los heridos y cuidar ~{los peregrinos que iban a Tierra 
Santa. · · 

En cuanto a la organización interna de estas órdenes, instituciones mitad 
guerrera. mitad religiosa. existían tres grupos de individuos con actividades 
perfectamente delinidas: los caballeros encargados de la protección de los 
peregrinos y de combatir en defensa de ellos o de los heridos: los sacerdotes cuya 
función era la de actuar como en forme ros y con leso res; proporcionando tanto 
atención médica como espiritual a quienes lo requerían y finalmente los 
hermanos ayudantes que hacían las runciones de escuderos, mozos y mantenían 
los servicios gencraks de las órdenes. 1

" 

-------------- - . 
1° Cabancllas de Torres. Ci111llcn11u ··Diccionario l\.liliiar. Nav;1l y Acron:'l111ico·· Vo.1.. Derecho Militares. Dibliogruna 0111cba. / 
Buenos Ain.!s. !'Je, l. 
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De lo antes expuesto, se puede decir que las actividades que realizaban los 
miembros no combatientes de estas órdenes, son el antecedente más remoto y 
directo, de los actuales "Servicio de Sanidad e Intendencia" ele los ejércitos 
modernos. 

1.3. EL DERECHO MILITAR EN ESPAÑA. 

1.3.1. Desenvolvimiento Histórico. 

El historiador jurídico /\!cubillas, expresa que el desarrollo ele la legislación . 
militar española y sus instituciones, puede quedar agrupado en cuatro épocas, las· 
cuales se inician desde los tiempos del "Fuero Juzgo", hasta llegar a nuestros días, 
conteniendo en ellas lo siguiente: 

Primera época.- La legislación militar se incluye en los diferentes códigos 
generales: en el Libro IX del Fuero .Juzgo: en el Fuero Viejo de Castilla, en los 
Fueros Municipales: en el Fuero Real, en el Espéculo y, sobre todo, en la Segunda 
de las Partidas. monumento militar que comprendía la organización y táctica de la 
Edad Media. Se deduce de ahí, una obligatoriedad militar, para la defensa de la 
patria: que comprende incluso. a las mujeres y ancianos, tras lo cual, se trata de la 
organización militar, de la ciencia y arte de la guerra, para concluir con las 
recompensas y penas que por notables hazafias o torcido comportamiento, 
corresponde a los militares. 

Segunda época.- Es la etapa de las ordenanzas particulares misma que se 
inician en el reinado de /\lfonso El Sabio. el autor e inspirador glorioso de las 
Partidas, quien dicta las órdenes de los adelantados mayores y para los 
gobernadores ele las comarcas fronterizas: las de Juan l. en 1390, que legisla sobre 
el modo de armarse de los vasallos del rey: las de los Reyes Católicos, y monarcas 
inmediatos. que versan sobre los guardias viejos de Castilla y la Santa 
Hermandad. 

Durante esta etapa de órdenes particulares. Felipe 11, intentó reunir en unas 
o"rdenanzas generales y permanentes. la legislación mi 1 itar existente; al modo de 
lo hecho para lo civil, administrativo y penal ordinario en la Nueva Recopilación. 
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Aunque la idea no se materializó, estuvo muy cerca de expresarla y 
realizarla Alejandro rarnesio, con sus Ordenanzas para el ~jército de los Países 
Bajos, denominadas "Primeras Ordenanzas de Flandes", dadas en mayo de 1587, 
consideradas como las disposiciones más completas y saturadas de la mejor 
doctrina militar de la época; lo cual llevó a adoptarlas, aun sin mandato real 
expreso, en los diferentes ejércitos hispanos de aquél entonces. 

Tercera época.- Es la etapa de las ordenanzas generales, las primeras de 
ellas proceden de Felipe IV, y tienen techa del 28 de junio de 1632. Su contenido 
que versan sobre disciplina militar, mandos, sueldos, ventajas, provisiones de 
empico y otras materias, las mismas se encuentran inspiradas en las de Alejandro 
Farnesio. Posteriormente le siguieron las Segundas Ordenanzas que introducían 
los Consejos de Guerra para los delitos militares: el mismo monarca, dictó las 
ordenanzas de 1 728. Estas a su vez, fueron remplazadas por las ordenanzas de 
Carlos 111 en 1768, las cuales han abierto en España, una notable polémica 
respecto de su vigencia. con creencia rredominante a favor de su desuso. 

Cuarta y última época.- Es la de las leyes y reglamentos especiales. Se inicia 
esta corriente. apenas puestas en vigor las Ordenanzas Carolinas. las cuales iban 
siendo derogadas poco a poco, por reales decretos, órdenes y circulares. Tras 
el proyecto frustrado, de una ley constitutiva del ejército propuesta por las Cortes 
de Cádiz. se entró en la época codilicadora y en sus sucesivos paréntesis. 11 

1.3.2. Las Leyes de las Indias o la Legislación Militar Española en.América. 

Siendo la mayor parte de América, colonias españolas, las normas vigentes 
en la metrópoli se aplicaron en nuestro continente; pero también tenemos para que 
esta porción territorial. se promulgaron normas específicas tal y como fueron las 
conocidas como .. Leyes de l nd ias". Esta compilación vigente en América, 
contenía las siguientes disposiciones de índole militar. que aparecen 
lltndamcntalmentc. en el Libro 11. títulos: 4, ele la guerra; 5, ele las armas, pólvora 
y municiones: 7. de los castillos y fortalezas; 8, ele los castellanos y alcaides; 9, 
de la dotación y situación de los presidios; 1 O, de los capitanes, soldados y 

11 Alcubillas. Aulor 111cucion:1do por Cuba11cllas de Torri:s Guillermo en •'Derecho l\·tilitar. Naval ,. Aucroruiutico··. Voz 
Derecho Militar. · 
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artilleros; 1 1, de las causas de los soldados (jurisdicción militar); y 12, de los 
pagamentos, sueldos y ventajas. 12 

Con re!Crencia al mandato militar, en la citada compilación se estableció 
que el Virrey además de sus actividades políticas y administrativas, ejercería 
también fünciones de capitán general en la tierra y general de la armada y flota en 
que viajare, así como de la anclada en aguas territoriales, con dicho cargo, de je!C 
de las tlierzas armadas, desempañaba diversas actividades de tipo castrense, 
siendo las más relevantes las que a continuación se expresan: Indultaba conforme 
a derecho a los reos militares, castigaba los delitos que hubiesen cometido antes 
de su gobierno. hacía la guerra a los indios guardando las formas de la ley, hacía 
la guerra a los españoles desobedientes, entre otros. castigaba con severidad a los 
que en la guerra abandonaban a la gente, e impedían que a los soldados se les 
azotare y expusiere en público. 

Con relación a la jurisdicción militar, misma que ejercía corno Capitán 
General del Ejército y de la Armada, realizaba los siguientes actos: Conocía de los 
delitos comunes imputados a los militares oyendo la opinión del auditorio letrado. 
nombraba auditores sin salario a quienes se les impedía sacar las causas de los 
Tribunales. enviaba todos los expedientes militares que deberían remitirse al 
supremo Consejo de Guerra para su resolución final, acto que se e!Cctuaba 
remitiéndolos a España. P 

En términos generales podernos expresar que las normas contenidas en las 
l .eyes de Indias, así como las facultades virreinales y la organización de los 
Tribunales Militares. resultaban comunes al ejército de tierra y tropas de marina: 
pero debemos dejar asentado, que existían normas específicas para la marina. 
organización militar esta última. conocida bajo el rubro genérico de armadas. 

1.3.3. l .a Constitución de üídiz. 

La Constitución de Cádiz y cuyo nombre oficial es el de "Constitución de la 
Monarquía Española": esta constitución, en su artículo 171, establecía que 
le correspondía al Rey declarar la guerra y hacer ratificar la paz, proveer todos los 

"De Palacios. Prndcnc10 Amonio. ··Nulas a la recopilación de LC)CS de Indias ... 1·•. ed .. UNAM. ~léxico 1979. p. 185. 
"' Vela,co R'"· Luis ··cooi!'o <k Jus1icia Milit:lr. lnlrod11cció11 ... 111. ed .. Tomo l. Herrero Hen1111nos Edilorcs. México 1903. 
p. XXXV 
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empleos civiles y militares, mandar los ejércitos y armadas y nombrar los 
generales y disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como más conviniera; 
los poderes del monarca eran también limitados para realizar los siguientes actos: 
No podía hacer alianza ofensiva como ninguna potencia extranjera, sin el 
consentimiento expreso de las cortes; ni podía disponer de las milicias nacionales 
fuera de su provincia, también sin el consentimiento de las cortes. 

Los artículos del 356 al 365 de dicha constitución, expresaban con respecto 
a las ll1crzas armadas. que su integración, organización, educación y mando, se 
regularía por las siguientes disposiciones: La existencia de una fuerza militar 
nacional y permanente de tierra y mar, para la defensa exterior del estado y la 
conservación del orden interno, el número de tropas y buques de la marina militar, 
que deberían de estar en servicio; la existencia de ordenanzas para regular todo lo 
relacionado con la disciplina, el orden de ascensos, los sueldos, la administración 
y todo lo concerniente al establecimiento de escuelas militares para el ejército y la 
armada, la existencia de las milicia nacionales y su actividad dentro de las 
provincias. así como la disposición de que el servicio de las mismas no fuese 
continuo; finalmente. también se estableció el servicio militar obligatorio. Normas 
y principios doctrinales, que aparecen en nuestros actuales ordenamientos 
constitucionales, castrense y navales. 

1.4. LEYES DE REFORMA. 

1.4.1. Consideraciones previas. 

La reforma fue un movimiento de carúcter ideológico político y jurídico qw: 
cambió importantes aspectos ele la situación dentro de cuyas estructuras si; 
desarrollaba el Estado mexicano. Sus objetivos desembocaron normativamente en Ir 
constitución de 1857. 

El punto de partida de dicho movimiento fue el Plan de Ayutla de primero 
de marzo de 1854. modificado en Acapulco el 11 del mismo mes y afio, debía 
quedar investido ··c1e amplias facultades para reformar todos los ramos de la 
administración pública, para atender a la seguridad e independencia de la nación, 
y para promover cuanto conduzca a su prosperidad, engrandecimiento y progreso. 
facultades cuya única limitación consistía en "respetar inviolablemente las 
garantías individuales". 
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En la época Santanista no existían garantías individuales, ya que el Acta de 
Reformas de 1847 y la Constitución de 1824 que restauró, no tuvieron ninguna 
vigencia electiva durante la dictadura de "su Alteza Serenísima" 

La extensión de las facultades presidenciales que otorgó el Plan de Ayutla y 
la falta del orden constitucional que quebrantó "el estratega de Manga de Clavo", 
fueron los factores, positivo y negativo, respectivamente, que posibilitaron, desde 
un punto de vista jurídico, la expedición de las leyes y decretos de la reforma 
anteriores a la constitución de 1824 y el acta que la restituyó fue sustituido por la 
autocracia santanista contra la que estalló el movimiento de Ayutla, uno de cuyos 
objetivos estribó precisamente en ·· constituir a la nación bajo la forma de 
república representativa y popular", n.:specto a las leyes y decretos de reforma 
posteriores al momento en que la constitución de 57 entró en vigor, o sea, al 16 
de septiembre de 1857, según lo dispuso su artículo transitorio, desde el punto de 
vista legislativo, la reforma abarca dos periodos, a saber: el que comprende el 
lapso que se inicia con el Plan de Ayutla y concluye hasta que dicha ley 
fundamental adquirió vigencia. y el que desarrolla a partir de este último 
fenómeno jurídico. 

El 4 de octubre de 1855 la junta de representantes, nombró a don Juan 
Alvarcz Presidente interno de la República, quien mediante decreto fechado el día 
17 siguiente expidió la convocatoria para la elección de un Congreso 
Constituyente. Don Ignacio Comonfort l'ue designado por el mismo Alvarez 
"Presidente sustituto" de la República en ejercicio de las facultades que le otorgó 
dicho Plan. disponiendo, ademús que las faltas temporales de tal funcionario 
deberían ser suplidas por "el presidente de la Suprema Corte de Justicia con dos 
asociados nombrados por el mismo presidente sustituto". El 17 de fobrero de 1856 
se instaló en la ciudad de México el "Soberano Congreso Constituyente" y abrió 
sus sesiones al día siguiente. 

Cumpliendo las prevenciones del Plan de Ayutla, Comonfort emitió con 
lecha 15 de mayo del mismo año y con acuerdo de su consejo de ministros, el 
Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, el cual llte remplazado 
por la Constitución Federal de 5 de lebrero de 1857 que se juró solemnemente el 
19 de mar¿o del mismo atio para entrar en vigor, el 16 de septiembre siguiente. 
aniversario de la proclamación de la independencia mexicana. 
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Bajo el imperio normativo de dicha ley fundamental quedó instalado el Primer 
Congreso Constitucional el día 8 de octubre de 1857. Este órgano legislativo 
ordinario expidió el 5 de noviembre del mismo ailo un decreto de suspensión de 
garantías individuales a propuesta del Ejecutivo Federal, es decir, del Presidente 
Comonfort, medida que debería subsistir hasta el 30 de abril de 1858. Las 
garantías suspendidas fueron las contenidas en los artículos 13, nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales, en tiempo de paz ningún 
militar puede exigir alojamiento, bagaje u otro servicio real o personal "sin el 
consentimiento del propietario". La suspensión de las garantías señaladas tuvo por 
objeto que el Ejecutivo Federal proveyese "al restablecimiento del orden público, 
a la defensa de la independencia y de las instituciones", pudiendo dictar "los 
reglamentos y órdenes relativos a dicha suspensión en todos los casos en que deba 
tener efecto" 

El primer Congreso constitucional fue disuelto el 17 de diciembre de 1857. 
" Preso en palacio el presidente de la Suprema Corte Don Benito .luárcz, por 
haberse opuesto al golpe de Estado, el Presidente Comonfort tuvo que declarar el 
estado de sitio, disponiendo que la autoridad militar asumiera todo el poder para el 
restablecimiento del orden público. Desconociendo el Presidente Comonfort por 
los mismos soldados que habían proclamado el Plan de Tacubaya, el 22 de enero 
de 1858 el General Don Félix Zuloaga llle nombrado por la junta de notables. 
Presidente de la República. quedando así establecido en la ciudad de México el 
gobierno llamado de la reacción. El presidente de la Suprema Corte, Don Benito 
Juárez. que obtuvo su 1 ibertad en los primeros días de mes de enero, instaló su 
gobierno constitucional en Guanajuato. Poco tiempo pudo permanecer en esta 
ciudad. pues iniciada la guerra civil. se vio en la necesidad de ir reiterándose hasta 
el Puerto de Manzanillo. en donde se embarcó el día 1 1 de abril: y después de 
haber tocado Panamá Aspinwwal o Colón, Habana y Nueva Orleáns, llegó el día 4 
de mayo al Puerto de Veracruz y allí instalado el gobierno constitucional hasta la 
terminación de la guerra de Rt:lorma." 

Ya próxima a terminar dicha guerra, llamada también .. de los Tres Años" 
mediante la derrota infringida a los conservadores enemigos de la Constitución de 
57 en la batalla de Calpulalpan, el Presidente interno de la República, Don Benito 
.luárez, expidió en Veracruz el 6 de noviembre de 1860 un decreto convocando a 
elecciones de diputados y presidente. 
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En la exposición de motivos de este decreto se afirma, lo siguiente; por estar 
próxima la guerra civil a terminar, triunfando el principio de la soberanía del 
pueblo y que aspira el gobierno constitucional a deponer ante el Congreso de la 
Unión la suma de facultades extraordinarias con que la Constitución provee a las 
emergencias graves del país; y deseando transmitir cuanto antes el poder 
Ejecutivo al ciudadano a quien la nación honrase con el nombramiento de 
Presidente. 

El Congreso llmcionó apartirdel 9 .de abril.de 1861 y el 7 de junio del 
mismo año expidió un decreto suspendi'endo algunas garantías ,constitucionales 
durante el término de seis meses. Por decreto de 1 1 de diciembre de 1861, esta 
suspensión se rati licó, 

En su artículo 2 el mencionado decreto congresional facultó 
"omnímodamente al Ejecutivo" para dictar cuantas providencias juzgara 
convenientes en las circunstancias que a la sazón prevalecían, es decir-, ante la 
amenaza de invasión extranjera de la República por las fuerzas armadas de 
Francia. España e Inglaterra. Dichas facultades sólo deberían tener como 
limitación la salvación de los principios y Leyes de Reforma. El 3 de mayo de 
1862 se expidió un tercer decreto suspensivo de garantías, corroborando los 
anteriores. y cuya vigencia debería durar hasta el 16 de septiembre del mismo año. 

Nuevamente, por decreto ele 27 ele octubre ele 1682 se prorrogó el estado 
suspensivo ele garantías y se reiteraron las autorizaciones amplias dadas al 
Ejecutivo por el término de seis mcst:s. Al Presidt:nte se impuso como única 
rt:stricción. sin cmbargo. la de que ··no podía inll!rvcnir ni decidir en los negocios 
civiles t:ntre particulares o criminales en que sólo se versare olCnsa al derecho 
privado ... Por enésima vez, mediante decreto de 27 de mayo de 1863 se amplió la 
situación suspensiva ele garantías sin límite cronológico preciso, ya que debían 
continuar ··hasta treinta días después de In próxima reunión del Congreso en 
sesiones ordinarias o antes si termina la guerra con Francia" 

Habiéndose visto obligado el Congreso de la Unión a trasladarse a la ciudad 
de San Luis Potosí, en esta ciudad provinciana lanzó el 27 de noviembre de 1863 
un manifiesto al pueblo de México en el que, dentro del fervor patrio que lo 
inllamó. ratificó las extensas facultades que habían concedido al Ejecutivo 
Federal. personilicado en Don Benito .luárcz, para tomar las medidas convenientes 
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y necesarias a efecto de hacer frente a la gravísima situación por la que nuestro 
país atravesaba. 

Los decretos suspensivos y concesorios respectivos fueron posteriores a las 
principales leyes de Reformas que expidió Don Benito Juárez. Tal circunstancia 
nos induce a sostener que estas leyes, desde el punto de vista de la ortodoxia 
constitucional, carecieron de soporte jurídico independientemente de su 
justificación política. económica y social. En efecto, la suspensión de garantías 
ordenada por el primer Congreso constitucional subsistió hasta el 30 de abril de 
1858. sin qut: st: haya podido prorrogar su vigencia en virtud de que dicho cuerpo 
legislativo ruc disuelto el 17 de diciembre de 1857 a consecuencia del nefasto 
Plan de Tacubaya, habiéndose vuelto a instalar hasta el 9 de abril de 1861. Por 
ende. cuando Juúrez expidió las leyes de Reforma Comúnmente conocidas, ya 
había concluido el estado suspensivo de garantías decretado el 5 de noviembre de 
1857. lo qut: significó la restauración de la plena vigencia de la Constitución que 
no conct:dia facultades legislativas al Presidente, alguno de los mas destacados 
principios de la Reforma en lo que concierne a la Iglesia y al Estado se 
incorporase como adiciones y modilicaciones a la Constitución mediante decreto 
congrt:sional dt: 25 de septiembre de 1873, una vez que se observó el 
procedimiento establecido por su articulo 127. 

La tckologia de la Reforma se manifestó en los siguientes objetivos 
primordiales: la suspensión de los llteros, la intervención de los bienes 
eclesiústicos. la abolición de la coacción civil para el mantenimiento de los votos 
monásticos. la desamortización de bienes, las nacionalización de los bienes del 
clero. la regulación di;!) estado civil de las personas y la libertad de cultos. 

1.4.2. La suprcsiún de los fueros. 

Los ll1eros, como conjunto de privilegios a füvor de ciertas clases sociales, 
se destacaron el militar y el eclesiástico, habiendo sido una de sus peculiaridades 
más relevantes la consistente en que los individuos pertenecientes al Ejército y a 
la Iglesia no podían se enjuiciados civil o criminalmente sino ante tribunales 
integrados por sujetos de su misma condición. Dichos dos füeros se separaron, 
sólo en lo concerniente a los negocios penales, por Ley sobre Administración de 
Justicia expedida el 23 de noviembre de 1855 por don Juan J\lvárez, Presidente 
interno de la República. en ejercicio de las facultades que le conlirmó el Plan de 
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Ayutla. El artículo 42 del mencionado ordenamiento suprimió los tribunales 
especiales "con excepción de los eclesiásticos y militares'', excluyendo de su 
competencia los juicios civiles. Según afirma don Lucio Mendieta y Núñez, dicha 
supresión fue una medida "realmente reformista", habiendo significado "una gran 
novedad en un país en el que el ejército y el clero constituían verdadera 
aristocracia poco dispuesta a dejarse arrebatar privilegios fundados en tradiciones 
que remontaban a la época colonial". 

El Congreso Constituyente de 1856-57, considerando con toda razón que la 
existencia de fueros personales era un atentado a la igualdad jurídica que debía 
haber entre todos los hombres sujetos a un mismo orden de derecho, los abolió, 
declarando únicamente subsistente el de guerra "para los delitos y !hitas que 
tengan exacta conexión con la disciplina militar", declaración que se insertó en el 
artículo 13 de la Constitución del 57. 

1.- Nacionalización de los bienes del clero. 

Este acto y la situación que creó implican uno de los objetivos más 
importantes y trascendentales de la Refonna en la historia jurídica, política y 
económica de México. Su importancia radica en que, mediante la nacionalización. 
se pretendió debilitar el poderío político del clero que se nutría del considerable 
patrimonio que conservó interpósitamcnte a pesar de la desamortización. 

La Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiástico expedida por Benito 
Juárez en el Puerto de Veracruz el 12 de julio de 1859 y en su carácter de 
Pres idcnte i merino constitucional de la República, tiene como antecedente la 
cédula real de Carlos 111, el monarca liberal, por medio de la que, en fobrero de 
1767. suprimió la Compañía de Jesús y ordenó la ocupación de sus 
temporalidades. o sea. de sus bienes, a füvor de la Corona. cédula que se 
cumplimentó en la Nueva España. 

Otro importante antecedente de la mencionada ley fue el decreto expedido 
por Comonfbrt el 17 de septiembre de 1856 que declaró bienes nacionales los que 
pertenecían a los franciscanos en cuyo convento de la ciudad de México estalló 
una sedición. habiéndose sorprendido "infraganti delito y en los claustros y celdas 
del mismo convento muchos conspiradores. y entre ellos varios religiosos. 
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2.- Estado civil de las personas. 

Como consecuencia necesaria de la separación de los negocios estatales de 
los eclesiásticos que decretó la Ley de Nacionalización a que nos acabamos de 
referir, se expidió por .luárez también en Veracruz la Ley de Matrimonio Civil, 
lechada el 23 de julio de 1859. Conforme a este ordenamiento y para los efectos 
jurídicos civiles, el matrimonio se consideró, y así se le reputa desde entonces, 
como un contrato que se celebra "lícitamente y válidamente" ante las autoridades 
del Estado. entre un solo hombre y una sola mujer. siendo de naturaleza 
indisoluble, pues únicamente con la muerte de uno de los cónyuges termina. 

Por otra parte, como los actos del estado civil de las personas estaban 
sujetos a la autoridad eclesiástica en cuanto a su autentilicación y elicaciajurídica, 
por electo de la separación entre la Iglesia y el Estado que proclamó la Ley de 
Nacionalización quedaron ya sometidos a los órganos estatales competentes. Así 
el 28 de julio de 1859, se expidió la Ley sobre el Estado Civil de las Personas que 
previó la creación de jueces del estado civil que se encargaran de sustituir en sus 
tlmciones a los párrocos en lo que a la documentación de los nacimientos, 
adopciones. arrogaciones, reconocimientos. matrimonio y fallecimientos 
concierne. Asimismo. por decreto de 31 de julio del propio año, .luárez determinó 
que cesara toda intervención del clero en los cementerios. camposantos. panteones 
y bóvedas o criptas 111ortuorias y en todos los lugares que la costumbre destinaba a 
sepulturas. tales como los te111plos y monasterios. El control administrativo de 
todos estos sitios se encomendó a los mismos jueces de estado civil, sin perjuicios 
de los oficios religiosos que se realizasen con motivo de los decesos e 
inhumaciones. 

3.- Libertad de cultos. 

Benito Juárez. mediante la Ley de 4 de diciembre de 1860, preconizó la 
libertad de cultos como consecuencia de la libertad religiosa y de la separación de 
la Iglesia y el Estado. Así, el articulo primero de este ordenamiento dispuso que: 
"Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y de los demás que se 
establezcan en el país, como la expresión, y electo de la libertad religiosa. que 
siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni puede tener más límites que el 
derecho de tercero y las exigencias del orden público. 
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La independencia del Estado por una parte, y las creencias y prácticas 
religiosas por otra, es y será perfocta é inolvidable. Para la aplicación de esos 
principios se observará lo que por las leyes de la Reforma y por la presente se 
declara y determina." Reitera dicha ley uno de los logros de la Reforma 
consistente en la abolición de la coacción civil en materia de asuntos meramente 
religiosos, estableciendo al efecto su artículo 5 que "En el orden civil no hay 
obligación, penas, ni coacción de ninguna especie con respecto a los asuntos. 
faltas y delitos simplemente religiosos". La propia Ley sustituyó el juramento por 
la promesa explícita de decir verdad, prohibió que los actos del culto público se 
celebrasen fuera de los templos "sin permiso escrito concediendo en cada caso por 
la autoridad política local" ratificó al matrimonio civil como el único que surte 
efectos jurídicos, declarando nulos los que se contrajesen sin observar las leyes 
del Estado. 1•1 

1.5. ANTECEDENTES DE LOS TRIBUNALES i"llLITARES EN MÉXICO. 

Para poder comprender el desarrollo militar mexicano, se debe comprender 
su naturaleza diferente a la europea. 

Con esto quiero decir que en ningún momento se asemeje la imagen 
tradicional de los ejércitos europeos con el ejército mexicano, ya que los europeos 
están perfCctamcnte jerarquizados, con una instrucción común para toda la 
oficialidad y de un extracto social casi común, en donde se combatía 
constantemente en contra de países vecinos en nombre de la soberanía nacional. 

Esta es una imagen lejana a la realidad mexicana, ya que como tocaré a 
continuación el proceso de lormación de Ejército Mexicano y sus instituciones f'ue 
diferente. 

1.5.1. Periodo Colonial. 

La vida militar indígena quedó destruida después de la conquista española, 
los españoles en México dictaron una serie de disposiciones a efecto de que los 
indios no se pudieran reorganizar militarmente, prohibiendo que éstos anduvieran 
armados. 

1 ~ Burgoa Orihuclu. lgrmcio. '"Derecho Co11stit11cio11al f\.lc~icn110". -V Ecl .. Edil. Porrfü1. S.A. ~fé.\icO D.F .. llJ8J. pp. lJKO· 
995 



19 

Las instituciones militares españolas fueron implantadas en la Nueva 
España, siendo esta una sociedad completamente nueva. Este hecho trajo como 
consecuencia que el ejército en si no existiera casi durante dos siglos. 

"Las máximas autoridades en la Nueva España, era el Virrey, quien era una 
autoridad con funciones delegadas por el Rey de España, de entre sus múltiples 
atribuciones que no estaban bien delinidas eran: "De gobernar, de capitán general, 
presidente de la audiencia, superintendente de la real hacienda y vicepatrón de la 
iglesia": 15 

Las únicas tropas permanentes en Nueva España, "fueron la escolta de los 
alabarderos del Virrey, dos compañías de palacio y en la frontera norte habían 
aproximadamente tres mil soldados acantonados pura defensa .de los indios 
bravos" 1<· · . ·· · 

En la ciudades de México y Puebla,. se organizaron regimientos para la 
protección de comerciantes, por lo qlle su n.ii1ción.más bienfue policíaca. 

De este ejército colonial se vio que tendríauncarácter.cÜ1al,·locomponían el 
ejército regular y las milicias. El ejército regular e:ra:pecjüe~o )'.pobre, ya que la 
administración española era cuidadosa· de evitar la .forn1áéión de un ejército 
organizado por temor a convertirse en !Oro de agitació.1Í co1itra Espáña . 

.. · . .¡,··.' ,'" 

Los en comendadores tenían gente arm~d.a denothi1~Üclasmil icias y protegían 
sus propiedades. al desaparecer los encomeridadqre~ • slÍrge por .primera vez el 
servicio militar obligatorio. · · · ·· · 

El Gobierno Virreinal autorizó la creación de presidios militares, el Virrey 
es el que tenía el mando supremo del ejército, siendo el responsable de tomar las 
disposiciones operativas y administrativas. 

La impartición de justicia era por un auditor en quien el Capitán General o 
el Comandante en Jefe, depositaba el ejercicio de su jurisdicción, formando todas 
las causas civiles y criminales contra militares gozando los militares de fuero 
personal. 

"Lo1.oya. Jorµc All,.,rlo. ··Et Ejérci10 ~lc.,icanu ... Y Ed .. Edil. G:ilachc. Mé.,ico. D.F .. l'J76 .. p.11;. 
'" lbidcm. p. 18. 

./ 
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En Nueva España regía el fuero militar y "era reglamentado por la Ordenanza 
expedida por Fernando VI en 1768 y entró en vigor en septiembre de 1769" 17 

Conforme a esta ordenanza deja de administrar la justicia militar el auditor y 
es administrada por los Capitanes Generales. La administración de justicia se 
componía de: "El Virrey, Capitán General, quien tenía la facultad de hacer la 
guerra a los indígenas y a los Españoles desobedientes; el real y Supremo 
Consejo de Guerra; Consejos de Guerra Ordinarios de los Regimientos, Tercios y 
Dragones; Fiscales, Sargentos Mayores y Ayudantes; Escribanos Sargentos o 
Soldados nombrados especialmente; Defensores y Capitanes Vocales designados 
especialmente; Auditores de Guerra" ix 

Las compañías sueltas estaban sujetas a los tribunales militares que existían 
en cada provincia. 

Por lo anterior, la justicia militar se manilíesta como un hecho, más que 
como una institución jurídica y esto era debido a: 

a) Que tenia unidad de poder y que recaía en el Virrey. 
b) Porque el Estado permanente que existía en el país era el de guerra. 
c) Por ausencia de reglas jurídicas. en donde no existía una diferencia del 

delito militar con un derecho civil. así como entre un delito con una fülta a la 
disciplina, etc. 

En virtud de que ex1sttan bandoleros por todas partes, la defensa de la 
Nueva Espai'la recayó en las milicias. y éstas estaban divididas en urbanas y 
provisionales, y se reunían solo en casos graves. Las milicias urbanas áctuában en 
Pueblos, México. Guamüuato. San Luis Potosí y Veracruz. · 

Las milicias provinciales se formaron por campesinos,. tomando como 
modelo los 33 Regimientos de lnfimtería de las provi11cias de CástÜla. 

Al ocupar en agosto de 1962 los Ingleses. Cúba, el Virrey de la Nueva 
España vió amenazada la soberanía, por lo que creó un ejérCito, encontrándose 
con problemas, tales como: · · 

,. lbidcm. p 22. 
'" l lumbolcll. Alejandro ele "E11s:1)0 Polllico sobre el Rcyno de la N11c1•a Esp:ula". In. ccl .. Vol. IV. Edit. P. Robredo. p. l•H 
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- Un desinterés de la población sobre el servicio de las armas. 
- Carencia de un Cuerpo de Oficiales que adiestraran a los reclutas. 
- Las Zonas estratégicas del país eran en su mayoría insalubres. 

Ante esta situación tuvo que recurrir al reclutamiento forzoso, conocido 
como "LEY;\" de artesanos y campesinos, que servían de mala gana, llegando a 
reclutarse delincuentes, con lo que se logró un ambiente de relajamiento a la 
disciplina que en nada contribuyó a la mejor organización del ejército. 

Los cuadros de oficiales nunca estuvieron completos y se carecía de 
programas de adiestramiento. Los presupuestos no rucron suficientes para 
financiar armas, uniformes y equipos adecuados, de aquí que las armas 
personales, puñales y machetes vinieran a constituir parte del armamento regular 
de los soldados, no pudiendo familiarizarse con el uso de equipo moderno. 

En tales condiciones. resultó imposible la aparición de un espíritu de lucha 
colectiva. conservándose en cambio impulsos combativos personales. 

A principios del siglo XIX. Humboldt "habló de nueve a diez mil hombres 
en la tropa regular, que junto con las milicias provinciales yúrbanas sumaban un 
ejército de 32 mil hombres distribuidos en todo el territorio naciOnal" 19 

La amenaza británica contra la Nueva España no se concretó. Los oficiales 
no podían ser obligados a desempeñar cargos municipales o deshacerse de ellos, 
estaban exentos del cargo de facilitar alojamiento, alimento y transporte al ejército 
u oficiales civiles y eclesiásticos en tránsito, cuando estos servicios no fueran 
requeridos para uso real directo. No podían ser hechos prisioneros por deudas ni 
sus bienes contiscados por tal razón. Los oficiales que se retiraban 
honorabkmente tenían derecho u cédulas de preeminencias que otorgaban los 
privikgios quitados de por vida. además del fl1ero militar y las circunstancias de 
retiro. 

Existió un sistema de compra-venta de grados que tuvo como primer 
resultado la ausencia en el ejército de una base común entre .sus oficiales, pues 
nunca pasaron por una escuela que les imprimiese cultura militar, careciendo de 
un deseo de ser Soldado o de formar un grupo homogéneo y compacto que 

'''Ibídem. p. 194. 
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defondiera el reino español. Esta oficialidad sólo vio en la tropa una fuente de 
explotación continua, con lo que nunca quedó establecida una corriente de lealtad 
del Soldado raso hacia sus superiores. Cabe hacer mención que dentro de los 
Oficiales de alta jerarquía, era donde recaía el mando del ejército y éstos eran de 
origen español, los Criollos, gozan de fueros y privilegios, pero no de poder. 

1.5.2. De ha Independencia al Porfiriato. 

El deseo de conservar sus privilegios y el afün de poder político füeron los 
puntos principales que llevaron a los Oficiales Criollos a realizar, entre si una 
unión y a luchar por la independencia de la Nueva España. 

Con la creación de un ejército en la Colonia, trajo como consecuencia, a 
pesar de los deseos de España, el surgimiento de In idea nacional en los Oficiales 
Criollos que vieron. en el ejército que nacía, un instrumento para lograr sus fines. 

Con el movimiento insurgente, el gobierno colonial tuvo que organizar en 
forma precipitada la delensa de los intereses de la corona, como ésta carecería de 
un ejército ordenado y ágil, echaron mano de campesinos para formar a toda prisa, 
las ruer1.:as lealt:s a España. teniendo que recurrir la leva. 

Los criollos también necesitaron el apoyo de los campesinos y tuvieron 
mejor éxito que sus contrarios, esto es natural debido a que los criollos 
trataron de llevar a cabo una rebelión contra el orden establecido, con lo que los 
campesinos se enlistaban voluntariamente, mientras que los españoles los 
obligaron a ser soldados y a luchar en defensa de intereses españoles y no de 
intereses populares. 

En esta época cuando aparece por primera vez en México una fuerza armada 
popular. que fue la tropa insurgente, esta fuerza nunca llegó a asemejarse a un 
ejército europeo, pues estaba formado en mayoría por gente de extracción 
campesina. 

Este tipo de fuerza guerrillera constituyó después la espina dorsal de los 
grupos combatientes que siguieron a .losé María Morelos y Pavón y a Vicente 
Guerrero. siendo hasta nuestros días una forma de lucha que contemplan los 
manuales militares. 
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Para resumir, la situación en la Nueva España era de miseria, vicios, pereza 
y esclavitud, y por otra parte, riqueza y poder, así como despotismo y 
arbitrariedades, dando como resultado inconformidad en todas las clases sociales 
existentes en la Nueva España, aunado a esto, existían limitaciones al comercio y 
a la industria. También influyó mucho en la mentalidad criolla y mexicana la 
independencia de los Estados Unidos de Norteamérica y la Revolución Francesa. 
donde en su conjunto el movimiento llamado Independencia. 

Durante este movimiento no existe un ejército verdaderamente organizado. 
ni siquiera en las mismas características como tal y como consecuencia los 
Tribunales Militares. actuaban y se regían en forma supletoria por las leyes del 
orden comlln, ya que en muchas ocasiones ni siquiera eran aplicadas en forma 
supletoria la leyes de la ordenanza española de 1768. Este ejército se constituyó 
como una amalgama de unidades del ejército Virreinal y las tropas revolucionarias 
se adhirieron a este plan liberador. 

"Al triunfo de la revolución, el ejército trigarante quedó corno ejército del 
México independiente teniendo 16, 134 plazas" ~0 

Con la organización política que se dio a México como país nuevo. 
resultaba incompatible la aplicación de varias leyes militares trayendo como 
consecuencia durante un largo período confusión, hasta que en 1852 se expidió la 
primera Ordenanza del Ejército Mexicano. Cabe hacer mención que la ley del 15 
de septiembre de 1857 fue el punto de enlace entre la legislación antigua y la 
moderna en lo relativo al ll!ero de guerra, pues se expidió para hacer 
elCetivas las transcripciones de la Constitución Política de ese mismo año que 
reglamentaba la extensión y el objeto de la jurisdicción militar. 

Surgió el México independiente, se pensó en crear la Guardia Nacional que 
sería la principal defensa del país, siguiendo el espíritu e.le las milicias coloniales. 
Sin embargo. esto no llegó a realizarse en virtud de que el ejército regular siguió 
siendo la base de la organización militar. 

Debido al "caos republicano" la organización del ejército que contenía 
premisas teóricas muy optimistas, resultó deficiente en México. Por una parte las 
escuelas de formación de Oficiales tenían pocas oportunidades para cumplir sus 

'" Lotoy:t. Jorge Albcna. Ob. cit.. p. J 1. 
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funciones previstas, por otra parte, viendo la inmoralidad en el ejército 
permanente, se tomó la decisión de crear, en 1817, la Milicia Cívica o Guardia 
Nacional. En ésta debían permanecer normalmente en asamblea y estar sujetas a 
los gobiernos de los Estados. Para desgracia de México, esta Guardia Nacional 
tomó un camino equivocado pues se alió con las fuerzas conservadoras, trayendo 
como consecuencia que el Presidente Benito Juárez, las disolviera. 

La Ordenanza Militar Mexicana, era prácticamente la misma Ordenanza 
General del Ejército Español, que era a su vez copiada del Código Militar 
Prusiano de Federico 11, el cual era considerado como el más moderno, pero esta 
ordenanza resultó inadaptable a la realidad del mexicano de 1830, pues carecía de 
la organización teórica de una sana relación con la vida nacional. 

El Jefe del ejército era el Presidente de la República, los Comandantes 
Generales eran sus ayudantes inmediatos, tenían bajo sus órdenes a todos aquellos 
que sometidos al fuero militar, en su ,demarcación estuvieren en servicio, en 
cuartel o retirados. sus obligaciones eran las de mantener el orden en las fuerzas 
militares, prestar auxilio para mantener la tranquilidad pública cuando lo 
requirieren las autoridades civiles. defender la plaza que fuese atacada por fuerzas 
enemigas y cumplir con las órdenes del Presidente de la República en lo relativo 
al uso y distribución de las tropas que tuvieran bajo su mando. Estos Comandantes 
se sublevaron contra el Presidente de la República durante todo el siglo XIX. Los 
cuerpos militares se formaban y reemplazaban con un número de hombres con los 
que dt!bía contribuir cada estado. pero nunca hubo órdenes precisas y mucho 
menos alguna ley que reglamentara el reclutamiento de este personal. ni 
tampoco las facultades de los Comandantes en Jefe, trayendo como consecuencia 
un gobierno nacional, poniendo en peligro la estabilidad y vida de las instituciones 
nacionales en donde no había lugar para los escrúpulos. 

La lealtad de los Soldados hacia los Jetes militares, estaba establecida por la 
relación, pero los Jefes locales no cultivan entre si el espíritu de grupo, 
estableciéndose competencia y falta ele cooperación entre ellos. Cabe agregar que 
existía un aislamiento geográfico ele las tropas en el país, tanto al exterior como en 
el interior mismo del país. 
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En 1847 con la intervención americana se vio la gran desorganización de las 
fuerzas mexicanas. El desprestigio popular del ejército se acrecentó con la derrota 
de esta guerra, y el gobierno de Santa Anna que tenía corno corrupción general en 
su administración pública, aceleró el desplome de este ejército que sólo se 
apoyaba en privilegios, dando el golpe moral a tan caduca estructura. La reforma. 

Con la revolución de Ayutla se marca en la vida de México la crisis de la 
lucha nacional, las instituciones heredadas de la Colonia, los privilegios militares 
y el dominio de la Iglesia católica sobre la vida civil. Se abolieron estos füeros y 
privilegios en 1856. 

Existían dos partidos: el liberal y el conservador; en el partido conservador 
militar las clases privilegiadas que eran el clero y algunos extranjeros con la mira 
de congelar el progreso del país para beneficio exclusivo del grupo que 
representaban, asegurando sus enormes riquezas y desmedidas canonjías. Debido 
a esta política egoísta y equivocada aparece el grupo liberal, el cual estaba 
formado por mexicanos de nobles sentimientos, con definidas y firmes ideas de la 
renovación y justicia social. 

En un primer momento los liberales tuvieron que acudir a la leva para 
reclutar ruer.1.as contra los conservadores, pero, sin embargo, las füerzas , . ., 
conservadoras dieron ellas mismas la solución a los liberales, apoyaron la 
intervención, Francesa. El pueblo mexicano se unió así a los liberales en donde 
hubo una lucha sin cuartel contra los conservadores y franceses. 

El 5 de !Cbrero de 1857 siendo, Presidente de la República IGNACIO 
COMONFORT. se promulga la nueva Constitución Política que contenía la 
abolición de la esclavitud; libertad de enseñanza, de trabajo, de expresión de 
ideas: se desconocen los títulos de nobleza y desaparecieron los rueros militares y 
eclesiásticos. 

El partido conservador se opone a la vigencia de esta constitución por todos 
los medios posibles, sirviéndose de la mayor parte de los altos Jefes del ejército, 
quienes no se resignaban a perder sus fueros. Sin embargo, los libres logran poner 
de su lado a los Jeles Militares que siendo grandes señores locales diferían de la 
política de Santa Anna. 
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Se produce entonces la llamada guerra de3 años, en la que siguen caudillos de 
ideas liberales, que hicieron su aprendizaje de la guerra y que logran vencer 
militarmente al ejército conservador. 

En el curso de esta lucha el guía político fue el Licenciado Don Benito 
.luárez, quien desempeñaba el cargo de Presidente de la República. Al finalizar 
esta guerra se da por terminado el ejército conservador y el General GONZALEZ 
ORTEGA, expidió el decreto que lo da de baja. 

Con la República Liberal el nuevo ejército cumple funciones de 
apaciguamiento del país y presta protección al comercio que por décadas había 
sido víctima de los salteadores de caminos, esto es el preámbulo de la paz 
porfiriana, que trae corno consecuencia un intento de formación de grupos 
dirigentes unidos alrededor del General PORFIRIO DIAZ. 

El General PORFIRIO DIAZ, y sus colaboradores Generales Tuxtepecanos, 
se consolidan en el poder logrando la pacificación del país, propiciando al mismo 
tiempo la industrialización basándose en la política del fomento a las inversiones 
extranjeras. 

A pesar de este incremento económico del país sigu10 siendo 
ll1ndamentalmente campesino y al desaparecer los ideales de lucha liberal el poder 
se estructuró en torno a la fidelidad del General PORFIRIO DIAZ. 

Nacieron fübricas, ICrrocarriles y se dieron concesiones petroleras a capital 
extranjero pero el dominio de la tierra. la fidelidad a personas, no a instituciones, 
siguieron siendo la realidad porfiriana. 

En la sociedad porfiriana la tarea del Ejercito Federal füe la de vigilar la 
conservación del statu quo. agrario en que se arraigaban el árbol de la industria 
naciente. "El territorio nacional füe dividido militarmente en 1 O Zonas Militares, 3 
Comandancias y 14 Jefaturas. que debían evitar el brote de cualquier agitación 
política entre los no participantes de la maquinaria estatal". !I El ejército así fue 
una auténtica organización de represión pública que actuaba en combinación con 
las füerzas rurales, la poi icía urbana, encerró en las cárceles y destierros a 
Quintana Roo. 

" Lo¿o~·u. Jorge Albcr10. Ob.cil.. pp. J.l-J4. 
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El General PORFIRIO DIAZ, dominó en todo el territorio nacional a través de 
diversos funcionarios; el Gobernador lo hacía e11 suestadó y el jefe político en su 
distrito. El Gobernador era el responsable ante el General Dfaz y eUefe Político 
ante el Gobernador. ' 

La misión del ejército era impedir que se detuviera la buena marcha de este 
sistema de lidclidades comprometidas. El .lef"c . Político, elemento clave del 
gobierno local sojuzgó a los ay~ntamientos, impidiendo el cometido democrático 
que el Presidente BENITO .IUAREZ, le había destinado. El Jefe Político contaba 
todo el tiempo con una fuerza de choque que era la polic[a montada con los 
rurales que acudían en ocasiones al asesinato para mantener el orden público. 

"En 1891 había aproximadamente 300 Jetes Políticos, de los cuales 47 eran 
militares y casi todos con el grado de General. Ese mismo año, 18 de los 
gobernadores de los 27, eran Generales. 22 

Con la promulgación de las leyes de reforma que eliminó fueros y 
privilegios del ejército, los grupos económicamente poderosos de la sociedad 
mexicana perdieron interés en pertenecer al ejército. · 

En base a este sistema de vida social IUe condicionada la legislación militar, 
que permitía la existencia equilibrada y armoniosa del aparato militar. Son puestas 
en práctica la Ordenanza General del Ejército y la de los Códigos de Justicia 
Penal Militar. En el aspecto intelectual se procedió a la selección de personal para 
realizar cursos de Estado Mayor. de Ingenieros y de Cuerpo Técnico de Artillería, 
descuidando la fórmación de Abogados Militares. 

Un nuevo ejército. moderno en apariencia. surgió en las postrimerías del 
portiriato. hubo intercambio de personal militar. que vi~ió a Europa conociendo 
academias militares famosas, armamentos modernos idénticos a los que se usarían 
en la primera guerra mundial. Sin embargo, la corrupción y el mal empleo del 
ejército como li.1erza represiva no desaparecieron, así corno la dura realidad de la 
leva y la crueldad de los rurales contrastaban con el espíritu de un ejército 
moderno. Los hampones y asesinos indultados siguieron dándose de alta en el 
ejército mientras que las clases y los oficiales subalternos cercanos a los Soldados 
continuaron explotándolos. 

"Lo10~:1. Jorge Alberto. Ob. cit.. p. :l-1. 

-·· 
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Cuando se inicia el movimiento revolucionario, en 191 O, en el que el principal 
objetivo era el SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN, sucumbe el régimen 
del General PORFIRIO DIAZ, después de casi dos décadas, al aceptar éste salir 
exiliado a Francia. 

Los altos puestos del ejército tarnbién sücumbail pero.los Cll~dros de las 
unidades y de sus componentes permanecen casi· intáctos, por Jo quedespués de la 
salida del General PORFIRIO DIAZ;.ésteÍnismcíejército sigue operando en el 
territorio nacional. 

1.5.3. De la H.c,•olución a nu~str'os ~Í~a:s; 

Con el Plan de San Luis, FRANCISCO l. MADERO, alentó el. 
resurgimiento de las fuer1:as populares que se.lanzana combatir elrégimen del 
General PORFIRIO DIAZ. . 

Cabe hacer mención que este ejército revolucionario es un ejercito popular 
en el que por su pericia. Fue utilizada la jerarquía militar para carecer de cualquier 
otra cosa que distinguiera los mandos, esta jerarquía era. productode un criterio 
subjetivo del cacique que agrupaba a cierto número decampesinos, lo suficiente 
compacto como para formar una fuerza. · · ·· ·· · 

FR/\NCISCO l. M/\DERO, desconoce las elecciones que se hacen en 191 O 
y tiene que salir del territorio nacional rumbo a Estados Unidos de Norteamérica 
en ese país organiza una fuerza armada con el beneplácito del gobierno 
norteamericano con el lin de quitar del poder por la fuerza al General PORFIRIO 
DIAZ, Ciudad .luúrez fue tomada por FRANCISCO l. MADERO el General 
PORFIRIO DIAZ. decide dejar el poder y salir de México el 21 de mayo de 1911. 
No obstante. tanto su régimen como su ejército estaban bien organizados. 

FRANCISCO l. MADERO, es nombrado Presidente y éste cree en las 
instituciones republicanas y democráticas, asumiendo que se sostendrán por su 
propia ruerza moral. Esta es una de las causas por las que no disuelve el ejército 
federal de PORFIRIO DIAZ. no comprendiendo PRANCISCO l. MADERO, que 
este ejército por sus orígenes e intereses, no defendería la revolución dicho 
ejército se regiría por la ordenanza militar de 1902. 
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FRANCISCO l. MADERO, es asesinado en 1913, por lo que tomo el control 
político y militar del país el General VICTORIANO HUERTA. El 26 de Marzo 
de 1913 DON VENUSTIANO CARRANZA, Gobernador de Coahuila lanza el 
Plan de Guadalupe, desconociendo el gobierno usurpador del General 
VICTORIANO HUERTA. 

En fobrero de 1913 la XXII Legislatura del Estado de Coahuila emite un 
decreto por medio del cual se crean las primeras fuerzas armadas que 
posteriormente se transformarían en el ejército constitucionalista el cual tiende a 
una organización jerarquizada, por VENUSTIANO CARRANZA, quien nunca 
aceptó rango militar alguno, ostentándose como primer jefe del ejército 
constitucionalista. Dicho ejército se dividió en tres cuerpos que eran comandados 
por el General AL VARO OBREGÓN. Comandante del Cuerpo del Ejército del 
Noroeste: el General FRANCISCO VILLA, Comandante del la División del Norte 
y el General PABLO GONZALEZ. Comandante del Cuerpo del Ejército 
Noroeste. En el sur inicia la lucha, en forma independiente EMILIANO 
ZAPATA. Todos ellos eran de origen campesino, improvisados en la lucha e 
incluso FRANCISCO VILLA, bandolero y ladrón de ganado. Por otra parte, no 
provenian de ninguna escuela militar, desarrollándose en campaña la estrategia 
militar de este ejército. 

La impartición de justicia en el ejército constitucional ista, estuvo basada en 
el criterio de cada uno de los Comandantes que tenían tropas. 

"El 14 de agosto de 1914 llegaron al poblado de Teoloyúcan, ubicado a 30 
Kilómetros de la ciudad de México. los Generales ALVARO OBREGÓN y 
LUCIO BLANCO. al que también llegaron los representaiites del General 
HUERTA. acompm1ados de diplomáticos de Francia, Inglaterra, Brasil y 
Guatemala. con el lin de evitar el ataque a la Ciudad de México y negociar la 
rendición del Ejército Federal" 2

·
1

• 

En ese lugar se firman los tratados del mismo nombre, en el que el Ejército 
Federal se compromete a abandonar la Ciudad de México en grupos menores de 
5,000 hombres. sin artillería, ni parque, así como a disolverse y desannar a las 
guarniciones de Manzanillo, Córdoba, Jalapa, Chiapas, Tabasco, Campeche y 
Yucatán. quedando a disposición del primer jefe de las füerzas constitucionalistas 
los Generales. Jetes y Oficiales del Ejército Federal. 

"Compendio General de t-.lé,ico a través de los siglos. Vol. VI. Edil. Del V:tllc de México, S.A .. 197~. 
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En 1914 estaban presos un Jefe y cuatro Oliciales del Ejército Federal, el 
Fuero Militar estaba compuesto por 15 Jueces Instructores, 17 Agentes del 
Ministerio Público y 4 Defensores" 24 

Derrotado y disuelto el Ejército Federal se reduce la lucha de las facciones 
del ejército constitucionalista, logrando imponerse VENUSTIANO CARRANZA. 
por las fuerzas que comandaban ALVARO OBREGÓN, así como por el apoyo de 
los batallones obreros organizados en fübrero de 1915 en la casa de Obrero 
Mundial, llamados Batallones rojos, que füeron 6. 

Se reúne en la Ciudad de Querétaro, en diciembre de 1916, el Congreso 
constituyente que dará al país las bases de la nueva legitimidad, de donde se 
originan discusiones respecto a la creación de los tribunales militares contenidos 
en el articulo 13 de nuestra Carta Magna. 

En 1923 el General ADOLFO DE LA HUERTA, junto con otros Generales 
arrastran tras de si a dos tercios de nuevo ejército revolucionario, los cuales 
luchan contra la política civilista de los Generales OBREGON Y CALLES, 
siendo derrotados por las fuerzas que permanecieron leales al gobierno de 
OBREGON. 

El gobierno de Obregón reduce el escalafón del ejército en virtud de que 
tenían un efectivo aproximadamente de 100,000 hombres. Logró reducirlo en un 
50% sin alterar el orden, dando estímulos y compensaciones a los excombatientes. 
repartiendo ex-haciendas y creando colonias agrícolas. 

En julio de 1928, con el asesinato de AL VARO OBREGÓN, elementos del 
ejército deciden nuevamente convertirse en grandes electores. En 1929 se levantan 
en armas los Generales ESCOBAR AGUIRRE y MANZANO, contra el 
Presidente PORTES GIL, siendo ésta la última rebelión importante del ejército. 

Los citados Generales con sus tropas son derrotados; "costándole al 
gobierno 100 millones de pesos y 4,000 hombres muertos y 11,000 heridos; 420 
kilómetros de vías terreas dañadas y 40 puentes destruidos" 25 

: 'Lolo)a. Jorge Albcno. Ob.cit.. p. 49. 
" lbidcm. pp. 57-:IX. 
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Uno de los momentos claves para el ejército fue cuando se puso en práctica 
la refonna militar del gobierno de CALLES, que fue impulsada por el General 
.JOAQUIN .AMARO, entonces Secretario de la Defensa Nacional. Dicha reforma 
tuvo como finalidad la profesionalización del ejército, implicando también su 
reestructuración militar. 

A partir de esa fecha, el ~jército ha alcanzado un alto grado de 
profesionalismo. El ejército está organizado en tres niveles o escaloÍ1es: ·· 

El primero constituido por li.Jcrzas .regulares o de 
reclutadas en fonna voluntaria de en.trela población civil. 

son 

El segui1do lo constituyen el serviciomilitar nacimíal obliga-tbrio co1npuesto 
por jóvenes de 18 años de édad, los cuales reciben instrucCiÓn lnilitar durante 1 
año, se les conoce con el nombre de conscriptos. · · - ' '· -

El tercero está formado por los ctierpos de defensas rurales, organizados por 
ejidatarios se les proporcionan armas para defender sus tierras y vigilar la 
seguridad del campo. 

Las defensas rurales son integradas por cuerpos de caballería e infüntería, 
las instruyen militarmente oficiales del ejército, proporcionándoles amias de 
fabricación antigua y calibre diferente al del ejército regular. En actos del servicio, 
si cometen alglln delito, son sancionados conforme a la ley Marcial Militar. 
Actualmente el ejército se ha ido modernizando en todos sus aspectos, el personal 
de los Tribunales Militares están integrados por Licenciados en Derecho, los que 
en mayoría provienen del mismo ejército, pero que han estudiado en 
Universidades Civiles. 

Este personal está organizado dentro del Servicio de .Justicia Militar y sus 
atribuciones de este servicio se señalan en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea, como se puede observar en los artículos que a continuación se transcriben: 

" ... Art. 68.- Los Servicios del Ejército y Fuerza Aérea son: ... Fracc. IX 
.l usticia ... " 
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" ... Art. 92. El serv1c10 de .Justicia tendrá a su cargo la procurac1on y la 
administración de la justicia por los delitos del fuero de guerra y vigilar el 
cumplimiento de las penas impuestas por las Dependencias encargadas de 
administrar la justicia; el asesoramiento a la Secretaría de la Defensa Nacional en 
asuntos técnico jurídicos; y además realizará las actividades siguientes: 

l. Llevar a cabo la administración del personal del Servicio; 
11. Organizar, dirigir y supervisar el lltncionamiento de las Prisiones 

Militares, Unidades disciplinarias y otras Dependencias e Instalaciones similares; 
111. Vigilar que los militares procesados y sentenciados, conserven su 

capacidad fisica y la profosional en su caso, hasta su reincorporación a las 
actividades militares o civiles; 

IV. Tramitar los cambios de prisión, las prórrogas de jurisdicción Y las 
solicitudes de indulto; 

V. Participar en la elaboración de proyectos de Leyes y Reglamentos 
relativos a la administración de la justicia militar; 

VI. Tramitar lo necesario respecto a retiros y pensiones en la parte que 
compete a la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con las leyes de 
la materia; v 

VII. 1>racticar los estudios sobre recompensas a los militares.26 

El 28 de agosto de 1933, se creó el Código de .Justicia Militar, 
desapareciendo los Jurados Militares. creándose en su lugar los Consejos de 
Guerra Ordinarios y Extraordinarios. 

1.6. LEGISLACIÓN DEL E.IEl~CITO. 1900-1929. 

1.6.1. Etapa Inicial 

Después ele la reformas a la Constitución ele 1857, trajeron como resultado 
la promulgación de la Ley Orgúnica del Ejército de 1900, sin embargo, la 
actividad reformista no concluyó al promulgarse la Ley Orgánica del Ejército, ya 
que también se procedió a modificar la legislación penal militar y para tal efecto, 
se derogó el Código de .Justicia Militar y en su lugar se promulgaron tres leyes: -
La Penal Militar, - La de Organización y Competencia de los Tribunales Militares 
y - La de Procedimientos Penales, para el fuero de Guerra. 27 Normas que 

'"Ley Orgúnica del Ejércilo y Fncíl.:I Aérea l'.lc~icanos. Tomo V de la Lcgislació11 l'.lili1ar. pp. 22-J 1 
:· Vclasco Rus. Luis. Ob.cil.. p. XL VI. 
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tuvieron plena vigencia durante el conflicto annado de 191 O, mismo que 
conocemos como Revolución Mexicana. Con lo anterior se concluye que la 
materia penal militar quedó consignada en la Ley Penal Militar, en tanto que la 
disciplinaria, continuó dentro de la Ordenanza General del Ejército en vigor desde 
1882. 

Respecto a los delitos y faltas específicamente militares, se establecía que 
serían responsables los oficiales, la tropa, los asimilados y los paisanos, esto es, 
los civiles. Siendo competentes para conocer sobre dichas conductas illcitas, los 
tribunales militares. 28 

1.6.2. La Ordenanza General del Ejército. 

El 5 de enero de 1912 entró en vigor la Ordenanza General del Ejército, esta 
ordenanza, derogó a la que se encontraba vigente desde 1882. Este ordenamiento 
tuvo vigencia hasta el año de 1926, techa en la cual comenzó a ser derogada por la 
publicación de diversas leyes militares: estuvo compuesta originalmente de 6 
tratados, con un total de 1340 artículos y dos transitorios. 

1.6.3. Legislación de 1926-1929. 

En el año ele 1926 siendo Presidente de la República el General DON 
PLUTARCO ELIAS CALLES, también en uso de facultades extraordinarias 
concedidas al Ejecutivo Federal, mediante decreto del Congreso de la Unión de 
lecha 7 de enero del mismo año, se expidieron las siguientes leyes: Ley Orgánica 
del Ejército Nacional, -Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército Nacional; -
Ley de Disciplina del Ejército y Armada Nacionales: y - Ley de Retiros y 
Pensiones del Ejército y Armada Nacionales, disposiciones que aparecieron 
publicadas el 15 de marzo de 1926. 

Asimismo se dictaron diversos reglamentos, tales como el de -
Deberes Militares, - Servicio Interior de los Cuerpos de Tropa, del Ceremonial 
Militar, de las Comandancias de Guarnición y Servicios de Plaza, y otros, aunque 
esto aconteció posteriormente se fue derogando parcialmente la Ordenanza del 
Ejército, en las materias relacionadas con los reglamentos anteriormente citados. 

"'Código de J11s1icia l\.Jililar. J•JOI. "Ley de Org1111i1.nció11 y Compclcncia". Anic11Jo Jor., fmcc. JI. 
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La actividad refonnista no concluyó, y así, después de haber modificado y 
dictado las normas orgánicas del Ejército de 1926, se pensó en la necesidad de 
reformar también la legislación penal militar y en 1929, empezaron a regir tres 
leyes: La Orgánica del Ministerio Público y Cuerpo de Defensores Militares, la 
Orgánica de los Tribunales Militares, y la Procesal del ramo; habiendo subsistido 
en todas sus partes, la Ley Penal Militar de 1901. 

1.7. LA LEGISLACIÓN .MILITAR CONTEMPORÁNEA. 

1. 7.1. El Código de .Justicia Militar. 

Este ordenamiento publicado en el Diario Oficial del 31 de agosto de 1933 y 
con vigencia a partir del año de 1934, regula y reglamenta al llamado Fuero de 
Guerra, motivo por el cual se puede afirmar, que resulta ser la ley reglamentaria 
del segundo párrafo del Articulo 13 Constitucional. El citado ordenamiento tuvo 
por objeto. según sus expositores, agrupar normas dispersas respecto a la 
organización y funcionamiento de la jurisdicción militar, esto es, los Tribunales 
Militares~ la parte general o doctrinaria del Derecho Penal Militar, los preceptos 
referentes a los delitos en contra de la disciplina castrense y sus respectivas penas, 
y finalmente. el procedimiento ante los órganos encargados de la administración 
de justicia. 2

'J 

Este Código, derogó las diversas leyes de 1929, así como la Penal Militar de 
1901 

1.7.2. L:1 Ley Org:íniea del Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos de 1971. 

Este ordenamiento jurídico. derogó a la Legislación Orgánica de 1926 y 
presentó como innovación. el haber incluido y reglamentado la organización y 
funcionamiento de la Fuer¿a Aérea Mexicana, la cual resulta ser la tercera fuerza 
armada nacional y permanente. 

La Ley antes mencionada a su vez, fue abrogada por otra con el mismo 
título, publicada en 1986 y que actualmente rige para el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 30 

=9 Lópc1. Linares. Tom:is )'otro. Ju. c<l .• Edit. lnlbrnmcióu Ad1m11cra de ~-lé.\:ÍCO. ~16~ico 1955. p. 3 
'" !Jiario Olicial de la Fedcrnción del 26 de diciembre de 198(>. 

'.•' 
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CAPITULO 11 

DIFERENTES TIPOS DE Flllmo. 

2.1. Conceptos de la palabra Fuero, Inmunidad e Impunidad. 

2.1.1. FlJEl~O. 

Históricamente la palabra fuero viene del vocablo latino "FORUM" que 
significa recinto sin edificar, plaza pública, vida pública y judicial, por extensión 
así se le denomina al sitio donde se administra, al local del tribunal. 

La palabra fuero ha tenido a lo largo de los tiempos diversas acepciones, por 
su parte. el autor Pérez Palma señala que " ... en lo antiguo y particularmente en la 
edad media, se dio el nombre fueros a las compilaciones o códigos de leyes 
generales, como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, Fuero de Castilla. Llevaron 
también ese nombre los usos y las costumbres consagrados por una observancia 
general constante, llegando a adquirir, con el transcurso del tiempo, fuerza de ley 
no escrita. En otra acepción, los fueros consistían en privilegios, exenciones de 
gabelas. concesiones de gracias, mercedes, franquicias y liberalidades. Fuero es, 
asimismo. potestad de juzgar y sentencias de manera que en esta opción es 
sinónimo tlejurisdicción". ·11 

El maestro Cipriano Gómez Lara, manifiesta que el fuero surgió en las 
monarquías absolutas para proteger a los representantes populares, quienes desde 
las tribunas de las cámaras atacaban al rey o a la nobleza. El sentido original de la 
institución quiso proteger a estos llmcionarios para que pudieran desempeñar sus 
cargos libremente. 

Por su parte el tratadista Pallares Eduardo, señala lo siguiente: la palabra 
ll1ero, tiene diversos significados, su origen es el término_ latino "FORUM" que se 
tradujo al castellano como el loro. Este a su vez, era la plaza pública romana en 
donde se trataban los diJerentes asuntos relacionados con las actividades del 
pueblo, incluyendo entre ellas la administración de justicia, misma que realizaba 
el pretor. De donde resultó que por extensión se denominara a los tribunales de 

'
1 Pcrel Palma. Rafael. ··Ele111e111os Consti111cionales del Proceso Penal". Edil. Ci1rdenas. Mésico. 19XO. p. 125. 
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justicia como el foro y de allí mismo surgió el concepto popular de que cuando se 
hablaba del foro, se estaba haciendo referencia a los tribunales y no a la plaza 
pública original. 

Sin embargo, el término fuero se ha empleado también para designar otros 
objetos, tal y como aconteció con varias compilaciones de leyes durante la Edad 
Media, o bien, para denominar situaciones totalmente abstractas, toda vez que 
antiguamente significaba exención o privilegio otorgado a alguna persona o clase 
social determinada. 

Continua diciendo el auto en cita, que la palabra tiene diversas acepciones, 
de las cuales las más importantes son:: 

a) Compilación de leyes, b) Derecho consuetudinario o sean los usos y 
costumbres consagrados por una observancia general, c) Cartas o instrumentos en 
los que se hacían constar las excepciones de franquicias o libertades, d) Cartas 
pueblas, o sean los contratos celebrados entre las autoridades y los pobladores de 
alguna región, e) Instrumentos o escrituras de donación otorgados por señor o 
propietario a ravor de particulares o de instituciones de beneficencia, 1) 
Declaraciones de los magistrados sobre los términos y actos de los consejos, sobre 
las penas y multas en que incurrían los que las quebrantaban . .12 

El autor Cabanellas señala que los fueros más actuales se ajustan a las 
siguientes acepciones: 

. ·,·.' 

a) El lugar del juicio; esto es, el lugar .en que se hace o se administra 
justicia; . .· < , · , . < > . '. < : · 

b) El juicio, lajurisdicción y pótestad deji.izgar; en cúyo sentido se:dice que 
tal causa pertenece al ruero eclesiástico sicó!Tesponde el· juició a la jurisdiééióri o 
potestad eclesiástica, etc., · / < \ ·· · · 

c) El tribunal a cuya jurisdiéción está sometido el reo o demandado, 
designado en este sentido conio ruerocompetente; 

~ j 
·~~ 
~~ 
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''Pallares. Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Décima Novena Edicióu. Edil. Porrim. S.A: México llJIJO. ~ 
~.1~.1m ~ 
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d) El distrito o territorio dentro del cual puede cada juez ejercer su 
jurisdicción. 33 

El término füero es uno de los de mayor tradición en el mundo jurídico, 
aunque no sea muy preciso el concepto que encierra, pues se le dan muy diversos 
significados, en nuestro medio, los oficios más comunes que se le da a la voz 
fuero son: como derecho, tanto objetivo como subjetivo, como ley (Fuero Juzgo), 
como privilegio (Fuero Constitucional, como uso o costumbre (Fueros de la 
Tierra), jurisdicción (Fuero de Guerra), competencia (Tribunales del Fuero 
Común), derecho local (Fuero de Sepúlveda), tribunal (Fuero del Domicilio), 
como sitio donde se administra justicia (Práctica Forense) y como compilación 
jurídica (Fuero Viejo de Castilla): incluso a contrario sensu, existe la palabra 
desafuero. J.i 

Ahora bien, el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia 
Española, señala que gramaticalmente el fuero ha sido considerado corno " ... I. 
Ley o Código dados para un municipio durante la edad media: 2. Jurisdicción, 
poder, fuero eclesiástico, secular: 3. Nombre de algunas compilaciones de leyes, 
fuero juzgo: fuero real; 4. Cada uno de los privilegios y exenciones que se 
conceden a una provincia, ciudad o personas: 5.- Lugar o sitio en que se hace 
justicia: 6. Competencia a la que legalmente las partes están cometidas y por 
derecho les corresponde; 7. Activo, aquel de que goza unas personas para llevar 
sus causas a ciertos Tribunales por privilegio del cuerpo de que son individuos, de 
atracción.".~; 

El prolesor Ignacio Burgoa Orihuela dice, que el concepto que esta palabra 
encierra es multivoco, es decir, tiene varias acepciones. En elCcto. bajo la palabra 
"fuero'' puede entenderse una compilación o reunión de leyes o disposiciones 
jurídicas. como el 'Tuero Juzgo", los famosos "Fueros de Aragón", etc .. en 
segundo lugar. "fuero", puede significar un conjunto de usos y costumbres 
jurídicas de observancia obligatoria, también puede denotar una situación 
delimitada de competencia o jurisdicción entre dos órganos de tribunales (como 
sucede. verbigracia, en nuestro sistema jurídico mexicano actual en el caso del 
"Fuero Federal" órbita de competencia de los tribunales de la rederación y del 

-" Enciclop.:dia Jnridic:1 Omcb:i. Tomo XII. FA~ll-GARA. Edil. Libreros. Buenos Aires Argenlina. p. 76í>. 
·" lbidclll .. p. 14X•J. 
·" Diccionario de l:i Lcn¡!lla Esparlola efe la Real Ac:1dc111i11 Esp:uloln. M:idrid. Edi1orial Merrcrias. p. 645. 
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"Fuero Común" esfera competencia! de los tribunales locales. Asimismo el 
concepto de "fuero" implica "Carta de privilegios o instrumento de exenciones de 
gabelas, concesiones de gracias, mercedes, franquezas y libertades".36 

El maestro Cipriano Gómez Lara, dice que el fuero es una excepción 
relativa a la regla de sometimiento general, de todas las personas, a la función 
jurisdiccional y es una institución que nació como una defensa de ciertos cuerpos 
legislativos frente a los soberanos. Actualmente debe ser considerada como 
una protección para que ciertos servidores públicos no sean sometidos a la 
jurisdicción. La ausencia del fuero viene a ser un mero requisito de 
procedibilidad, es decir, si cxiste, no puede procederse judicialmente en contra de 
determinado servidor público. pero removido el 11.tero, queda la vía libre para 
someter a ese servidor público a la jurisdicción. Inclusive, aun en el caso de que la 
Cámara de Diputados nicguc cl desafücro, ello no prejuzga sobre la posibilidad 
posterior de someter a ese servidor público a la jurisdicción, cuando el acusado 
haya dejado de gozar del fuero resrectivo. (art. I 1 1, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). Por otra parte, es de gran 
importancia el contenido del (arl. 111, párrafo octavo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos). que dispone que en las demandas del orden 
civil entabladas contra cualquier servidor público no se requerirá declaración de 
procedencia, lo que significa que en esta materia no hay 11.tero ni inmunidad para 
ningún servidor público. n 

Para una mayor apreciación ele lo anteriormente citaclo,.se transcriben a 
continuación. los artículos los cuales a la letra dicen: 

" ... Art. 1 1 1.- ... Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderú todo 
procedimiento ulterior, pero ello no serú obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el 
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 
imputación .... " 

" ... Art. 111.- En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público no se requerirá declaración de procedencia .... " 

·'(• Burgoa Orihucla. Ignacio -Diccionario de Derecho Conslitncional. Garantías)' Amparoh. Segunda Edición. Edil. Porn'1:i. 
S.A .. Mé~. 1989. pp. 171-172. 
"- Gómcz Lam. Cipriano. "Teoría Geneml Del Proceso. Edil. Li1ogrúfiea Rendón. Séptima Edición. México 1987 .• p. 9~. 
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Concepto de Fuero. En el derecho procesal mexicano se utiliza la voz füero 
como sinónimo de competencia, cuando se habla de füero común, fuero federal y 
fuero del domicilio, como sinónimo de jurisdicción, que sería el caso del fuero de 
guerra; también se habla de fuero constitucional. en donde tiene otro significado, 
ya que trata ele requisitos ele proceelibilidad.3

H 

2.1.2. INMUNIDAD. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, señala que el vocablo inmune proviene 
del latín inmunis que significa "exento de servicio", "libre de cualquier cosa". 
Actualmente inmunidad se utiliza conjuntamente con la palabra privilegios para 
significar la serie de derechos y privilegios reconocidos a los agentes 
diplomáticos. 

De lo anterior. se puede definir a la inmunidad como: Las prerrogativas que 
el Estado receptor reconoce a los agentes diplomáticos a fin de que puedan 
desempeñar, de mejor manera. su runción. 3

'
1 

El autor De Pina Rafael. da un concepto de lo que es la "INMUNIDAD'', el 
cual señala lo siguiente: · 

Inmunidad.- Significa que las personas que gozan de Fuero, sea 
constitucional o diplomático. están sujetas a procedimientós legales; para que sean 
consignadas ante las autoridades competentes, cuando iricurran ei1 la comisión de 
algún delito que esté tipificado y sancionado en una ley rnexié:ana, esta puede ser 
personal. real o local. ; < \ e 

,::r, 

Personal.- Se refiere al fuero de las personas, conio. la qllc tienen los 
parlamentarios y los diplomáticos. 

Real.- Se refiere a los bienes, como la que poseen ciertas instituciones 
religiosas y de beneficencia, y 

-~1'1 Diccio11ario Jurídico f\.Jc.xic:1110. lns1ir1110 de lnn!sligacio11cs Juridic:is. Unh·crsidnd Nacional A111ó11011m de f\.IC.xico. Edil ; 
Porrim. Mé,ico 1'199. p. l~I\~. 
"" Diccionario Jurídico Mc.,íca110. Ob cíl .. p. 1732. 
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Local.- Hace relación a ciertos lugares como ocurre con los domicilios de 
los diplomáticos, los buques de guerra, etc. 

Asimismo, señala que la Inmunidad, es una exención de ciertos cargos, 
gravámenes o penas.40 

Los autores de Pina Rafuel y Pina Vara Rafüel, señalan que en épocas 
remotas y en la actualidad en el Derecho positivo han existido y persisten 
disposiciones acerca de la "INMUNIDAD", de que goza la persona de los Jercs de 
Estados, Reyes, Emperadores o Presidentes y los funcionarios más encumbrados 
del régimen, ya se encuentre en su propio territorio, ya de visita en algún otro 
Estado. Los Códigos Penales de la mayoría de las legislaciones se preocupan de 
sancionar toda agresión de que fueran objeto los gobernantes con medidas mucho 
más severas que las que cupieren a personas civiles. Es esta también una 
expresión de la persistencia del ll1ero que asigna privilegios por el sólo hecho de 
pertenecer a una jerarquía político-social determinada. 

2.1.3. ll\IPUNIDAD. 

Los autores Pina Rafüel y Pina Vara Rafüel, . definen lo. que es la 
''IMPUNIDAD", los cuales señalan lo siguiente: 

Impunidad.- Es el estado por el cual queda un detilci:o falta~in el castigo o 
pena que por ley le corresponde, esto es,Jo qUenosé.castigU:O .. qtledas(11castigo, 
el cual. se aplica como una lblta de sanción de unaiictoJlícitó;yaséa civil: penal, 
administrativo, etc. , ,,. :· · · 

; • ,' ' -:,.( •< :<. '·'.'.. ··:~.·.·. ,...-:, ,-. . 
Declara que se distinguen 2 clases de. impunidad y.son. las d6 hecho y de 

derecho. · · · · ·· . 
; .·,::,._ 

De hecho.- ·Puede provenir de ne> ·~l1¡rbe/d6;cub'i~~o el delito o su 
perpetrador. de no líaberse probado la crilninalidad o delincuencia del acusado o 
por haberse sustraído el delincuente por füga: · 

'"De Pina Rafael ' de Pina Vara. Rai1lel. "Diccionario de Derecho". Vigésima Sexta Edición. Edil. Porrúa. Mcxico. l 9'Jl!. 
p. :11~ • 
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De derecho.- Puede provenir de haber obtenido perdón o indulto, o de haber 
quedado prescrita la acción criminal. "'11 

2.2. FUERO CONSTITUCIONAL. 

El maestro lgnaCioB~rgoa Órihuela, señala que este fuero en realidad se 
debe concebir.bajo dos á'sp~Ctos: · 

.·-· ... ,:>~~·;··,:. r. ': .. ;_ 

1.- El de im~uilidricÍ')f;· · .. ·•···•··· · .·.· 
.~-': ·~·- ,· .; ~.: ~" .:, _, ::.:-::::i :~ ;- :--:~:·~.> 

11.- El de no procésabilid
0

adante · 1ás at1toridadesjudiciales ordinarias tederales o 
locales. ·:: :••'" · ~'.;:_, '· •· · • · · · · ' ·' · · · · 

En ambos c:sO:s dicho: fi.1~roopera div~rsm~ente,· rio sóld en cuanto a sus 
electos jurídicos, sino por lo que atañe a los Ji.nicionarios .·en cuyo favor lo 
establece la Constitución. ·· · ·. 

1.- El li.1ero como inmunidad, es decir, como privilegio o prerrogativa que 
entraña irresponsabilidad jurídica, únicamente se consigna por la Ley 
Fundamental en relación con los diputados y senadores en forma absoluta 
conforme a su artículo 61. en el sentido de que éstos "son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos sin que jamás puedan 
ser reconvenidos por ellas"; el cual en seguida se transcribe: "Art. 61.- Los 
diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos. y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. El 
Presidente de cada Cámara velará por el respeto al füero constitucional de los 
miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 
sesionar .... " 

Tratándose de los senadores y diputados dicha inmunidad absoluta sólo 
opera durante el desempeño del cargo correspondiente, es decir, con motivo de las 
li.mciones que realicen como miembros integrantes de la Cámara respectiva, pero 
no en razón de su investidura misma. Dicho de otra manera, no por el hecho de ser 
diputado o senador, la persona que encarne la representación correlativa goza de 
inmunidad prevista en el artículo 61 constitucional, sino únicamente cuando esté 
en su ejercicio flmcional. 

'' IJc Pina Rafael. Ob. Cit.. p.:115. 
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Por otra parte, si las opiniones que emita un diputado o senador en el 
desempeño de su cargo configuran la incitación a algún hecho delictivo común u 
oficial o su extracción implica en si misma un delito de cualquier orden, opera la. 
inmunidad mencionada en el sentido de que el opinante pennanece inviolable y 
de que no puede ser reconvenido por tales opiniones, pero ello no implica cjÜe , 
contra él no se promueva el llamado "Procedimiento de Procedencia", que puede' 
culminar con su desafuero, a consecuencia del cual quedaría a disposición de las~ 
autoridades judiciales penales que corresponda. · 

a) Otro caso de fuero-inmunidad que previene la Constitución es el que se 
refiere al Presidente de la República y se traduce en que éste, durante el tiempo de 
su encargo (no simplemente durante el desempeño de sus funciones, es decir, con 
motivo de sus actuaciones inherente a su alto puesto, como sucede con los 
diputados y senadores) sólo puede ser acusado por traición a la patria y por delitos 
graves del orden común (art. 108 párrafo segundo), gravedad cuya estimación 
queda al criterio de la Cámara de Senadores. Por ende, durante su periodo 
funcional. el Presidente de la República goza de inmunidad respecto a cualquier 
delito olicial. Artículos 1 1 O y 1 1 1 de la Constitución Federal, los cuales señalan lo 
siguiente: 

·' ... /\rt. I 1 O.- ... Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida 
en Jurado de sentencia, aplican·1 la sanción correspondiente mediante resolución 
de las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas 
las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado .... " 

Vista la trascripción del artículo anterior, se puede observar que en ningún:· 
momento refiere al Presidente de la República, pero por su parte al articulo que a 
continuación se transcribe expresa: /\ • <'/ :. 

':-_-·:<·;:·_ ·./ 

" ... /\rt.1 1 1.- ... Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá' 
lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículc)J 1 O. En.:. 
este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación pena( 
aplicable .... " 

En tal virtud, se observa que el Presidente de la República, durante el 
tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado ante la Cámara de Senadores, 
erigida esta en Jurado de sentencia, y mediante las dos terceras partes de sus 

---"'-'--"--'' ··-·-· =.:..=.. 
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miembros resolverán, y esto puede ser únicamente por lo que hace a los delitos de 
traición a la patria y delitos graves del orden común. 

11. El fuero que se traduce en la no procesabilidad ante las autoridades··· 
judiciales ordinarias federales o locales no equivale a la inmunidad dé· los 
funcionarios que con él están investidos y que señalan los artículos 1 1 O y 1 11 de 
la Constitución. En otras palabras, el fuero, bajo el aspecto que estamos tratando, 
no implica la irresponsabilidad jurídica absoluta como el caso a que se refiere al 
articulo 61 de nuestra Ley Fundamental, ni la irresponsabilidad jurídica relativa a 
que alude su artículo 108 párrafb segundo y por lo que concierne al Presidente de 
la República, es decir, en esta última hipótesis, a la imposibilidad de que durante 
el tiempo de la gestión presidencial, pueda acusarse al depositario del Ejecutivo 
Federal por delitos oficiales o por los que sean diversos de la traición a la patria o 
de los graves del orden común. 

La no procesabilidad realmente se traduce en la circunstancia de que. 
mientras no se promueva y decida contra el funcionario de que se trate el llamado 
procedimiento de desafüero, a que se refiere el articulo 111 primer párrafo de 
nuestra Constitución Federal que a la letra dice lo siguiente: 

" ... Art. 1 1 1.- Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión. los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la 
.Judicatura Federal. los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo. los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. el Procurador General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara 
de Diputados dt!clarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, 
si ha o no lugar a proceder contra el inculpado .... ":42 

El maestro José Luis Soberanes Femández, señala que el Fuero 
Constitucional era el derecho que tenían los llamados altos funcionarios de la 
federación para que, antes de ser juzgados por la comisión de úndélitoordinario, 

" l311rgoa Orih11clu. lg11ucio. Ob cil.. pp. 173-175. 



la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión resolviera sobre la procedencia 
del mencionado proceso penal. 

Eran altos funcionarios de la federación: El Presidente de la República, los 
Secretarios del Despacho, el Procurador General de la República, los Ministros de 
la Suprema Corte, los Senadores, los Diputados, tanto Federales como Locales y 
los Gobernadores de los Estados. En la actualidad gozan de esta inmunidad 
procesal, todos los funcionarios señalados en el párrafo primero del artículo 1 11 
de la Constitución Federal.'13 

Por su parte el tratadista José Becerra Bautista, ubica al >Fuero 
Constitucional como: " ... La lhcultad de no comparecer ante un Juez orclillario, 
bien sea porque éste carezca de jurisdicción para juzgar al reo, bien porque se 
requiera un consentimiento previo para enjuiciarlo ... ".44 

Para el profesor Pallares Eduardo, la finalidad de la ligura en estudio, radica 
en " ... La necesidad de que los runcionarios a quienes están encomendadas las altas 
funciones del Estado, no estén expuestos a las pérfidas acechanzas de enemigos 
gratuitos, el evitar que una falsa acusación sirva de pretexto para eliminar a algún 
alto llmcionario de los negocios que le están encomendados y el impedir las 
repentinas acefalías de los puestos importantes de la Administración Pública, son 
los motivos que han determinado el establecimiento del Fuero que se llama 
Constitucional. .. "'15 

De lo anterior. se puede observar que el Fuero Constitucional, está 
encaminado a proteger al hombre que desempeña un determinado cargo público, 
evitando la posibilidad de que pueda ser objeto de un ataque ·seudo legal 
irresponsable, y protegerá asimismo a la sociedad que pudiera resultar gravemente 
atectada ante la suspensión de la función de un servidor público inculpado, 
existiendo o no presunta responsabilidad penal. 

~ 

~ 
----------- ,¡¡ 
.. ~Soben.mes Fcrnúndc1 .. JosC Luis). otros. en "Diccionario Jurídico Mexicano ... Edit. Pomm. MCxico 1999. p. 1-485. ,~~ 
" Bocerrn llm11is1a. Jose. "El Fuero Co11s1i111cional". Edil. JUS. México. 1945. p. 33. '$ 
" Pallare,. Eduardo. ·· Diccionario de Derecho Procesal Civil". Décima Novena Edición. Edil. Porn·m. S.A: México 1991>. 'i;i 
p. ~:n. 
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A mayor abundamiento se transcriben algunas jurisprudencias emitidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el "FUERO 
CONSTITUCIONAL", las cuales a la letra sei'íalan lo siguiente: 

2.2.1 .. J URISPl{UDENCIA. 

1.- Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: 111, Junio de 1996 
Tesis: P./J. 38/96 
PÓgina: 387 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. DESAFUERO, 
PROCEDIMIENTO DE. SUS NOTAS DISTINTIVAS. La declaración de 
procedencia o de desalllero, como tradicionalmente se le conoce, es diferente al 
juicio político: constiluye un requisito de procedibilidad sin el cual no se puede 
ejerci'tar la acción penal correspondiente ante las autoridades judiciales y, por 
tanto, es un procedimiento autónomo del proceso que no versa sobre la 
culpabilidad del servidor. es decir, no prejuzga acerca de la acusación. El 
resultado del primero no trasciende necesariamente al sentido del fallo en el 
proceso penal. Por eso, la Constitución Federal atingentemente prevé que una 
resolución adversa de la Cámara de Diputados para suprimir del fuero a 
determinado servidor público no impide que cuando éste haya concluido el 
ejercicio de su encargo, el procedimiento inicie o continúe su curso, si no ha 
prescrito la acción penal. 

Controversia constitucional 1 1 /95. Roberto Madrazo Pintado, Pedro Jiménez León 
y Andrés Madrigal Súnchez, en su carácter de Gobernador, Presidente del 
Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco. 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad de once 
votos. Ponente: Presidente .losé Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Jesús 
Casarrubias Ortega. 



En los ténninos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
tesis es obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
Juzgados de Distrito, Tribunales Militares, Agrarios y Judiciales del Orden 
Común de los Estados y del Distrito Federal, y Administrativos y del Trabajo, 
sean éstos Federales o Locales. 

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen 
correspondiente a mayo del año en curso del Semanario Judicial de la Federación. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de junio en curso, 
aprobó, con el número 38/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México. 
Distrito Federal, a once de junio de mil noveCientos noventa y seis. 

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el S.emanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo 111, mayo de 1996, página 362. 

2.- Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XVI 
Página: 683 

FUERO CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que la sociedad y el Estado 
tiene interés en la averiguación de los delitos y en el castigo de los que resulten 
culpables, también lo es que los mismos tienen interés en que, ante todo, no 
respeten los mandamientos de la Constitución federal que prohíben que sean 
detenidos los individuos que gocen del fuero constitucional, sin que previamente 
obtengan su desafuero. 

TOMO XVI. Pág. 683.- Rodríguez Herminio S.- 26 de marzo de 1925.- Once 
votos. 



3.- Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Junio de 1996 
Tesis: P./J. 37/96 
Página: 388 

47 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. FUERO, CONCEPTO DE. El 
füero es, según su génesis, un privilegio que se confiere a determinados servidores 
públicos para salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin fundamento, asf 
como para mantener el equilibrio entre los Poderes del Estado, dentro de 
regímenes democráticos. No es lo que en la teoría del delito se llama excluyente 
de responsabilidad, que impediría en todo caso que la figura delictiva llegare a 
constituirse. sino un impedimento legal para que quien goce de esa prerrogativa 
no quede sometido a la potestad jurisdiccional. Por tal razón, la circunstancia de 
que un servidor público csté provisto de inmunidad no imposibilita que se lleve a 
cabo la averiguación previa correspondiente a fin de determinar si la conducta que 
se le imputa constituye o no algún delito. La inmunidad de que están investidos 
los servidores públicos aludidos está en relación directa con el ejercicio de la 
acción penal ante las autoridades jurisdiccionales competentes, quienes tienen la 
obligación de respetarla. no a la facultad-del deber que tiene la institución del 
Ministerio Público Federal para investigar hechos probablemente criminosos. 

Controversia constitucional 1 1 /95. Roberto Madraza Pintado, Pedro .1 iménez León 
y Andrés Madrigal Súnchcz. en su carácter de Gobernador. Presidente del 
Congreso y Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco, 
respectivamente, contra el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Procurador General de la República. 26 de marzo de 1996. Unanimidad de once 
votos. Ponente: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Jesús 
Casarrubias Ortega. 

En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta tesis es 
obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 



Juzgados de Distrito, Tribunales Militares, Agrarios y Judiciales del Orden 
Común de los Estados y del Distrito Federal, y Administrativos y del Trabajo, 
sean éstos Federales o Locales. - · · 

•-. . ' .. 

De conformidad con el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de la~· Ffac(;fdn~sj'y . 
11 del Artículo 105 de la Constitución Polític'a .de los E~tádos UnidosMexicatios; 
la ejecutoria se publicó íntegramente en el volumen correspondiente a;íiía§o':d°el 
año en curso del Semanario Judicial de la Federación.· · .. · _{·.;]/}:f :/~} ~~¡_;·,~ 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de]uni6 ~¡, ¿n~~~E . 
aprobó, con el número 37/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede;: México~ 
Distrito Federal, a once de junio de mil novecientos noventa y seis. · ' ' --- · · ·· 

Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo 111, mayo de 1996, página 362. 

4.- Quinta Epoca .. . . 
Instancia: Pleno ·-· . · · .. ·. - _. 
Fuente: Semanario JudiCiaFdé.la Federación 
Tomo: 111 
Página: 500 

FUERO CONSTl'.(UCIÓN1\L. Comienza, para los representantes del pueblo, 
desde el día de su elección: • · 

Queja en amparo penal. ArriagaJ. Isaac. 17 de agosto de 1918. Unanimidad de 11 
votos. 

2.3. FUERO FEDERAL. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, señala que el Estado funciona en base a 
poderes que taxativamente han delegado las providencias y por tal razón la 
jurisdicción nacional se ejerce únicamente, en aquellas cuestiones que por afectar 
intereses y conveniencias generales deben ser resueltas únicamente y 
exclusivamente por la Nación. Esos intereses o conveniencias no solamente 
comprenden las referidas en el orden interno, vale decir, las relaciones entre las 
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distintas providencias o de estas con el Estado nacional, sino que también se 
extienden a aquellas otras, que son una consecuencia directa o indirecta del 
manejo de la relaciones internacionales que tienen a su cargo la Nación. Los 
Tribunales Federales son los únicos que otorgan garantía suficiente de 
imparcialidad en ambos aspectos.46 

El fundamento jurídico del fuero en análisis lo es el artículo 40 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos. Mexicanos; el cÚal señala lo 
siguiente: 

" ... Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. .. ". 

Por su parte Osorio y Nieto señala que " La Federación es la asociación, la 
vinculación de entidades autónomas en lo interior -libres y soberanas- que sin 
perder sus características locales. forman un solo Estado con intereses y 
finalidades comunes. estructurado conforme a normativas de orden constitucional. 
El Federalismo representa un equilibrio geográfico. de población y de riqueza y 
requiere que sus políticas básicas se formulen y operen mediante la participación 
de las entidades tederativas en un marco de mutuo consentimiento sin sacrificar 
identidades individuales ni regionales, constituyendo una sociedad. una federación 
en la que la coordinación y la colaboración desplacen toda idea de subordinación" . 
. ¡7 

El autor Ignacio Burgoa dice que el Fuero Federal es la " ... órbita de 
competencia de los Tribunales de la Federación ... " "18 

En la actualidad existen Órganos Jurisdiccionales, 1.os cuales ejercen el 
Poder .Judicial de la Federación, los cuales están contemplados en el numeral l º 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal., el cual á la létra diCe lo siguiente: 

~'.'Enciclopedia Jurídica Omcba. Tomo XVII. Edil. Libreros. J:Ícl-Lega. D11e11os Aires. Argenlína. p. 571. · 
·• Osorio y Nielo. Cesar An~nslO. ··Delitos Federales"º. Editorial Pornºm S.A.. México. 1995. p. 15. 
'l'I l3urgo:1 Orilmcla. l,µrn1cio op cil p. 171 , 



" ... Artículo 1. El poder Judicial de la Federación se ejerce por: 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
11. El Tribunal Electoral; 
111. Los Tribunales Colegiados de Circuito; 
IV. Los Tribunales Unitarios de Circuito; 
V. Los Juzgados de Distrito; 
VI. El Consejo de la Judicatura Federal; 
VII. El Jurado Federal de ciudadanos, y 
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VIII: Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos 
previstos por el artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los demás en que, por disposicióri de la ley deban 
actuar en auxilio de la Justicia Federal. ... " ·· , · · 

.. ' ' 

La Constitución Política de los Estados Unidos Meiiicános,c organiza al 
Poder Judicial de la Federación en sus artículos 94, 99; 100 y 101,')os cuales a 
continuación se transcriben: · 

" ... Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia. en un Tribunal Electoral; en Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución. establezcan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros 
y runcionarú en Pleno o en Salas. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas 
serán públicas. y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral 
o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, 
la competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las 
leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
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El Consejo de la .Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los .Juzgados de Distrito. 

El Pleno de la Suprema Corte de .Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los 
asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los casuntos, 
aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los 
referidos acuerdos, la propia corte determine para una mejor imparticióh de 
justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. · · 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan los tribunales del Poder .Judicial de la Federación sobre interpretación 
de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para 
su interrupción y modificación. 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema 
Corte. los Magistrados de Circuito, los .lüeces de Distrito y los Consejeros de la 
.Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince 
años. sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución y, al vencimiento de su período, tendrán derecho a un haber por 
retiro. 

Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo 
período, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o 
interino .... " 

" ... Art. 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de. lo dispuesto en la 
fracción 11 del artículo 105 de esta Const.itución, la . máxima e m.itoddad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder .Judicial de la 
Federación. 
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Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala 
Superior asl como con Salas Regionales y sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 
Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, 
para ejercer el cargo por cuatro años. · : · 

: !~\. - ,,> :.; 

Al Tribunal Electoral , le corresponde· resolver en .•. thri~a ideffriiÜ~a e 
inatacable, en.los términos de esta Constitución y segúl110 disponga\la ley, scibre: . ' '-·' ·"· . "'. - . ' - . . .· - .. ~ .· ' - , - .. 

. ___ .:ú-~:: __ -,_. __ \ .. . ,· . . . ' _: '. " -.- .'. '.:.. ·-:· ~; ·: 
1.-Las impugnaciones en las elecciones federales de diputadós y senadores; 

11.- Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a fonm1lar la declaración 
de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos; 

111.- Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen 
normas constitucionales o legales: 

IV.- Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 
autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 
comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 
resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 
de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada 
sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la techa constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los flmcionarios elegidos; 
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V.- Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y 
pacifica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que 
señalen esta Constitución y las leyes; · · . · ·. · 

-,,;_;_ ·::·;::::t,·,, .,~:;';):i_/-;' 

VI.- Los conflictos o diferencias laborales entre elTÍibunalys~is ser\,iclores; ·. 

VII.- Los conflictos o diferencias · liiborales entr~ el I'ris~lfoú;Y F~dér~I 
Electoral· Y ~uS Serv_idofCs~ ': -~~ ... ,. __ . " 

. ·, - " .. '" 

VIII.- La detenninación e imposición de sanciones en la mat~ria; y 

IX.- Las demás que señale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un 
precepto de esta Constitución. y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
los Ministros, las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los 
términos que señale la ley. para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 
dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal. la competencia de las Salas, los 
procedimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así.como los 
mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en .la materia; serán 
los que determ incn esta Constitución y las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina en el TribLmal Electoral 
corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de 
la .Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, 
quien la presidirá: un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación: y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. Asimismo. el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales para su adecuado llmcionamiento. 



Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales 
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a 
propuesta de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. La ley señalará.las reglas 
y el procedimiento correspondientes. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer 
los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen 
para ser Ministro de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación y durarán en su 
encargo diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los 
Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los ténninos del artículo 98 de 
esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán 
satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se 
exigen para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su 
encargo ocho años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo confonne a las 
disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley. 

Art. 1 OO.- El Consejo de la .Judicatura Federal será un órgano del Poder 
.Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y pará erhitir sus 
resoluciones. · · ·· 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de .Justicia, quien también lo será del Consejo; 
tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando 
menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y .Jueces de Distrito; dos 
Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 
95 de esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 



55 

actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, 
además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, ¡;dscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así 
como de los demás asuntos que la ley determine. 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco aflos 
en su cargo, serán substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nornbrados 
para un nuevo período. 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su 
función con independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser 
removidos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 
llmcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado 
para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La 
Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos 
acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio 
de la fünción jurisdiccional ICderal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, 
en su caso. revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos 
ocho votos. La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de 
estas atribuciones. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no 
procede juicio ni recurso alguno, ell" contra de las mismas, salvo las que se refieran 
a la designación. adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las 
cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para 
verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley 
orgánica respectiva. 
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La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo 
hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin per:juicio de lo dispuesto 
en el párrafo séptimo del articulo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así 
elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
administración de la Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente .... " 

" ... Art. 1O1.- Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados 
de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de 
la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de 
la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 
beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia, Magistrado de Circuito. Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura 
Federal, así como Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no 
podrán, dentro de los dos años siguientes a la focha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del 
Poder Judicial de la Federación. 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como 
Ministros. salvo que lo hubieran heclio con el carácter de_ provisional o interino, 
no podrán ocupar los cargos señalados en la fracciónNLdel,ártícul(> 95 de esta 
Constitución. .. <:,;/ · ' .. '',,'~ ,} \ · 

jud;c;;¡~~ ,;~~~~~:~~~;c~~c~tc ª]'c~16¡j'~i.'.l~~~!ir:~'·· :~~;onado' 
La infracción a lo previsto enlos ¡Jtíf;afos;~ht~·ri~'r~s'.;::~~~á's~n~iÓnada con la 

pérdida del respectivo cargo dentro· del_ r6éleí'J.~1diéia1'ilé:1arFecfe'racióT1, así como 
de las prestaciones y beneficios qt1e: ér(lo s'Jcesiyé{'corresponélat1 por el mismo, 
independientemente de las demás smicicmesqu~'la~;féyesprexeái·U:?' 

, •. : '- ';._::;_',__'.:..)~Y. ·;.:~.;;:+;;.::,.?,;.~~-~\ '··-:o-:~-,~-.~º -- -- --- - ------ -

De lo anterior, se desprende que ú11icai~erit~- los Órganos jurisdiccionales 
que tienen füero federal son los citados en todos );.:·cada uno de los artículos 
anteriormente transcritos. 
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Sirve de apoyo y para sustentar lo antes señalado, lo que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha sostenido sobre el particular y enseguida paso a 
transcribir. 

2.3. t. JURISPRUDENCIA. 

1- Novena Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 1, Mayo de 1995 
Tesis: 1 a./J. 7/95 
Página: 124 

lmTROACTIVIDAD. APLICACION DE LA LE\' PENAL MAS 
FAVORABLE. DEBE HACEl~SE EN EL PROCESO PENAL POR LA 
AUTORIDAD .ILJRISDICCIONAL OIU>INARIA COMPETENTE Y NO EN 
EL ,JUICIO DE GAl~ANTIAS. El juicio de amparo es un medio de protección 
del orden constitucional contra todo acto de autoridad que agravie a 
cualquier gobernado: la teleología que persigue es Ja de proteger y preservar el 
régimen constitucional. .Jurídicamente la acción constitucional de amparo no es un 
derecho de acción procesal ordinaria penal, civil, laboral o administrativa, sino 
que es puramente constitucional, nace directamente de la Constitución 
(artículos 103 y 107): va encaminada a controlar el acto de autoridad que se 
estima violatorio de garantías y no la ley común; no tutela Jos intereses que en el 
acto jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribunales comunes, sino que va 
dirigida a hacer respetar Ja Ley Suprema cuando Ja autoridad ha rebasado sus 
límites. Con el amparo judicial los Tribunales de la Federación, al conocer de los 
respectivos juicios, amplían su esfera de competencia hasta el grado de 
convertirse en revisores de Jos actos de todas las autoridades ordinarias judiciales, 
sin que ello implique que pueden sustituirse en funciones propias de estas últimas 
sino sólo hasta el límite de analizar las violaciones de procedimiento o de fondo 
que en su caso ellas hubieran cometido, por lo que propiamente deben estudiar el 
problema jurídico planteado ante este tipo de autoridades de acuerdo con las 
normas que rijan Ja materia y resulten ser las aplicables en el tiempo y en el 
espacio, estableciendo así el consiguiente control constitucional previsto en Jos 
artículos 14 y 16 constitucionales; por ende, el juicio de amparo. además de ser un 
medio de impugnación constitucional (lato scnsu), es también un medio de control 

--···J-·· .~.,SIS C11Y. 1 :.!. vJ~ 

FALLA DE ORlU1
··; 

~_:___ ____ ~-· . -~-~-· -~·-· --~··-"~-.-,-._. ··-·~;-;_ .. ·-----'---------- -- _. -
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de legalidad. Así las cosas, atendiendo a su naturaleza, las sentencias de amparo 
sólo deben decidir sobre la constitucionalidad del acto que se reclama y nunca 
sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribunales ordinarios, sean del fuero 
común o del fuero federal. Así, cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
conoce de un acto reclamado que proviene de un proceso penal, no puede 
sustituirse en funciones propias de la autoridad responsable, a saber: en 
determinar de manera directa si una conducta es constitutiva de delito o no, 
declarar sobre la responsabilidad o irresponsabilidad del acusado o imponer las 
penas y medidas de seguridad establecidas en las leyes respectivas, pues lo único 
que debe de analizar es la legalidad y consecuente constitucionalidad del acto 
reclamado en cuanto a la aplicación exacta y puntual de las leyes adjetiva y 
sustantiva correspondientes por razones de materia, ámbito territorial y tiempo, en 
relación con las garantías de seguridad jurídica y legalidad previstas en los 
artículos 14, 16. 19 y 20 de la Carta Magna. Luego, como el juicio de garantías no 
es una instancia más en el proceso penal y como al juzgador constitucional de 
amparo no corresponde calilicar ni sancionar en su caso la conducta del acusado, 
procesado o sentenciado, él no debe, al estudiar la constitucionalidad del acto 
reclamado. aplicar una ley diforente a la que estuvo en vigor al emitir dicho acto, 
pues de esta manera ya no estaría juzgando la conducta de la autoridad 
responsable, que se estima violatoria de garantías, sino sustituyéndose en 
fünciones específicas de ésta y, por ende, creando una instancia más dentro del 
proceso penal, con el consecuente quebrantamiento del orden jurídico y la 
tergiversación de la esencia y los lines del juicio de amparo. No obsta a lo 
anterior. el que. en términos del artículo 14 constitucional y de diversas leyes 
sustantivas. esté permitida la aplicación retroactiva de la ley penal cuando ésta 
beneficie al quejoso y no se lesionen derechos de terci;:ro. pues la aplicación de tal 
ley debe hacerse siempre por autoridad competente y dentro del proceso penal. o 
el procedimiento de ejecución. según corresponda, pero nunca en el juicio de 
garantías; lo cual no implica dejar en estado de indefensión al interesado. porque 
en caso de que hubiera concluido la segunda instancia, la autoridad competente de 
la ejecución de las penas y medidas de seguridad, aun de olicio, deberá aplicar la 
ley más favorable al sentenciado. 

Contradicción de tesis 13/94. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo del Noveno Circuito. 28 de abril de 1995. Unanimidad de 
cinco votos. Ponente: l-lumberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas 
Fonseca. 
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Tesis de Jurisprudencia 7/95. Aprobada por la Primera Sala de este alto Tribunal, 
en sesión privada celebrada el doce de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidente Juventino V. Castro 
y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva 
Meza y Oiga Maria del Carmen Sánchez Cordero. 

2- Octava Epoca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV, Diciembre de 1994 
Tesis: XX. 295 K 
Página: 398 

.JUEZ CONSTITUCIONAL. ES SLJ OBLIGACION RECABAR DE 
MANERA OFICIOSA LAS PIUJEBAS QUE RENDIDAS ANTE LA 
RESPONSABLE NO OBREN EN AUTOS \'SEAN NECESAIUAS PARA 
LA l{ESOLlJCION DEL Pl~OBLEMA CONSTITllCIONAL. De 
conformidad con la reforma al artículo 78. de la Ley de Amparo, publicada en 
el Diario Oficial del diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, que entró 
en vigor el primero de lebrero siguiente, es obligación del juez de amparo recabar 
de manera oficiosa las pruebas que. rendidas ante la responsable, no obren en 
autos y sean necesarias para la resolución del problema constitucional planteado. 
Por tanto. si la autoridad sefialada como responsable ordenadora, se limitó a · ' 
remitir copia certificada del auto de incoación del procedimiento y de la orden de 
aprehensión impugnada, omitiendo enviar copia certificada de las constancias de 
averiguación previa integrada por el Ministerio Público del Fuero Común, y que 
esa omisión motivó que el juez a quo no pudiera entrar al fondo del asunto, es de 
estimarse incorrecto el proceder del juez constitucional porque se aparta de las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo ya que 
debió recabar la copia certificada de las constancias que se destacan. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 334/94. .losé Antonio Villalobos Hernández. 1 o. de 
septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponerite: Mariano 1-lernálidez Torres. 
Secretario: Noé Gutiérrez Díaz. · ·· 
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Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia XX. J/33, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
Septiembre de 1996, pág. 482. 

3- Octava Epoca 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 79, Julio de 1994 
Tesis: IX. I o. J/16 
Página: 63 

RETROACTIVIDAD. CUANDO CORRESPONDE AL OH.GANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL RESOLVEH. SOBRE LA APLICACION 
DE LA LEY PENAL MAS FAVOl~ABLE. El juicio de amparo es, en esencia, 
un medio de defensa cuyo objeto es examinar la legalidad del acto reclamado, 
pues el órgano de control constitucional decide si el acto reclamado viola o no 
garantías individuales, y en las sentencias que se dicten en los juicios de 
amparo, el acto reclamado se apreciará al como aparezca probado ante la 
autoridad responsable, no pudiéndose admitir ni tomar en consideración, las 
pruebas no rendidas ante dicha autoridad: así pues, sería ajeno al objeto, esencia·. 
misma del juicio de amparo, disponer que se apliquen en beneficio del quejoso, 
las reformas de que hubiera sido objeto la Ley Penal, (previendo una pena más 
favorable al sentenciado) cuando tales refOrmas no estaban vigentes al emitirse la 
sentencia reclamada, pues la litis en el juicio de amparo consiste en decidir si la 
sentencia reclamada se dictó conforme a la Ley Penal aplicable, es decir, la ley 
vigente cuando sucedieron los hechos o cuando la sentencia füe emitida, siendo de 
advertir que conforme al artículo 56 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, si 
entre la comisión de un delito y la extinción de la pena, surge una nueva ley, ésta 
deberá aplicarse retroactivamente cuando beneficie al inculpado o indiciado y 
corresponde hacer dicha aplicación a la autoridad que conozca del asunto; es 
decir, si no ha concluido el proceso, serú el juez o tribunal de apelación que 
conozca de él, quien aplique la nueva disposición legal, mientras que si se trata de 
sentenciados, la aplicación de la misma corresponderá al Poder Ejecutivo, 
encargado de la ejecución de las sanciones aplicar la ley mas favorable. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 285/93. Roque Robledo Luna. 30. de septiembre de 1993. 
Unan i 111 id ad de votos. Ponente:· Carlos Chowel IZepeda. Secretario: Juan Casti 1 lo 
Duqu~ · . . .. ~ . 

<1:_"' ·,:'., 

Amparo directo365/93; Juan Espíndola Herriánde~: 2S. ci~'nó\fiétnbre a~ 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltaiár.Alvear.· Seérefario:'Jósé Luis 
Solórzano Zavala: . . . . . . ... : < . }'· , 
Amparo directo 399/93. Emiliano Hernandez.Ri\'era.i 1:3 ·de elle~~ de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Báltazar;Alvear. SecrefariO'. José Luis 
Solórzano Zavala. 

Amparo directo 419/93. Celestino Espinoza. González. 13 de enero de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Baltazar Alvear. Secretario: José Luis 
Solórzano Zavala. 

Amparo directo 116/94. Javier Antonio de la Cruz Maldonado. 28 de abril de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Baltazar Alvear. Secretario: 
Francisco Miguel HernándeZGalindo. 

2.4. FUEl~O COMUN. 

Para iniciar el análisis sobre el fuero común es neccsario.haceímdnción, al 
artículo 124 de nuestra Constitución Política de los Estados.Unidos Mexiéanos, el 
cual a la letra dice, lo siguiente: · · · · ·· · 

' _.;·:,,.''·'¡' 

" ... Artículo 124.- Las facultades que no están expresamente coricedidas por 
esta Constitución ri. los funcionarios federales, se entienden· reservadas a los 
Estados ... ". 

De lo anterior, se puede observar que dicho numeral manifiesta, que en 
materia penal se han co1isiderado delitos del orden común aquellos que no señala 
el Código Pei1al Federal. 
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En relación a lo anterior, se desprende que la competencia a los 
ordenamientos jurídicos penales que rigen el Fuero Común son los Códigos 
Penales de cada uno de los Estados, de aplicación exclusivamente local; en tal 
sentido serán delitos comunes los previstos en los citados Códigos Penales de las 
Entidades Federativas y en el Código Penal Para el Distrito Federal. 

El Profosor Gonzúlez Bustamante define al füero común de la siguiente 
manera: 

'· ... La jurisdicción común la poseen los jueces y tribunales del mismo orden, 
para llcclarar en términos que las leyes determinen y en el perímetro jurisdiccional 
en que ejerzan su función, si un hecho es o no delito ... ". ·1'i · · 

Por otro lado el maestro Cesar Augusto Osorio y Nieto dice que el Fuero 
Común es: 

·-. .. La competencia común o local es el conjunto de atribliciones regidas por 
leyes locales y que corresponde ejercer a las autoridades de los Estado de la Unión 
y a las del Distrito Federal en sus respectivos territorios". 50 

1\1 respecto la Suprema Corte de .Justicia de la Nación a emitido infinidad de 
jurisprudencias y para una mejor comprensión de lo que es el Fuero Común, me 
permito se11alar algunas relacionadas con el presente tema: 

2.4.1. .lllRISPIHJDE~CIA. 

1.- Novena Epoca 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL. VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11. Noviembre de 1995 
Tesis: XX.46 P 
Página: 593 

h Gonnilc1. U11stamc11tc. Ju:111 Jo~\!. ··Principios <.k Derecho Proccs:1I Pernil Mexicano··. Oc1:1va Edición. Edil. Porn·m S.A .. 
~ICxico. l'JX:'. p. 102 
""

1 Osorio y Nielo. Cesar Augusto ··Dcli1os Fcdcratcs··. Edil. Porrú:i S.A .. i\lé~ico. 1995. p. 16 



RESOLlJCION DE LA SALA PENAL QUE CONFllU\'IA LA DE 
PH.ll\llmA INSTANCIA POR FALTA DE EXPH.ESION DE AGRAVIOS 
DEL MINISTERIO PUBLICO. ES IMPllOCEDENTE LA DEMANDA DE 
GAIUNTIAS CONTllA LA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). Si el quejoso fue condenado en la primera instancia por el juez 
natural y el agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al juzgado de 
mérito, interpone el recurso de apelación por ser inconfonne con esa resolución 
por considerar muy baja la pena impuesta, y. por falta de expresión de agravios la 
Sala Penal la conlirma en sus términos. la demanda de garantías interpuesta en 
contra de la resolución pronunciada por la responsable es improcedente, en razón 
que de acuerdo con el principio ele dclinitividad que rige este juicio, antes de 
acudir a esta instancia constitucional, debe agotar el recurso ordinario de 
apelación, previsto en los artículos 382 y 386, fracción 1, del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas, ya que la resolución reclamada 
surgió como consecuencia del recurso de apelación interpuesto por el 
representante social. pero no por el quejoso ni por el defensor de éste. 

TRll3UNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 659195. Francisco Pereda Palacios. 28 de septiembre ele 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: magistrado en funciones Horacio Felipe López 
Camacho. Secretario: Manuel de Jesús Cruz Espinosa. 

2.- Octava Epoca 
lnstarn.:ia: Primera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 79, Julio de 1994 
Tesis: la./J. 16/94 
Página: 13 

SECRETARIO EN FUNCIONES DE .JUEZ POR MINISTEH.10 DE LEY. 
VALIDEZ DE SUS ACTUACIONES. La interpretación armónica de lo 
dispuesto en los artículos 640 al 643 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. y de los artículos 65, fracción 1, y 136 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. en la parte 
relativa a la organización de los Juzgados Penales del Fuero Común, lleva a la 
conclusión de que éstos para su tl111cionamiento requieren ineludiblemente de la 



presencia de un juez y un secretario como mínimo, debiendo ser éste último quien 
por disposición expresa en la ley supla al titular del juzgado durante su ausencia; y 
si bien la Ley Orgánica citada, previene que la ausencia del juez por más de tres 
meses deberá ser cubierta mediante nombramiento del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal en Pleno, es claro que la falta de ese nombramiento es 
de la exclusiva responsabilidad de los Magistrados que integran el Pleno de ese 
Tribunal, pero el retraso o aún la !hita de ese nombramiento, de ninguna manera 
acarrea la nulidad de las actuaciones en las que haya intervenido el secretario 
después de transcurridos los tres meses de que inició la suplencia, a que se refiere 
el articulo 136 citado. ya que dicha sanción de nulidad no se desprende de la 
propia ley. y si en cambio es ésta la que i111pone al secretario la obligación de 
actuar como juez. Sostener lo contrario llevaría al absurdo de considerar sólo 
válidas aquellas actuaciones practicadas por el juez por Ministerio de Ley durante 
el periodo inicial de los tres meses de suplencia, supeditándose así la validez de 
cualquier acto posterior a ese periodo, así sea la sentencia, siendo que esa 
formalidad señalada en la ley es claramente ele naturaleza administrativa, y de 
ninguna 111anera puede afectar el procl!dimiento. que es de orden púhlico y se rige 
por su proria ley y, que ror i111rerativo constitucional debt.: acatarse en lo esencial; 
de donde debe concluirse que las actuaciones llevadas a cabo por los jueces por 
Ministerio de Ley aún después de haber transcurrido el plazo de tres meses a que 
se reliere el artículo 136. de la Ley Orgánica invocada, son perfectamente 
vúl idas pues de lo contrario se incurriría en una la111entable denegación de justicia 
en franca violación a la garantía contenida en el artículo 17 constitucional. 

Contradicción de tesis 1 /93. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de mayo de 1994. 
Mayoría de tres votos en contra del e111itido por el Ministro Ignacio M. Cal y 
Mayor Gutiérrez. Ponente: Ministro Luis Fermindez Doblado. Secretaria: 
Guadalupe Ramirez Chúvez. 

Tesis de Jurisprudencia 16/94. Aprobada por la Primera Sala de este alto TribunaL 
l!n sesión privada celebrada el treinta de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, por unanimidad de votos de los señores Ministros: Presidenta Victoria 
Adato Green, Samuel 1\lba Leyva, Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Clementina 
Gil de Lcstcr y Luis rcrnúndez Doblado. 



3.- Novena Epoca 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: l.6o.C.79 C 
Página: 635 

Tl~IBlJNAL SUPEIUOn DE ,l(ISTICIA DEL DISTIUTO FEDEnAL, LAS 
SALAS DEL, NO TIENEN POI{ QUE A.lllSTAR Sll CONDUCTA AL 
ARTICULO 79 DE LA LEY DE AMPAl~O, SINO A LA LEY PltOCESAL 
QUE LES RESULTE APLICABLE. Las Salas del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, no tk:ncn por qué ajustar su conducta a lo señalado por el 
artículo 79 de la Ley de Amparo. toda vez que este ordenamiento, contiene las 
normas legales que cstabll!cen de qué manera se sustanciará y decidirá el juicio 
constitucional dd cual corresponde su conocimiento a los tribunales federales, 
pero no regula de ninguna manera la actuación de los órganos jurisdiccionales del 
fuero común, dado que éstos deberún atenerse a lo establecido en la ley procesal 
que les resulte aplicable. 

SEXTO TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 5496/96. María .l. Pascual López de Becerra. 26 de septiembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: 
A 1 fredo Flores Rodríguez. 

2.S. FUERO i\llLITAH.. 

La Enciclopedia .Jurídica Omeba lo dt:line de la siguiente manera: " ... La 
.Jurisdicción militar es la potestad que tienen los jueces militares para conocer de 
los negocios de las personas que sirven en los ejércitos, o dependen de ellos, 
asimismo agrega que la jurisdicción militar pucde ser clasilicada como ordinario o 
común y privilegiada o especial, al igual que la jurisdicción en general..." 



Se dice ordinaria o común. La que por regla general, se halla establecida para 
tocios los individuos y cuerpos del ejército que no están exceptuados de ella, o la 
que es común y comprende a todos los militares y demás que disfrutan fuero de 
guerra, con tal que no estén sujetos a ninguno de los fueros especiales del ramo. 
Calilicase con la denominación general de Jurisdicción de Guerra y Marina. 

Llamase privilegiada o especial. La que sólo está concedida a favor ele 
ciertos ramos o cuerros, como la ele artillería, la de ingeniería, la ele la guardia real 
y cle111ús que se conocían antiguamente, esta Jurisdicción ele Guerra y Marina, es 
ejercida por los Consejos ele Guerra Ordinarios Per111anentes ele la Plaza. Supremo 
Tribunal Militar y autoridades ele guerra o del ejército y de la armada, sobre los 
negocios y causas que les atribuyen las leyes. 51 

Por su parte el autor Renato de J. l3er111údeznos señala que Fuero ele Guerra 
" ... Es la esfora de competencia de los tribunales marciales para conocer de los 
delitos y las faltas que e!1 contra de la disciplina 111ilitar cometan los miembros de 
las llierzas armadas ... ". ~2 

2.5.1. ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL. 

El eminente constitucionalista Ignacio 11urgoa Orihueln, dice que este 
precepto contiene varias garantías cspecílicas de igualdad. y que son : 

La de que nadie puede ser juzgado por leyes rrivati\'as: 
La ele que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales: 
La de que ninguna persona o corporación puede tener fuero: 
La de que ninguna rersona o corporación puede gozar ele más c111olu111cntos que 
los que sean por compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. 

Tocia ley t ienL' como características, las de ser general y abstracta, y bajo 
este contexto, las leyes que no tengan estas características, por ser de índole 
privativa. están prohibidas en cuanto a su aplicación por el precepto que se 
comenta: lo mismo sucede en relación con los tribunales especiales, los fueros de 
guerra, el cual solamente se aplicaní en casos esreciales, pero nunca cuando se 

'' Enciclopedia Juridica 0111cha. Ob.Cil .. p. 7D. 
''De Jesús. Rcnaio l3crmildc1 1' Op.Cil. p. ISX 
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hallare implicado un "paisano", esto es, un ciudadano, nacional o ex_tranjero, 
situación ésta en la que el rucro "común" atraerá al "castrense" o militar.~3 

. . 

2.5.2. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES .DE LOS TRIHUNALES 
~'11 L rr1\ ·~ES. -_ .·;,:~;:)" ~:-:> ... ~-- ·,,-:;':" ;:.~:~L .. _{.~ ;._ ·,: 

! ·:, ' . ,_ .:, " ''-· ·.,.. ' '.:; ' ' ·¡~,- .. : 

En primer término el artículo 13 Constitucional, es c'1 pHrícipal l~rnÚa"rnerltÓ<~ 
jurídico del fllero militar. ya que este es el que da vida a losjuicios-peúales d~l/ 
orden militar, el cual a continuación se transcribe: 

" ... Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener ruero. ni gozar 
más emolumentos que los sean compensación de servicios públicos y estén lijados 
por la ley. Subsiste d lirero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar: pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en 
un delito o falta de orden militar estuviese complicado un paisano. conocerá del 
caso la autoridad civil que corresponda ...... 

El último precepto de la Constitución Federal que se refiere en forma 
particular a las lirerzas armadas mexicanas lo es el articulo 129 el cual, señala lo 
siguiente: 

" ... Art.129.- En tiempo de paz. ninguna autoridad militar puede ejercer más 
limciones que la que tengan exacta conexión con la disciplina militar . 

. Solamente habrá comandancias militares lijas y permanentes en los castillos, 
fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión o 
en los campamentos. cuarteles o depósitos que. rucra de las poblaciones; 
estableciere para la estación de las tropas . .. :· · · 

Dicho numeral circunscribe la conducta que deben seguir las autoridade~ i' 
militares en tiempo de paz. la cual consiste en no ejercer rnás llrncionesqúe.lásY,: 
que tengan exacta conexión con la disciplina militar. 

Este precepto una vez mas, reitera que el tliero · militar 
exclusivamente conoc:erú sobre individuos militares. 

"Uurgoa Orihucla. lj\11acio. Ob Cil.. p, 172. 



Dentro de la legislación militar secundaria y para confinnar el principio 
constitucional. se establece como un deber u obligación del personal de las fuerzas 
armadas el de no interforir en las runciones de las autoridades civiles, 
constituyendo esta acción una falta o bien un delito, que puede ser sancionado con 
un correctivo disciplinario o con una pena según se a el daño que se haya causado. 
Pero existe también la obligación de apoyar a dichas autoridades cuando así lo 
requieran. llmdamentalmente, en los graves trastornos del orden público. Esta 
acción surge desde el momento en que las ruerzas armadas deben por mandato 
constitucional mantener la seguridad interna del estado mexicano y sus partes 
integrantes. y dicha seguridad se ve afectada cuando la autoridad civi_l resulta 
rebasada por los actos que realiza un grupo que afectan a la colectividad.~·' 

A mayor abundamiento y para una mejor explicación de lo que significa el 
presente tema. es necesario hacer mención a diferentes jurisprudencias emitidas 
por la Suprema Cone de Justicia de la Nacióti, que a la letra expresan lo siguiente: 

C. .JllRISl'IUIDE:":CIA. 

t.- Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI. Scptic111bre de 1997 
Tesis: P. CXXXVl/97 
. Página: ~04 

FUERO. Sl: PHOll IBICIÓN EN EL AH.TÍ CULO 13 CONSTITUCIONAL 
IMPLIC\ LA PROSCRIPCIÓN DE .JURISDICCIONES O ESFERAS 
COMPETENCIALES DISTINTAS, EN FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN 
SOCIAL DE DETERMINADA PEl{SONA O CORPORACIÓN. No obstante 
que la ralabra fuero tiene varias acepciones. la intcrrretación histórica y 
sistemútica del articulo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. rermite concluir que la proscrirción que realiza de los füeros se 
retkrc a la rrohibición del establecimiento de jurisdicciones o esteras 
co111petencia les en runción a la situación social de determinada persona o 
corroración. En electo. al establecer el articulo 13 constitucional la subsistencia 
del fuero de guerra. en tratándose de delitos y faltas contra la disciplina militar. se 

"'
1 Rcn;.110 d1.: J. B!.!rn1úLk1. F .. Oh Cit.. p.~<>. 



' . ·' 

refiere a la aplicación, en estos supuestos, de leyes distintas por tribunales 
militares. De esta forma no debe existir, fuera del ámbito militar, ningún tribunal 
distinto de los ordinarios que privilegie a determinada persona o corporación. 

Amparo directo en revisión 698/96. Emilio Ocejo Gutiérrez y otra. 4 de agosto de 
1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Gtiil.lermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: A riel Alberto Rojas Caballero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticinco de agosto en 
curso. aprobó, con el número CXXXVl/1997, la tesis aislada que antecede: y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México. 
Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y siete. 

2.- Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 11. Parte SCJ N 
Tesis: 164 
Página: 94 

FUERO MILITAR, COMPETENCIA DEL. El articulo 13 de la Constitución 
Fedl.!ral declara subsistente el fuero de guerra. para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar cometidos por militares, y el artículo 57 del Código de Justicia 
Militar dispone. en su fracción 11, inciso a), que los delitos del orden común y 
federal ali:ctan a la disciplina militar. cuando concurren las circunstancias que 
i;:xprcsa d precepto. y. entre ellas, que hayan sido cometidos por militares, en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo. 

Quinta Epoca: 

Competencia 315/'25. Suscitada entre los Jueces del Ramo Penal de Soconusco, 
Chiapas. y de Instrucción Militar de Tehuantepec. 3 de agosto de 1925. Mayoría 
de siete votos. 

Competencia 445/28. Suscitada entre los Jueces Segundo ele Instrucción Militar ele 
la plaza de México y de Primera Instancia del Distrito de Bravos, Guerrero. 25 ele 
ICbrero de 1929. Unanimidad de quince votos. 
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Competencia 50/37. Suscitada entre el Juez Primero de la Primera Corte Penal de 
esta capital y el Juez Tercero Militar de la Plaza de México. 29 de noviembre de 
1937. Unanimidad de dieciséis votos. · 

Competencia 119/38. Suscitada entre los .Jueces Segundo delo P~nal enT~lucri~y 
el Primero Militar de la Plaza de México. 3 de abril de 1939. Unanimidad,,de 
quince votos. 

Competencia 36/40. Suscitada entre el Juzgado de Primera lnstanciú de Ocotlán; 
Oaxnca y el .Juez Tercero Militar de esta Capital. 12 de agosto de 1940. Mayoría 
de catorce votos. NOTA: En el Apéndice de 1954 y 1965 el rubro era: "FUERO 
DE GUERRA. COMPETENCIA DEL". 



CAPITULO 111 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE .llJSTICIA 
MILITAR 
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En relación al presente tema el Código de Justicia Militar en su artículo 1 º 
señala cuales son los órganos encargados de la administración de justicia en el 
fuero de guerra, dicho numeral a la letra señala los siguientes: , 

".,.ART. 1.- La justicia militar se administra: 
1.- Por el Supremo Tribunal Militar; 
11.- Por los Consejos de Guerra Ordinarios; 
111.- Por los Consejos de Guerra Extraordinarios; y 
IV.- Por los Jueces .... " 

Los citados órganos jurisdiccionales tienen como llmdamental obligación la 
de guardar el orden en todos los actos de la Administración de Justicia. de exigir 
que se mantenga el respeto, las consideraciones debidas y hacer que se cumplan 
las resoluciones que se dicten en el curso de los procesos o de las audiencias. 
corrigiendo disciplinariamente las !bitas que se cometen en algunas de éstas. 

El realismo de la jurisdicción marcial impone la existencia de órganos 
judiciales que la ejerzan y desarrollen en condiciones de absoluta eficacia. Estas 
se manifiestan desde el doble punto de vista técnico y práctico, o lo que es lo 
mismo. con garantías de conocimientos jurídicos que permiten una aplicación 
acertada y competente de los dictados de la ley de guerra y con las facilidades y 
circunstam:ias que las realidades del Ejército imponen como insuperables y por 
consiguiente. según las características que propician una actuación y 
desenvolvimiento útil de la justicia militar. 

Más claro. la jurisdicción castrense en su significado de potestad judicial y 
de medio útil de mantenimiento de la disciplina en las lilas armadas, necesita de 
órganos jurisdiccionales que la ostenten y verifiquen, de forma que represente su 
calidad de tribunales de justicia y su condición de instrumentos de defensa de la 
disciplina de la Institución Armada. o lo que es lo mismo, de órganos judiciales al 
servicio de la misma. 
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Por ello, los órganos jurisdiccionales militares han de ser "elementos de 
dedicación constante y exclusiva al ejercicio de la jurisdicción", pues fiícilmente 
se comprende que mediante la especialidad y continuidad de los mismos, en el 
cumplimiento de la misión de juzgar, han de proporcionar el rendimiento 
interesante y aún indispensable, base y sostén de la propia jurisdicción. 

Al mismo tiempo y por la razón antes apuntada, los órganos jurisdiccionales 
militares tienen una composición compleja y significativa de la intervención de un 
elemento técnico letrado (Juez Militar) elemento prolCsional, de preparación y 
dedicación total y permanente al ejercicio jurisdiccional y elementos 
destacadamente militares (Consejo de Guerra) de los núcleos más significativos 
del Ejército, las Armas, llenos del sentido realista de las necesidades y 
conveniencias del servicio y asistidos de los prestigios y fücultades que su 
condición de militares de filas y mando, les da ante la colectividad armada y sus 
mús numerosos componentes. 

La relación que nos da el artículo 1 o. del Código Marcial, nos indica cuáles 
son los distintos órganos jurisdiccionales militares, siguiendo cierto orden 
jerárquico. como se puede observar en dicho numeral en primer término nos 
señala al Supremo Tribunal Militar, a los Consejos de Guerra tanto ordinarios 
como extraordinarios y a los Juzgados Militares. 

Siguiendo el sentido de los citados órganos jurisdiccionales militares, u 
continuación se hace una exposición detallada de cada uno de ellos: 

3.1. SlJPREl\10 TRIBUNAL MILITAR 

El profesor Ricardo Calderón Serrano. declara que actualmente en el ll1ero 
militar. existe como órgano jurisdiccional superior el Supremo Tribunal Militar. 
se ha creído de una manera universal y comprensiva de órdenes judiciales 
ordinarios y especiales que la justicia por la excelsitud y pureza de su propio 
ejercicio no puede tener limitada su manifostación de manera única, sino que para 
contar con las mayores probabilidades de acierto. tiene que estructurarse sobre la 
base de un primer elemento de actuación y de otro de revisión que condense, 
mediante un segundo examen dd proceso, las aspiraciones de una verdadera y 
suprema justicia. 55 

---- ------~----

"~ Caldcro11 ScrrcélllO. Ricardo. Ob. di. p. 25:1 



El Supremo Tribunal Militar como cuerpo colegiado, constituye la instancia 
revisora de las resoluciones emitidas en primera instancia. Dicho en forma más 
clara y corriente, se señala, que las obras humanas están siempre abiertas al error, 
de donde se impone ejercer sobre ellas un examen doble y mediato, para asegurar 
hasta donde. por e¡;onomía, es conveniente. el acierto de actuación ligado 
imprescindiblemente a todo ejercicio de justicia, es por ello que el SUPREMO 
TRIBUNAL MILITAR. es una segunda instancia. que se encarga de ·resolver los 
recursos interpuestos. ya sea en contra de un auto o de una sentencia de primera 
instancia, que causen agravio al probable responsable de la comisión de un ilícito, 
emitida por un Juez Militar. 

3.1.1. LA COMPOSICIÓN ACTUAL DEL SUPREMO TRIBUNAL 
MILITAR Y REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO MILITAR. 

El maestro Alejandro Carlos Espinosa, dice que la justicia militar ha de 
contar en su seno con elementos técnicos y prácticos, Magistrados y Militares, que 
con su preparación y especial cometido. actúan profesionalmente con una 
orientación muy adcnmda a las finalidades esenciales de la Justicia Militar. 

Este elemento. por la composición especialísima del Ejército y la 
signiticación de sus 1:omponentes de la clase de guerra, a veces, tiene una 
intervención preponderante, manilCstada en mayor número. en elementos letrado 
y otras. es igual o menor que éste, pero siempre situado en planos tan realzados 
que asuma la rcpresemación y régimen del Tribunal, ejerciendo la dirección o 
presidencia cid mismo. 

,__," -~--.--,,~ .. ~· 

La composición. es conveniente reiterar. no es invariable en la prúl:tica. en 
cuanto al número de 111 iembros. de forma. que según sean las características de 
sistema orgúnico administrativo o judicial dominante en la estructura del tribunal. 
así aparecen más elementos militares que letrados o viceversa. 

Lo llindamental. siguiendo al menos lo mús general y admitido. es que el 
Supremo Tribunal l'vl il itar se componga conforme al caliticaclo sistema de 
"organización compensada··. y así, sean llamados a su integración: elementos del 
mando, militares combatientes (Consejos de Guerra) y elementos jurídicos. 
genuinos prolesio11al1.:s de la ley, verdaderos (Magistrados o .Jueces) de la 
.Jurisdicción Marcial. 

,','··.· ·'···--·· ... 
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De lo anterior. y para mayor abundamiento la compos1c1on del citado 
Órgano Jurisdiccional. se encuentra establecida en el Título Primero referente a la 
organización de los tribunales militares, Capítulo 11 del Supremo Tribunal Militar, 
dentro de diversos numerales del Código de Justicia Militar. los cuales nos 
establecen cómo se integran las Magistraturas Militares, señalando así al 
Presidente, General de Brigada. militar de guerra y cuatro magistrados Generales 
ele Brigada de servicio o auxiliares. Para ocupar el cargo en la administración de 
justicia militar deben cumplirse ciertos requisitos. que consisten en: 

El autor Carlos Esparza Alejandro, señala en su obra cuales son los 
requisitos para ser Magistrados Militar, entre ellos.se encuentran los siguientes: 

,.'. . :. 

- Ser me:-;icano por nacimiento que no adquiera btra naciónalidad y estar en 
pleno goce y · · • : · ·;,: · · 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos. · , ·: ''·e ; 

- Ser mayor de treinta años ele edad. · ·· 
- Ser abogado con título oficial expédidli p6r:autoricÍhd Jegítimamente 

fücult~d~~~~~~i~~11:~· cuando menos. cinco añ~s• ae ~hn~b;tici~ ·~¡of~~fo,nal en los 
tribunales n1ilitures. \': -, ~· 

- Ser ele notori<i moralidacl. 5r. .· · < ••··\' ,·: 

Los requisitos para desempeñar tal fi.mción tienen por ~:bjeto que lo haga 
quien cuente con la experiencia necesariá qlte seaexigida pan\ tal responsabilidad. 
ya que su li.mción no es limita. por que tiené.diversas funciones y' atribuciones. 
como son las siguientes: 

La especial composición del Tribunal no debe ciar lugar a situaciones de 
diferenciación inconveniente en el seno del mismo. pues tocios los elementos en 
cuanto componen el órgano judicial, deben considerarse fundidos. de tal manera. 
que el conjunto de todos determina la corporcización. real del tribunal y por tanto. 
todos los miembros se li.mden para impulsar como parte alícuota lo que 
comprende por igual al tocio: actuación y función del órgano colegiado superior de 
la jurisdicción de guerra. en el numeral 5 del Código de .Justicia Militar, se puede 
observar parte de la composición del Supremo Tribunal Militar. el cual a la letra 
dice: 

"
1

• Curios E5opar/<I. t\lc.1a11dro. Oh. ciL. p.271 
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" ... Art. 5.- El Supremo Tribunal Militar, tendrá un secretario de acuerdos, 
general brigadier, uno auxiliar, coronel; tres oficiales mayores y los subalternos 
que las necesidmles del servicio requieran ... " 

El Presidente y Magistrados del Supremo TribLinal Militar, son nombrados 
por la Secretaría de la Defensa Nacional y Secretaría de Marina, por acuerdo del 
Presidente de la República, los Secretario y personal subalterno del ya 
mencionado Órgano Jurisdiccional, son nombrados· por la propia Secretaria., lo 
que se fl111dmnenta en su artículo 7 de la Ley Marcial, el se transcribe a 
continuación. 

" ... ART.7.- La Secretaría de Guerra y Marina nombrará al presidente y 
magistrados del Supremo Tribunal Militar, por acuerdo del Presidente de la 
Repúbl icn; los secretarios y personal subnlterno del mismo, serán nombrados por 
la propia Sccrl!laria. Ln protesta se otorgará por el presidente y los magistrados, 
ante la referida Se¡;n~taría de Guerra y Marina y por los secretarios y personal 
subalterno. ante el citado Supremo Tribunal. .. " 

Son claros los motivos tenidos en cuenta para la diterenciación de 
procedimientos y protesta de Presidente, los Magistrados, los Secretarios y 
subalternos en rcrnnocimiento de la distinta categoría de los cargos. 

Por lo demás. la protesta se considera también for1~al idad rela~ionada con la 
capacidad para el correcto ejercicio del cargo. · · 

Esta equiparación de los miembros del Supre1~6 Tribllnal Militar ha 
determinado las reglas de sustitución que previene el siguiente precepto legal. 

" ... ART 8.- Las faltas temporales del presidente del Supremo Tribunal 
Militar. se suplirán por los magistrados en el orden de su designación. Al 
secretario de acuerdos lo suplirá el secretario auxiliar y a éste. uno de los oficiales 
mayores ... " 
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Por disposición legal el Supremo Tribunal Militar, flmcionará siempre en 
pleno y se considera integrado con la presencia de tres de sus miembros, con los 
cuales se estima legitimado para sesionar; en el supuesto caso de que se presente 
sólo dos magistrados se integrará con uno de los jueces, que en atención a su 
nombramiento sean requeridos para suplir al Magistrado ausente, toda vez que así 
lo establece el numeral que a continuación se transcribe. 

" ... /\RT. 9.- El Supremo Tribunal Militar funcionará siempre en pleno. 
Bastará la presencia de tres de sus miembros para que pueda constituirse. En el 
caso de que accidentalmente faltaren más de dos magistrados, se integrará con uno 
de los jueces que serán llamados para suplir la falla en orden numérico de su 
designación ... " 

El Supremo Tribunal Militar es la última instancia en la administración de 
justicia militar, y sus resoluciones serán revocadas, modificadas o confirmadas a 
través del JUICIO DE AMPAR0. 57 

3. 1.2. CARACTlm. DEL SUPIU~MO TRIBUNAL MILITAR. 

El prolcsor Ricardo Calderón Serrano, señala que como la denominación del 
Tribunal indica, qu ningún otro tribunal del tltero pueden superarlo. De modo, que 
él constituye la mnxima jerarquía jurisdiccional, lo cual no sólo tiene 
trascendencia en u orcfc.:n orgánico sino que afecta también a un orden procesal y 
dentro de éste a cada una de las órbitas adjetivas que el Fuero comprende. 

Este carácter superior o supremo de nuestro más altoTribunaljvtiliar, por 
razón de la estructura federal o estatal de los Poderes Nacionalés;.11ó seofrcce tan 
destucado como algunos profesionales han clamado y como aparece·. en la 
jurisdicción de guerra de otros países. · · 

El punto men.!cc ser tratado con correcta extensi.ón:. 

En elCcto: Por ser nuestra Jurisdicción Marcial una emanacton de las 
facultades constitucionales del Ejecutivo respecto del Ejército y no un poder 
constitucional autónomo y ni siquiera un órgano jurisdiccional enclavado en el 
seno del Poder Judicial de la Federación, resulta que los actos y resoluciones del 
Supremo Tribunul Militar. como elemento de autoridad y en cuanto puedan 

•· Carlos Espinosa. Alejandro. ··Derecho l.1ilitar :-.1c,ica110''. Edil. Porrna. Mé\ico 2111111. pp. 273-274. 
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menoscabar garantías ciudadanas, pueden, en época de no suspensión de ellas, ser 
objeto de amparo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que da lugar a 
que el carácter "supremo" del Tribunal haya que considerársele, en tal aspecto, no 
poco condicionado o limitado. 

Cuando la jurisdicción de Guerra aparece organizada como poder estatal, 
bien de manera autónoma o ya por estar unida, ni menos en su manifestación u 
órgano superior al más alto Tribunal de la Nación, es claro, que contra las 
resoluciones del órgano supremo jurisdiccional militar no se da recurso alguno 
ante órgano judicial mús elevado, que no existe, y consiguientemente, es rotundo 
el carácter supremo del tribunal superior militar. 

Juegan en la cuestión no sólo razones o argumentos de un orden lógico, sino 
de tipo técnico y pníctico, que es interesante señalar. 

Por lo que hacer al orden técnico, es de invocar que reconocida la existencia 
técnica de una Jurisdicción de Guerra, por los motivos de substantividad de ella. 
que no es necesario ahora repetir, hay que reputarla plena y soberana sin 
i.:undicionamiento ni subordinación a la soberanía de otro fuero y este supuesto es 
incongruente y como tal. anti técnico someter las resoluciones del tribunal superior 
del fuero. a consideración ele otro tribunal superior de fuero distinto, o más 
claramente. someter para tales casos un tribunal a otro, siendo cada uno 
igualmente supremos. 

En relación al orden práctico, el sometimiento de los fallos del primer 
tribunal militar. a conocimiento de otro alto tribunal de fuero distinto, barrena una 
de las características esenciales del Fuero de Guerra y sus procedimientos, cual es · 
la rapidez de actuaciones, hasta el punto, de hacerla ilusoria a la práctica. 

El crecido volumen e importancia de los recursos sometidos a resolución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es extraordinario y así es inevitable que 
su tramitación y resolución represente en la práctica una dilación tan marcada que 
malogra la rapidez procesal militar. medio indispensable de protección y de!Cnsa 
de la disciplina en las filas armadas.5x 

"~ Caldcni11 Scrrmm. Hicardo. ··r,:1 EjCrdto y sus Tribuu:11cs··. Edil. Lcx. i\lé:<iico. D.F. JlJ.t6. pp. 26~~265. 
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3.1.3. FAClJLTADES DEL SlJPH.EMO TH.IHllNAL MILITAR. 

Asimismo el maestro Ricardo Calderón Serrano. señala que se entiende por 
facultades del Supremo Tribunal Militar las atribuciones de toda índole que el 
mismo ostenta y a las que refiere su actividad. 

Ellas son múltiples y muy amplias porque como corresponde a sü 
denominación y como es propio de todo órgano marcial, que siempre se instituye 
para proporcionar el máximo de rendimiento, al par que libre de los rigores de 
sistemática que puedan ser obslúculo al más fácil y ltlil ll111cionamiento, se le 
otorgan ·'in extenso" las mayores atribuciones. 

En la .Jurisdicción de Guerra por imperativo marcial. los órganos actúan en 
forma expedita y sencilla y si ello es así con relación a todos, es lógico que no 
falta para el órgano superior y de más alto relieve. 

En lin. en un sentido amplio, puede considerarse facultades del Tribunal 
hasta las que son privativas ele los runcionarios que lo integran, siempre que las 
ejer.mn precisamente por razón ele su cargo. 

Esta variedad di.! atribuciones puede sistematizarse según el orden sobre el 
cual se producl.!n y en consecuencia, repulan que las fhcultacles del Tribunal, unas. 
son ··jurisdiccionales .. porque en ellas resalla la actuación del órgano como tal 
tribunal: otras .. inspl.!ctoras" referidas preterentementc al carúcter jerúrquico del 
órgano. sobre los dermis elementos jurisdiccionales que integran el Fuero: otras 
"disciplinarias .. consideradas anexas a las funciones judiciales del Tribunal para 
disponer de un medio inmediato y el'ectivo con que sostener su autoridad contra 
todos aquellos que la desconozcan o menoscaben en la limitada cuantía que 
representen las faltas: y otras, por último. de "gobierno". en cuanto que el 
Tribunal provee a su mejor desenvolvimiento y actividad como elemento 
corporativo militar. 

De todas estas facultades las que son más destacadas, relevantes y extensas. 
son las llamadas "judiciales", no sólo porque la institución es ante todo tribunal de 
justicia y aún "tribunal supremo", sino principalmente por la importancia de los 
asuntos judiciales que comprende la competencia del Tribunal. 



Tan señaladas son estas funciones, que pueden a su vez considerarse de 
sentido diferenciado, y así se determinan las correspondientes al Tribunal·como 
órgano judicial de "única instancia", de entre las cuales se señalan las siguientes: 

- Las de competencia de jurisdicción que se susciten entre los jueces 
militares y las contiendas sobre acumulación de procesos (Esta se encuentra 
fundamentada en el Título Quinto de la Competencia; Capítulo 11 del Supremo 
Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 Fracc. 1 del C:ódigo de Justicia 
Militar), el cual señala lo siguiente: -· -

" ... ART. 67.- Corresponde al Suprem~ Tdbt1nal MiÚtarco;1ocer: 
•\ . ,_, .. '-';,· 

1.- De las competencias dejurisdicciónqué se sl1sciten e11tre los jueces. y de 
las contiendas sobre acumulación... ·· .· -

" . ·~ . \ . -. ; : : ~ .. - , ' . ' .. '. : . - '. . :: : 
- Las de las excusas que sus íniembrospresente1)para conocer determinados 

negocios. así como las de la excusa de lbs it1éces (Esta sé ei1cúentra fundamentada 
en el Título Quinto de la Compctencih, Capitulo 11 del Supre1110 TribunalMilitar y 
secretarios, en su art. 6.7 fracc,lf del Código Marcial). · · 

11.- De las excusas que sus miembros presenten para conocer de 
determinados negocios. así como de las de los jueces ... " 

- Las de los recursos de su competencia (Esta se encuentra fundamentada en 
el Título Quinto de la Competencia. Capítulo 11 dd Supremo Tribunal Militar y 
secretarios. en su art. 67 Fracc.111 del Código Marcial). señala lo siguiente: 

111.- De los recursos de su competencia .. ."' 

- Las privativas para instruir y !hilar con exclusión de todo otro tribunal "las 
. causas de responsabilidad de los fi.mcionarios de justicia militar" (Esta se 

encuentra tlmdamentada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo 11 del 
Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 Fracc. IV del Código de 
Justicia Militar) el cual a continuación se transcribe: 

ES'1"'A ·-x_,~E~i~·;rs i1'10 f}A~LE 
DE: í.11~. RI~~!-~~()(f~~~-~~~-~;\ 

--
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IV.- De las causas de responsabilidad de los funcionarios de la 
administración de justicia militar ... " 

- Las de las reclamaciones que se hacen contra las correcciones impuestas 
por los jueces y presidente de consejo de guerra, por medio de la cual se confirma, 
revoca o modifica dicho correctivo. (Fundamentada en el Título Quinto de la 
Competencia, Capitulo 11 del Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 
Fracc. V del Código de Justicia Militar) el cual a continuación se transcribe: 

V.- De las reclamaciones que se hagan contra las correcciones impuestas por 
los jueces y presidentes de consejo de guerra, confirmando, revocando o 
modificando dichas correcciones ... " 

- Todas las relativas a libertad preparatoria, retención délci~ reos (Esta se 
encuentra fundamentada en el Título Quinto de la Co1Típetenciri, ,<'.::apítulo 11 del 
Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 Fracc>VI del Código de 
Justicia Militar) · ·· · 

:: ' ·,' .·.-.::." 

VI.- De todo lo relativo a la libertad prel?~ra~9ria.y··~ ;l¿\¿(¿nción de los 
reos ... 

Solicitudes de indulto 1Íccesario;(Fuf1d~11~1e;1tád¡i ~·n el.l'i.tul6_Qt1into de la 
Competencia, Capituló 11 del Suprem0Trihúiú1! Militar );sccretaricis, e11 sú art. 67 
l'racc. VII del Código Castrense), 

VII.- De las solicitudes de indúlto necesario .. .'' 

Conmutación o reducción de penas (Fundamentada en el Titulo Quinto de la 
Competencia. Capítulo 11 del Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 
Fracc.VIll del Código de Justicia Militar). 

VIII.- De la tramitación de las solicitudes de conmutación o reducción de 
penas ... " 



- Las propias de revisión del expediente original del juicio ante el Consejo 
de Guerra extraordinario al electo de lijar la responsabilidad de los funcionarios 
que hayan intervenido (Esta se encuentra fundamentada en el Titulo Tercero del 
Juicio, Capítulo Y del Juicio ante el Consejo de Guerra Extraordinario, en su art. 
716 del Código de Justicia Militar), el cual reza lo siguiente: 

"./\RT. 716.- El expediente original será enviado al Supremo Tribunal 
Militar, para su revisión, la que se reducirá a lijar la responsabilidad de los 
funcionarios que hayan intervenido, para los efectos del juicio correspondiente. si 
habiéndole dado vista al Procurador General de .Justicia Militar, éste ejercitare 
acc.ión penal. .. " 

Las runciones judiciales de "segunda instancia" comprenden el 
conocimiento de los recursos interpuestos contra las resoluciones judiciales de los 
tribunales de primera instancia, tanto si se integran exclusivamente por resolución 
de los juzgados mi 1 i tares como por éstos y los consejos de guerra. En este orden el 
Tribunal está pleno ele jurisdicción, asistiéndole facultades para la apreciación del 
contenido ele las actuaciones y dictar su fallo, según su prudente arbitrio. así como 
para velar por la pureza del procedimiento. 

Las Jhcultades "inspl!ctoras'' del Tribunal relacionadas de modo l!strecho 
. con su carácter de los demás órganos judiciales del fuero. es el aspecto más 
señaladamente jerúrquico judicial militar y por tanto. con el realce 
correspondiente que la superioridad ostenta en todos los órdenes judiciales 
militares. de e.i1.:rcicio autoritario de las Jl111cioncs de orientación y dirección de los 
elementos infcrion:s. pul!den sl!r comprendidas las siguientes: 

- Evacuar las consultas que le dirijan los jueces sobre dudas de ley. 
(Fundarm:ntada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo JI del Supremo 
Tribunal Militar y secretarios. en su art. 67 Fracc. IX del C.J.M.) 

IX.- De consultas sobre duelas de ley que le dirijan los jueces ... " 

- Designación del Magistrado que deberá practicar las visitas de cárceles y 
juzgados. dando el Tribunal las instrucciones que estime conveniente. 
(Fundamentada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo 11 del Supremo 
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Tribunal Militar y secretarios, en su art. 67 Fracc. X del C..l.M.)el cual señala lo 
siguiente: 

X.- De la designación del magistrado que deberá practicar las visitas de 
cárceles y juzgados, dando las instrucciones que éstime convenientes ... " 

- Expedir circulares, produciendo instrucciones a las funcionarios de la 
administración de justicia militar, encaminadas a obtener el mejor desempeño de 
su cargo. (Fundamentada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo 11 del 
Supremo Tribunal Militar y secretarios, en sü art. 68 Fracc. IV del C..l.M.) 

·' ... ART. 68.- Son atribuciones del Supremo Tribunal Militar: 

l.- Conceder licencias a los magistrados, jueces, secretarios y demás 
empicados subalternos del tribunal, hasta por ocho días, dando aviso a la 
Secretaria de Guerra y Marina. 

- Proponer a la Secretaria los cambios de residencia y jurisdicción de 
funcionarios y empicados de justil.:ia militar, según lo exijan las necesidades del 
Ser\'icio (Fundamentada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo 11 del 
Supremo Tribunal Militar y secretarios. en su art. 68 Fracc. V del C.J.M.). 

111.- Iniciar ante la Secretaría de Guerra y Marina las reformas que estime 
conveniente se introduzcan en la legislación militar ... " 

- Suministrar al Procurador General de Justicia Militar, los datos necesarios 
para la formación de la estadística criminal militar. (Fundamentada en el Título 
Quin to de la Competencia. Capítulo 11 del Supremo Tribunal Militar y secretarios. 
en su art. 68 Fracc. VII) 

IV.- Expedir circulares, dando instrucciones a los funcionarios de la 
administración de justicia ... " 

Las facultades "disciplinarias" que ostentan el Supremo Tribunal Militar 
tienen. como indica la índole de ellas. u carácter correspondiente a la alta 
autoridad del tribunal como órgano de justicia, al cual. si le está atribuido en 
orden de conocimiento y fallo de los procl.!sos militares. regularmente graves, por 
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lo menos, en cuanto a la extensión y rigor que las penas marciales representan, y 
al propio tiempo es el Tribunal más elevado, y en tal aspecto es rector de la 
justicia de guerra y en fin, ésta envuelve una actuación de orden técnico que no 
debe desconocerse sometiéndola al enjuiciamiento y calificación seguidos sobre 
manifestaciones meramente militares o de servicio práctico, se comprende por 
todo el Supremo Tribunal Militar se halle investido de una facultad de corrección 
disciplinaria que sin violencia puede considerarse de ':jurisdicción disciplinaria" 
por el relieve. alcance y extensión de las personas sobre que se ejerce y del 
cnrúcter con que se ejerce. 

De lo anterior. a continuación se expresan algunas fücultades disciplinarias 
que le corresponden al Supremo Tribunal Militar, desde un punto de vista 
orgánico y por ende, de concreta referencia al ejercicio de tales facultades sobre 
los elementos del fuero, como son los siguientes: 

- Resolver la quejas, informes sobre demoras, excesos o !hitas producidos en 
el despacho de los negocios judiciales, cuando constituyeren precisamente falta 
grave. (Fundamentada en el Título Quinto de la Competencia, Capítulo 11 del 
Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 69 Fracc: 11 del C.J.M.) 

V.- Formular el reglamento del mismo Supremo Tribunal y someterlo a la 
aprobación de la Secretaría de Guerra y Marina ... " 

- Iniciar ante la Secretaría de ola Defensa Nacional las reformas que estime 
conveniente se introduzcan en la legislación militar (Fundamentada en el Título 
Quinto de la Competencia. Capítulo 11 del Supremo Tribunal Militar y secretarios, 
en su art. 68 Fracc. 111) 

VII.- Suministrar al Procurador General de Justicia Militar, los datos 
necesarios para la formación de la estaC.listica criminal militar .. :" 

-.. ,.,,, . ·' 
" ... ART. 69.- Corresponde al presidente del Supremo Tribülrnl Militar: 

• • • ! - ~ ' .- • ', _· • : 

11.- Recibir quejas e infonlies sobre demoras; excesos o faltas en e.ldespacho 
de los negocios. Si las faltas füeren leves, dictará las providenciás oportunas para 
su corrección: pero si fueren graves, dará cuenta al Supremo Tribunal para que 
resuelva ..... 



- Imponer las correcciones disciplinarias procedentes sobre los elementos 
del ll1ero por las fültas que cometan en el desempeño de sus cargos y en su caso 
proponer a la Secretaría de Defensa la de cambio de adscripción de los jueces 
(Fundamentada en el Título Sexto Prevenciones generales, en su art. 92 del 
C..l.M.). 

" ... J\RT. 92.- Los funcionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán 
facultades, para imponer amonestación y arresto en los términos de la Ley de 
Disciplina del Ejército y Armada Nacionales, como correcciones disciplinarias, a 
sus subalternos, por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El 
Supremo Tribunal de Justicia Militar, el Procurador General y el Jefe del Cuerpo 
de Defensores Militares podrán proponer, además, a la Secretaría de Guerra y 
Marina. con el mismo carúcter y por igual motivo, el cambio de adscripción de los 
jueces. agentes y defonsores; y si tal cambio no fllese aprobado, podrán cambiar la 
corrección ... " 

- Corregir disciplinariamente a militares y paisanos por las faltas de respeto 
y consideraciones al Tribunal y contra el orden de los actos de justicia. 
(Fundamentada en el Título Sexto Prevenciones generales, en su art. 93 del 
C . .1.l'vl.). 

•· ... J\RT. 93.- Los tribunales militares tienen la obligación de mantener el 
orden en todos los actos de la Administración de Justicia: de exigir que se les 
guarde el respeto y las consideraciones debidos y de hacer que se cumplan las 
determinaciones que dicten en el curso de los procesos o de las audiencias, 
corrigiendo disciplinariamente las faltas que se cometieren en alguno de esos 
casos. por los militares o paisanos que con cualquier canictcr concurran. Si la taita 
de que se trate llegare a constituir un delito, se dará conocimiento al Ministerio 
Público ... " 

Por último. las facultades del Supremo Tribunal Militar al que en párrafos 
precedentes se ha denominado de "gobierno" están referidas a la potestad de 
proveer y adoptar acuerdos y medidas tendientes al mejor desenvolvimiento 
económico, más que judicial, del servicio de justicia marcial y del Tribunal 
mismo. Los cuales se señalan los siguientes: 
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- Conceder licencias a los Magistrados, Jueces, Secretarios y demás 
empleados subalternos del Tribunal, hasta por ocho días, dando aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (rundamentada en el Titulo Quinto de la 
Competencia, Capítulo 11 del Supremo Tribunal Militar y secretarios, en su art. 68 
Fracc. 1 del C.J.M.) 5'

1 

3.1.4. FACULTADES DE.L PRESIDENTE. DEL SUPREMO TRIBUNAL 
MILITAI{. 

El citado pro!Csor Ricardo Calderón Serrano, manifiesta que para tener un 
mejor conocimiento de cuales sonlas facultades de los funcionarios que laboran 
en el Supremo Tribunal Militar, a continuación se transcriben los artículos 
relacionados con el presente tema. 

El cargo de Presidente del Supremo Tribunal Militar. como se desprende de 
los conceptos adelantados, significa ante todo, la intervención destacada del 
Mando del Ejército en la alta estera y superior ejercicio de la Jurisdicción Militar 
y con ello. se ofrece que todo lo que signifique régimen, gobierno y 
desenvolvimiento orgánico del Tribunal como institución militar debe 
corresponder. según la ley, a su Presidente. 

Lo cual se observa, en el artículo 69 de la Ley Marcial, el cual a la letra. 
señala lo siguiente: 

.. , --._ , .. 
resuelva: ·. ..< < · . · 

111.- comunicar a la Secretaria de Guerra yMa;ina, las}altas absolutas o 
temporales de los magistrados, jueces, secretarios y demás si1balteri1os de la 
administración de justicia militar: 

,., lllidc111 pp. 2f>f>-27 l. 
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IV.- conceder licencias económicas hasta portres días al personal a que se 
refiere la fracción anterior; 

v.~ llevar la· coirespondencia ;Ófí~ial,;. dlctanclo'los acuerdos económicos 
conforme al reglamento i1íterior~ -~ •·•· ...•.... ·):c •.. ·•· ,. . .•. , · .. · · : · \ .• .. ·. 

vi:- despachar excitativas de il.lsticia~ a i1etició11 de ptlrt"é, contra· los jueces 
militares: · ·. · .. · · · · · .· ·· · ·•··· · · · ·.. · · .· · 

VII.- glosar y llevar las cuentas de los gastos de oficio; 

VI 11.- llevar con toda escrupulosidad, por duplicado, las hojas de actuación 
de todos los funcionarios y empicados que dependan del Supremo Tribunal 
Militar. haciendo en ellas las anotaciones que procedan, especialmente las que se 
refieran a quejas que se hayan declarado ll111dadas y correcciones disciplinarias 
·impuestas. rnn expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del 
título de abogado de la persona de que se trate. cuando por la ley sea necesario 
para el desempeño de algún cargo. El duplicado se remitirá a la Secretaría de 
Guerra y Marina: 

IX.- dictar las medidas que estime convenientes, en lo tocante al archivo 
judicial y biblioteca. de acuerdo con lo expresado en el artículo 34: 

X.- lo demás que determinen las leyes y reglamentos. 

3.1.S. FAClJLT.-\DES DE LOS SECRETAH.IOS DEL TRIBUNAL. 

Dichos li.111cionarios se encuentran dotados de le pública militar para 
autentizar y producir constancia escrita de las actuaciones judiciales castrenses, es 
obvio que la ley determina como fücultades de actuario del Tribunal, todas 
aquellas correspondientes al mejor y más fiel desenvolvimiento de despacho de 
los asuntos procesales. incluso. hasta alcanzar los planos de iniciativa y, además, 
aquellos otros de conveniente fi.1cilitación económica y gubernativa del propio 
despacho procesal. 

En electo, los artículos 70 y 71 del Código de .Justicia Militar determinan. lo 
siguiente: 
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" ... ART. 70.- Corresponde al Secretario de acuerdos del Supremo Tribunal 
Militar: 

l. Dar cuenta al Presidente del Supremo Tribunal Militar, de todos los 
negocios, comunicaciones, correspondencia y demás documentos que se reciban 
para que se despachen, desde luego, los que sean de la competencia del mismo 
Presidente, y ordene éste, el pase de los demás al Supremo Tribunal Militar. 

11. Dar cuenta en las sesiones del Supremo Tribunal Militar, de los asuntos 
de que éste deba conocer, relatándolos en extracto y poniendo el acuerdo que en 
su concepto, deba recaer. 

111. Levantar acta de las sesiones, refiriendo en relación los(asuiitos que se 
hubiesen tratado, el sentido de las discusi.ones y razonamientos expuestos en ellas. 

1 V" Tomar la votación en cada negocio, haciendo cor1star q(íienvotan en un 
sentido y quienes en otro. - · 

V. Autorizar los decretos, autos y sentencias que se ciictei~; risí como las 
ccrti ficaciones y razones que deban asentarse en el expepieJ1te:: · _ .-

~· -., -: . ' : . 

VI. Proporcionar los expedientes a las parte para infonriarsí(de ellos. tomar 
apuntes o para cualquier otro eft:cto legal. vigilado que lo hagall erí,su presencia, 
sin permitir su salida. --- -- - - - -

VI l. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones, constancias de autos 
y demús que la ley détermine o deban ciarse por mandato judicial. 

VIII. Vigilar que se lleven al corriente los libros ele gobierno, de sentencia, 
indices, correspondencia, estadística y demás necesarios parnel servicio. 

IX. Distribuir emr.e los Oficiales mayores las labores que deban desempeñar, 
designando a uno de ellos como notificador. .-·. · 

- :-...--
·· ... J\RT. 71.- El secretario auxiliar del Supremo Tribunal Militar, 

descmpcr1arú las labores que le encomiende el secretario de acuerdos y las mismas 
que éste. cuando lo supla ... " 
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La reproducción del texto de ley nos indica que las atribuciones de los 
secretario del Supremo Tribunal han de ser secundados por el personal del 
olicialcs y subalternos dependientes del mismo.60 

De todo lo anterior. en la actualidad existe en toda la República Mexicana, 
un solo Supremo Tribunal Militar, el cual se ubica en el Campo Militar Número 1-
A, Distrito Federal. siendo el único Órgano Jurisdiccional que conoce de todos y 
cada uno de los asuntos de segunda instancia, ya sea, que la causa penal qüe se va 
a resolver corresponde lm otro Estado de la República, por lo tanto, en la lnayoría 
de los casos. causa retraso en lo que respecta a la resolución de la mencionada 
instancia. tomando en consideración las distancias de las demás. Entidades 
Federativas. 

Por último, se puede señalar que dicho retraso causa perjuicio en primer 
término y principalmente al personal que se encuentra sujeto a un proceso penal 
militar y en segunda instancia al Instituto Armado, ya que, este al tener un 
elemento en dicha situación. se está descuidando una plaza, la cual puede ser 
ocupada por el citado elemento para continuar con el servicio de las armas y así 
poder brindar con mayor esmero un mejor servicio a nuestra patria. 

3.2. CONSE.JOS DE GUERRA. 

El autor Ricardo Calderón Serrano. al hablar de los Consejos de Guerra 
expresa que es el estudio del órgano judicial más genuinamente representativo de 
In jurisdicción marcial. los Consejos de Guerra son la base de !ajusticia penal 
militar y lo que mús la distingue y singulariza. · · 

Los Consejos de Guerra son eminentemente realistas y ad;curidos a la 
importancia de la situación positiva con que se ha producido el delito iiiarcial y a 
la conveniencia de castigar al reo según la gravedad del daño qúe el delito haya 
causado o pueda causar de inmediato. a la disciplina. 

(>1• Ibídem pp. 27 J-:!7h 
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Con tales objetivos preferentes, el tribunal que ha de conocer del proceso es, 
más que útil, indispensable, que se integre colectivamente, de varios elementos 
militares y de elementos que por su grado es de suponer tenga una acabada 
conciencia de la vida militar, no sólo con referencia al pasado, sino también en 
cuanto al presente. 

Es decir, el número de miembros del Consejo garantiza la amplitud y 
variedad de los.elementos de información sobre.que ha de contar el militar para 
ejercer convenientemente la misión de juez quese le encomienda. 

Al mismo tiempo, el número, si no es limitado, sino proporcional y correcto. 
parece ser motivo de garantía de acierto en la llmción. 

De otro lado la elección de la clase de militares que han de componer el 
Consejo. militares de guerra o combatientes, avezados a la vida de las 
corporaciones armadas. conocedores del soldado y su moral y de su negativa a 
prestarlo cual representa el delito, etc., y militares investidos de un grado que por 
su categoría media superior, poseen las mejores condiciones de conciencia 
profesional militar en d sentido más real y del más completo conocimiento de las 
necesidades y conveniencias del presente militar y de los medios de protección al 
perfecto desenvoh'imicnto del Ejército. 

Por todo ello se han impuesto los Consejos de Guerra en la organización 
judicial militar y se ha determinado su utilización como base de la misma, con 
composición compleja y con actuación ininterrumpida a través de todas las épocas 
y de todos lo Ej0rcitos de los distintos paises. 

Claro es. que no ha existido con organización, carácter, atribuciones y hasta 
denominaciones de tipo rígido e inalterable, sino que como institución de realidad 
constante ha sido objeto de los embates y mudanzas características de las épocas, 
presentando muy distintas modificaciones. pero en su esencia del "órgano judicial 
colegiado·· nutrido perfectamente por militares de la clase de guerra y al cual, se 
ha atribuido competencia para conocer y fallar en función de tribunal de instancia 
los procesos marciales. siempre han existido. 

Muchas vecl!s y en muy distintos países se ha clamado contra la existencia y 
actuación de los Consejos de Guerra. pretendiéndose excluirlos y radiarlos como 
tribunales de justicia. pero un buen probado rendimiento como órgano útil de 

-=-~~----------
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justicia marcial, los ha sostenido universalmente, aunque hayan tenido que 
desfigurar su existencia, unas veces, con cambios de denominaciones y otras, con 
actividades limitadas ajuicio de hechos o pronunciamientos subordinados a otros 
órganos, cte. 

Así, es sabido cómo han tenido que llamarse y en algún país se llaman 
Tribunales Militares, Cortes Marciales y hasta Jurados de Guerra. pero todo ello 
es accidental, pues lo fundamental y principalísimo es que existen, con el 
significado esencial de "CONSEJOS DE GUERRA"'.i 

3.2.1. CONSE.JOS DE GUEIW.A OIUllNAIUOS. 

A. COMPOSICIÓN\' FUNCIONAMIENTO DE. LOS CONSE.JOS DE 
GUEH.H.A OH.DINAIUOS. 

Las referencias que hemos sentado anteriormente, acerca de los Consejos de 
Guerra nos indican el carácter de estos tribunales, colaboradores del mando, en el 
mantenimientos de defensa de la disciplina en las lilas armadas. 

La composición del Consejo de Guerra esta constituido con elementos 
"militares de la clase de guerra" como lo señala el artículo 1 O de la Ley Orgánica 
ele Ejército. Armada y Fuerza Aérea. 

" ... ART. 10.- Los Consejos de Guerra Ordinarios se integrarán con 
militares de guerra. y se compondrán de un presidente y cuatro vocales: el primero 
con grado de general o de coronel y los segundos desde el de mayor hasta 
coronel. .. ,. 

En lo relt:rente a este Consejo de Guerra , se observan las siguientes 
directrices: 

En primer lugar la ele tener los miembros del Consejo categorías igual o 
superior a la del acusado, ello obedece, según creencia general, a que formados 
los militares en una ordenación ele obediencia y subordinación a los grados y 
jerarquías. la conciencia del juzgador de grado inferior al culpable se sentiría 
coaccionada y el tribunal carecería de la base de independencia personal que se 

H fbitJClll. pp. 277•279. 
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considera motivo indeclinable para un ejercicio correcto de las funciones de 
justicia y de ellas, especialmente, las de füllo que se ofrecen vinculadas en los · 
Consejos de Guerra. 

En el mismo sentido de requisito de la procedencia de los componentes d~I; 
Consejo de Guerra se ha admitido como regla preferente, aunque singlilar-y :. 
complementaria que cuando el acusado o el delito que se persigue es de.unorclen <;, 
particular técnico, se llama al seno del Consejo para formar parte de élri lt.ri \:: 
elemento militar técnico del propio orden que se considera involucrado. 

La razón de la regla es relacionada a la conveniencia de que el tribunal ·· 
posca los mejores elementos de juicio para ponderar con acierto el problema 
técnico que el proceso y condición del delincuente representa. 

Finalmente, se va extendiendo una fuerte corriente jurídica de situar en el 
seno de los tribunales militares de instancia, Consejos de Guerra, a un elemento 
Letrado Militar. que por pro!esión cuenta con preparación y competencia en 
materia jurídico militar y por ende, la colaboración del técnico constituye una 
garantía de la más acertada solución de los problemas planteados ante el .. : 
Consejo.<'2 

Por su parte. el profesor Alejandro Carlos Espinosa, señala en su obra de 
··Derecho Militar Mexicano··. los fundamentos jurídicos del Consejo de Guerra 
Ordinario. el que se encuentra regulado por los artículos 1 O, 1 1, 12, 13, .14, 15 .del 
Código de Justicia Militar. en los cuúles se trata de su "integración y 
funcionamiento", por lo cual. después de su transcripción textual, hace un breve 
comentario. 

.· ' .. 

ART. 10.- Los Consejos de Guerra Ordinarios se intcigrú~á~ con 
mil ita res de guerra, y se compondrán de un presidente y cuatro vocales; el prin1ero ... 
con grado de general o de coronel y los segundos desde él 'de mayor .hasta 
coronel. . .'' · · 



Dentro de la forma de integración de este cuerpo de juzgadores destaca el 
hecho de que estarán constituidos necesariamente por militares de guerra, es decir, 
elementos formados en el seno castrense con absoluta hechura y principios de 
orden y disciplina, mismos que conducen a la conlinnación del principio jurídico 
castrense de: "el que manda debe juzgar". Los integrantes de este consejo ostentan 
altos niveles dentro de la graduación militar, situación que confirma al mando 
como un elemento muy importante en los que esquemas de organización militar. 
Destaca que la conducta del subordinado se somete a la consideración de sus 
superiores, quienes lo juzgan por no haberse conducido con apego a los mandatos 
castrenses, ya que quien desarrolla sus conductas con disciplina, no se involucrará 
en investigaciones derivadas de irregularidades. 

'" ... ART. 11.- Los consejos de guerra ordinarios residirán en las plazas en 
donde existan juzgados militares permanentes y tendrán la misma jurisdicción que 
éstos ... " 

Estos órganos colegiados estarán presentes en la plazas que existen a lo 
largo y ancho del territorio nacional, destacando la presencia del juzgador, quien 
instruye acerca del procedimiento. Este órgano tiene la runción de determinar 
sobre la culpabilidad o inocencia del sentenciado, y se reserva al juez la facultad 
de dictar sentencia. Fn casos de absolución. el juzgador no tendrá más alternativa 
que emitir su resolución en este sentido: pero en los casos que se encuentre 
responsablt.: al inculpado. el juez tendrá la facultad de emitir su follo dentro de los 
parúmetros que marque para el caso, la punibilidad. 

En la actualidad existen 3 Consejos de Guerra Ordinarios en la 1 Región 
Militar (D.F.). cuyo número son seis, en la 111 Región Militar (Mazatlán, Sin.), 
sólo hay uno y en la V Región Militar (Guadalajara, Ja!.) de igual forma sólo 
existe uno. 

" ... ART. 13.- Tanto el presidente como los vocales propietarios y suplentes 
de los consejos de guerra ordinarios, serán nombrados por la Secretaría de Guerra 
y Marina, y mientras tuvieren ese encargo, no podrán desempeñar comisiones del 
servicio ele plaza .. ."' 

Por la importancia que rt:viste el presidente del Consejo ele Guerra Ordinario 
y el de vocal del mismo. estos nombramientos se realizan por el titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y Marina. Debido a la dedicación que merece y 
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exige formar parte de estos consejos, los militares que los constituyen deben 
desempeñar única y exclusivamente dicha función. La exclusividad mantiene a los 
militares, tanto presidente como vocales, füera de todo contrato con el personal en 
activo que desempeña los servicios en las respectivas jurisdicciones donde estos 
se encentran asentados. 

" ... /\RT. 14.- Cuando un acusado rucre de superior categoría militar a la de 
uno o varios de los miembros e.le un consejo de guerra o en el caso de 
impedimento o falta accidental e.le cualquiera de ellos, se integrará el tribunal, 
conforme a las reglas 111andadas observar en el libro tercero. con los suplentes que 
fueren necesarios. para que todos sus miembros resulten de igual o superior 
categoría a la del acusado. y si ese medio no fuere su!iciente para ello, la 
Secretaría de Guerra y Marina designará los que deban integrar el consejo. Esta 
designación se hará por sorteo. de entre una lista de los generales hábiles para 
desempeñar ese servicio. formada a razón de tres por cada uno de los que deban 
ser sorteados y residan en el lugar en que haya de celebrarse el juicio o en el más 
cercano: y si ni así se lograre la integración, la propia Secretaría de Guerra y 
i'vlarina. habilitará con d grado correspondiente a los 111ilitarcs que, estando en 
aptitml ele desempeñar el cargo, tengan grado inmediato interior al acusado ... " 

Dentro del sistema de justicia militar prevalece el principio general de 
derecho castrense. que en materia ele administración ele justicia atiende al 
reconocimiento que merece el grado y lo que este representa con un criterio de 
honor. prestigio. reconocimiento. superioridad y mando: por lo cual. no es posible 
que un inli:rior en grado juzgue sobre las conductas desplegadas por un militar de 
mayor jerarquía. 

En la múxima castrense. que un interior no puede juzgar a un superior. es 
importante señalar que para d caso de habilitar a un militar con un grado superior, 
para que esté en posibilidad de integrar un Consejo de Guerra Ordinario por el 
nivel jerárquico del acusado. la promoción de grado será para ese solo electo y 
una vez celebrado el Consejo. el militar volverá a ostentar su grado, por lo que en 
ninguna circunstancia podrú ser interpretado como un ascenso. 

"'. .. /\RT. 15.- Una vez sometido un proceso al conocimiento de un consejo 
de guerrn ordinario, éste impondrá en su sentencia la pena que corresponda. aún 
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cuando resulte que el delito debió haber sido de la competencia de un consejo de 
guerra extraordinario, o de un juez ... " 

En el fuero militar se aplica un derecho de mando, mismo que reside 
directamente en el Presidente de la República, quien a su vez lo delega en el 
titular de la Secretaría de la Defensa Nacional y éste lo transmite a los diversos 
sectores y áreas de la dependencia a su cargo. Por disposición legal, la facultad de 
juzgar recae en los Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinarios, los jueces y 
el Tribunal Superior de Justicia Militar, según competencia de cada uno de ellos. 

Los Consejos de Guerra tienen que integrarse con elementos militares de la 
clase de guerra, ellos son los que se educan técnicamente para el mando. Con la 
forma de integrar cuerpos colegiados y atender al nivel jerárquico de sus 
miembros se intenta garantizar un adecuado desempeño en la función de juzgar, 
ya que las responsabilidades que les son encomendadas, tanto individuales como 
en su calidad de órgano colegiado tienen gran importancia. al determinar acerca 
de la inocencia o culpabilidad del elemento militar sometido al Consejo de Guerra 
Ordinario. 

Con relación a la competencia. estos órganos tienen una peculiar 
característica. una ,·cz que les es sometido a su conocimiento un asunto, se da 
inicio a un proceso que se continua hasta el momento de dictar sentencia, y de ser 
el caso, SI.! impondrá la pena que corresponda, aunque la competencia le hubiere 
asistido a un Consejo de Guerra Extraordinario o a un juez. 

La competencia ele los Consejos de Guerra Ordinarios se da por exclusión, 
tocia vez. que así lo clctinc el artículo 72 del Código de Justicia Militar,al señalar 
lo siguiente: 

" ... ART. 72.- Una vez sometido un proceso al conocimiento de un consejo 
de guerra ordinario. éste impondrá en su sentencia la pena que corresponda, aún 
cuando resulte que el delito debió haber sido de la competencia de un consejo de 
guerra extraordinario. o de un jucz .. :·(•J 

'~Carlos Espinosa. Alcj:rndro. Ob.cit. pp. 2íi2 .. 2<><). 
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3.2.2. CONSE.IOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS. 

El citado profesor Alejandro Carlos Espinosa, señala que los Consejosde 
Guerra Extraordinarios son órganos jurisdiccionales de carácter excepcional, cuya 
existencia se limita a la resolución del caso que le dio origen, su creación se 
encuentra plenamente justifícada porque son necesarios para mantener una 
adecuada disciplina en las maniobras y operativos, y se realizan. en los casos de 
emergencia y campaña. 

Los Consejos de Guerra Extraordinarios tienen competencia para conocer de 
los delitos cometidos en estado de guerra o declaración de estado de guerra, sitio o 
bloqueo. 

Otra característica ele los Consejos de Guerra Extraordinarios, además de ser 
órganos jurisdiccionales ele tipo excepcional, que desaparecen con las necesidades 
que los inspiran, organizados por el militar de alto rango facultado para ello, es 
que dicha facultad se limita a los comandantes de guarnición, el jefe de ejército. 
cuerpo de ejército o comandante en jete de llterzas navales, y los de las divisiones. 
brigadas. secciones o buques que operen aislados con el propósito de juzgar casos 
especílicos. y no subsisten una vez emitido el fallo, lo que determina su 
extraordinaricdad. 

Lo anterior. se basa en lo dispuesto en los artículos 20 y 73 del Código de 
Justicia Militar. que a la letra dicen: 

·-. .. /\RT. 20.- Tan pronto como terminen las operaciones de la campaña. el 
sitio o el bloqueo de la plaza en que se hayan establecido los consejos de guerra 
extraordinarios. éstos cesarán en sus llmciones. y remitirán los procesos 
pendientes a la autoridad judicial que corresponda, por conduelo del jefe que los 
convocó ... ·• 

·• ... ART. 73.- Los consejos de guerra extraordinarios, son competentes para 
juzgar en campaña. y dentro del territorio ocupado por las fi.1erzas que tuviere bajo 
su mando el comandante investido de la facultad de convocarlos, a los 
responsables de delitos que tengan ser1alada pena de muerte. 
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Son competentes para convocar consejos de guerra extraordinarios: 

1.- Los comandantes de la guarnición; 
11.- El jefe de un ejército, cuerpo de ejército o comandante en jete de tlterzas 

navales, y los de las divisiones, brigadas, secciones o buques que operen 
aisladainente;.;" 

Este órganojurisdiccional es de tipo sumarísimo, por la rapidez con que se 
agota el procedimiento, que podrla ser comparado con la instrucción en un 
procedimiento ordinario. Sus resoluciones no contemplan recurso alguno, al 
respecto, los artículo 700 y 701 del Código de .Justicia Militar expresan lo 
siguiente: 

" ... ART. 700.- El juez, sin pérdida de tiempo, hará saber dicha orden al 
presunto responsable. lo requerirá para que nombre defensor, advirtiéndole que en 
caso de que no lo haga, se le nombrará de oficio, le tomará su declaración 
indagatoria, practicaré sumariamente las diligencias que tltere posible efectuar 
antes de la reunión del consejo, para la comprobación del cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad. motivando auto de formal prisión en su caso; citará 
desde luego, a los testigos y peritos que en su concepto deban concurrir a la 
audiencia. Las partes podrán entregar al juez lista de los testigos que por su parte 
crean conveniente presentar en la audiencia, a fin de que además de aquellos que 
hubieren sido citados por dicho juez, sean examinados ante el consejo ... " 

·· ... ART. 701.- El auto de formal prisión dictado conforme al artículo 
anterior no es apelable ... " 

Por su parte. el artículo 717 del mismo. ordenamiento jurídico, expresa lo 
siguiente: 

" ... ART. 717.- Ni fa sentencia condenatoria ,ni Ja ¡;bsolutoria que se 
pronuncien por los consejos de guerra extraordinarios son apelabies ... " 

La ejecución de la pena podría realizarse en el propio escenario de los 
acontecimientos. es decir, en estado de guerra o en campaña. Se justifica su 
tlmcionamiento dentro de las organizaciones militares porque el relajamiento de la 
disciplina pone en riesgo su propia existencia, pero no pueden ser ubicados 
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como ideal de la corriente humanista sino como una medida para impedir que se 
relaje el orden, que con la obediencia y la subordinación se consideran la columna 
vertebral de las füerzas armadas. Si predomina la indisciplina se atentaría en 
contra de los principios de lealtad, honor, obediencia, orden, subordinación y 
amor a la patria, que debe ser defondida con la propia vida. Las fuerzas armadas 
recurren a estas medidas de gran severidad para controlar y hacer respetar el orden 
en lilas o bien el desempeño de las misiones, en las cuales esta empeñado el 
prestigio y elCctividad del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.(,4 

La razón de defensa de la disciplina que motiva la institución de todos los 
órganos judiciales militares y aún la del Fuero mismo. cuando por sucesos y 
circunstancias extraordinarias dicha razón se ofrece extremada, ha dado lugar a 
este órgano especial de administración de justicia militar. 

Cuando la gravedad del delito de guerra, realzada por las circunstancias de 
tiempo de lucha, operaciones de campaña, descubrimiento y persecución flagrante 
o cuasi-flagrante del delito y extensión e importancia de la pena, ponen de 
manifiesto que el delito realizado, daña tan fuertemente la disciplina que es 
indispensable la aplicación fulminante de la pena como medio de restablecimiento 
del orden jurídico penal militar perturbado y protección. defensa e imperio de la 
misma disciplina, entra en juego la institución legal del Consejo de Guerra 
Extraordinario y se procede a su singular integración y actuación. 

A. CONVOCATORIA Y COMPOSICIÓN DEL CO!\'SE.10 DE GUElm.A 
EXTRAORDIANAIUO. 

Mientras que el Consejo de Guerra Ordinario se instituye pór .el Mando 
Superior del Ejército, Secretaría de la Defensa Nacional, el Consejo de Guerra 
Extraordinario lo crea el Mando de la Unidad en que va a producir suactuación. 

Esta facultad del mando sólo encuentra una regla de precisa garantía y es, 
que no ha de constituir el Consejo "libre y arbitrariamente·' sino con un conjunto 
de elementos extraídos lormalmente y en turno de lista de tocios los militares 

-------------- . 
"' Ibídem. p¡1. 2<>C.·2711 

• ..,. •:>' 
---~ 
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disponibles para tal servicio y que las listas solo podrán ser señalados mediante 
sorteo. 

En efecto, el artículo 16 del Código de Justicia Militar, señala lo siguiente: 

" ... ART. 16.- El Consejo de guerra extraordinario se compondrá de cinco 
militares que deberán ser por lo menos oficiales, y en todo caso, de categoría igual 
o superior a la del acusado. El jete que deba convocar el coí1sejo de guerra 
extraordinario, hará formar una lista en que consten los nombres de todos los 
militares de guerra de la graduación correspondiente. que estén bajo su mando y 
disponibles para ese servicio y sorteará de entre esa lista los cinco miembros 
mencionados ... " · 

El maestro Ricardo Calderón Serrano, señala en su obra de "El Ejército y 
sus Tribunales", cuales son los fundamentos jurídicos del Consejo de Guerra 
Extraordinario, este se encuentran regulado por los artículos 1 O, 1 1, 12, 13, 14, 15 
del Código de Justicia Militar, en los cuáles se trata de su "integración y 
funcionamiento", por lo cual, después de su transcripción textual, hace un breve 
comentario. 

" ... ART. 16.- El Consejo de guerra extraordinario se compondrá de cinco 
militares que deberán ser por lo menos oliciales. y en todo caso, de categoría igual 
o superior a la del acusado. El jefe que deba convocar el consejo de guerra 
extraordinario, hará formar una lista en que consten los nombres de todos los 
militares de guerra de la graduación correspondiente. que estén bajo su mando y 
disponibles para ese servicio y sortearú de entre esa lista los cinco miembros 
mencionados ... '' 

El número de miembros del Consejo de Guerra Extraordinario, es el mismo 
de los Consejos de Guerra Ordinarios. Sin duda. no ha creído el legislador que el 
número pudiera ofrecer dificultad para la integración del consejo, dada la 
situación colectiva y numerosa de los elementos militares. 

Mús importante se ofrece el texto complementario de la categoríade los 
miembros del Consejo, la que representa garantía de. función independiente y 
exenta de posible coacción, al descartarse la posibilidad de que puedan ser de 
categoría in fcrior a la del acusado. · 

í. 
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No es esta solo regla la que produce la ley para facilitar la actuación justa de 
los elementos del Consejo. Contiene otra detcrminadora por vía de excepción de 
hasta qué punto puede figurar en las 1 islas de posibles consejeros los elementos 
próximos al acusado y. además. llega a excluir. rotundamente, a los Oficiales que 
pertenezcan a la compañía, escuadrón, batería o dependencia del culpable, o sea 
los de la pequeña unidad a que el mismo pertenezca, y también a los elementos 
denunciadores o querellantes en el procedimiento. 

" ... ART. 17.- Sólo cuando no fltere posible formar el consejo sin los jefes u 
oficiales de la unidad en que sirva un acusado, tigurarún sus nombres en la lista de 
que habla el artículo anterior: pero en ningún caso, ni por motivo alguno, serán 
comprendidos en ella. los oficiales de la compañia, escuadrón, batería o 
dependencia a que pertenezca el inculpado, ni quienes hubiesen denunciado los 
hechos o se hubieren presentado como querellantes ... " 

Es evidente, que este artículo responde todo él a salvaguardar los requisitos 
de capacidad o incompatibilidad judicial que aun en los tribunales extraordinarios 
han de ser tenidos en cuenta como base indispensable de constitución de todo 
órgano de justicia. 

La ley ha dirigido también su ordenación a determinar cual de los miembros 
designados en sorteo ha de ostentar la presidencia del Consejo y ha brindado al 
mando la fücilidad de designarlo. 

" ... A RT. 18.- Los m icmbros del consejo a que el presente capítulo se 
refiere, se escogerán entre los militares de guerra: pero si el delito imputado al reo 
ll1ese propio de sus fltnciones técnicas, uno de aquellos por lo menos, será 
escogido de la manera señalada en este mismo Capítulo entre los del cuerpo 
técnico correspondiente ... " 

El legislador ha guardado preferente atención a que los miembros del 
Consejo tengan la preparación conveniente a un ejercicio consciente de la llmción 
de juzgar que están llamados a cubrir. 

" ... /\RT. 21.- El jete militar que convoque, un consejo de guerra 
extraordinario en lugar en donde no residieren funcionarios permanentes del 
servicio de justicia. designará, de entre los abogados titulados que en él radiquen, 
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las personas que deben füngir como juez instructor, secretario y agente del 
Ministerio Público. Si no hubiere abogados o habiéndolos, existieren graves 
razones para no hacer de entre ellos la designación, nombrará para el desempeño 
de esos cargos a militares de guerra, haciendo constar, por medio de información 
especial, la falta de abogados o los fundamentos que hubiere tenido, para no 
designar a ninguno de los residentes ... " 

El Mando da la facultad al Jefe Militar, que convoque a Consejo de Guerra 
Extraordinario, en una plaza donde no exista füncionario del servicio de justicia 
militar, para que en su lugar nombre a otro que se abogado con título profesional, 
la cual füngini como Juez Instructor. Secretario Y Agente del Ministerio Público 
Militar, en el caso de que no hubiera abogados, nombran:1 para desempeñar ese 
cargo a los militares de guerra. debiendo informar con posterioridad. la falta de 
abogados en ese Mando Territorial. 

3.3 . . JUECES MILITAH.ES. 

El facultativo Alejandro Carlos Esparza, señala que la función del Juez en 
los procedimientos penales militares es la de instructor de los mismos. En los 
Consejos de Gui:rra Ordinarios y Extraordinarios, además de determinar sobre los 
asuntos que conforme a derecho les corresponda conocer, su competencia se 
encuentra establecida en el artículo (76 fracciones 1 y 11 del Código de Justicia 
Militar que a la letra indica: 

·· ... A RT. 76.- Corresponde a los jueces: 

1.- Instruir los procesos de la competencia de los consejos de guerra. así 
como los de lu propia: dictando al efecto las órdenes de incoación: 

11.- Juzgar de los delitos penados con prisión que no exceda de un año. como 
término mi:dio. con suspensión o con destitución. Cuando concurran diversas 
penas. la competencia se determinará por la corporal. .. "('5 

-----------·----
,, .. lbidcm. p. 270-271 
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3.3.1. EL .llJZGADO MILITAR 

Por su parte el maestro Ricardo Calderón Serrano, señala que el régimen de 
garantías ciudadanas que informa todo el Derecho Público de los Estados 
democráticos modernos y al que no pueden ofrecerse ajenos los ejércitos al 
servicio de los propios Estados. ha impuesto en los órdenes judiciales generales y 
consecuentemente. en los correspondientes militares, un primer órgano judicial 
que tome a su cargo la doble labor de investigación y constatación de los hechos 
delictuosos y comprobación de la culpabilidad del delincuente. 

Esta doble labor por imperativo de seguridad del ciudadano y de interés del 
propio Estado. interesados de continuo en el prevalecimiento de 1 derecho 
protector de la personalidad humana ha marcado la conveniente existencia de un 
órgano judicial. el Juzgado, compuesto, de un elemento rector al que queda 
atribuida la facultad de iniciativa de las actuaciones y diligencias y desarrollo de 
las misiones indicadas de investigación y comprobación de hechos y culpabilidad 
del delincuente. y de otro elemento, auxiliar de aquél, asistido de la facultad y 
deber del lijar por escrito y en forma auténtica el cumplimiento ordenado y 
jurídico de las repetidas misiones. 

El ejército. que como ya se dijo. no podía quedar al margen de estos 
conceptos básicos adoptados por la organización judicial correspondiente a todo 
pueblo organizado jurídica e independientemente. siguió los mismos cauces 
generales para articular su jurisdicción y. al efecto, la ley creó y dio potestad y 
cometido al Juzgado i'vlilitar.<·<· 

3.3.2. L.-\ COi\IPOSICIÓN ACTUAL DE LOS .JUZGADOS .MILITARES 
Y REQ\JISITOS PARA SER .JUEZ MILITAR 

El profesor Alejandro Carlos Esparza. nos habln de cómo se integran los 
.Juzgados Militares. se11alando así al Juez Militar, General Brigadier de servicio o 
auxiliar: un Secretario. Teniente Coronel de servicio o auxiliar; un Oficial Mayor 
y los subalternos que sean necesarios. Para ocupar el cargo en la administración 
de justicia militar deben cumplirse ciertos requisitos. que consisten en: 

1 ~· Calderón Si:rrano. Ricardo. Oh cit.. PP. ~01J-:; 1 O. 
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Por cuanto hace al Juez Militar, se necesitan los siguientes requisitos: 

- Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y · 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos. . .· _ .· ... - _ _ .·- .. 

- Ser abogado con titulo oficial expedido por autoridad legítima facultada 
para ello. · 

- Ser mavor de veinticinco años de edad. 
- Tener por lo menos tres años de práctica profesionalenÍa administración 

de justicia militar. y: · ·· - · · · - · · · 
- Ser de notoria moralidad.67 

·:.-". '-' 

Lo anterior. se encuentra establecido en los artículos 24 y25 del CÓdigo de 
Justicia Militar. los cuales rezan lo siguiente: · 

..... ART. 2-L- Los juzgados militares se compondrán de un'juez, general 
brigadier de servicio. o auxiliar, un secretario, teniente coronel de servicio o 
auxiliar. un olicial mayor y los subalternos que sean necesarios ... " 

'" ... ART. 25.- Para ser juez se requieren los mismos requisitos que para ser 
secretario de acuerdos del Supremo Tribunal Militar ... " 

Los requisitos para desempeñar tal lltnción tienen por objeto que lo haga 
quien cuente con la experiencia necesaria que sea exigida para tal responsabilidad, 
ya que su !i.111c.:ión no se limita a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artículo 
76. sino que tamhien debe e!Cctuar las siguientes: · 

·· ... ART. 76.- Corresponde a los jueces: 

111.- Solicitar a la Secretaría de Guerra y Marina, por cohducto del Supremo 
Tribunal Militar. las remociones que para el buen servicio se hagan necesarias; 

~;:~ 

1 
~~ 
:W~ 

' 1 
IV.- Comunicar al Supremo Tribunal Militar las irregularidades que 1 

adviertan en la administración de justicia; · fj 
---------·-------·--
,,- Cmlos Espar1.a. Alejandro. Oh. cit.. p.271. 

~~ 
~ 
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V.- Practicar mensualmente visitas de cárceles y hospitales; 
VI.- Remitir a la Secretaría de Guerra y Marina, por conducto del Supremo 

Tribunal Militar, y a este mismo. los estados mensuales y las actas de las visitas 
de cárcel y hospital, así como rendir a los mismos los informes que soliciten; 

VII.- Conceder licencias hasta por cinco días al personal de su juzgado, 
dando aviso al Supremo Tribunal Militar; 

VIII.- Iniciar ante el Supremo Tribunal Militar, las leyes, reglamentos y 
medidas que estime necesarios para la mejor administración de justicia; 

IX.- Llevar la correspondencia oficial, dictando los acuerdos económicos 
conforme al reglamento anterior; 

X.- Las demás atribuciones que determinen las leyes y reglamentos ... " 

Tanto el Juez como el secretario son designados directamente por el 
ministro del ramo, quienes deberán rendir la protesta del ley correspondiente; en 
el caso de los jueces residentes en la capital de la República rendirán la protesta 
ante el Supremo Tribunal Militar, mientras que los foráneos deberán realizarla 
ante el Comandante de la Guarnición de la Plaza en que deban radicar, y por lo 
que respecta al secretario y demás empicado, lo harán en forma directa ante el 
titular del juzgado al que sean adscritos. 

Lo anterior. se observa en el numeral 27 del Código de Justicia Militar. el 
cual señala: 

" ... ART. 27.- Los jueces, el secretario y el personal subalterno de los 
juzgados. serán designados por la Secretaria de Guerra y Marina. Los jueces 
residentes en la capital de la República, otorgarán la protesta de ley, ante el 
Supremo Tribunal Mi 1 itar. los jueces foráneos, ante el mismo Supremo Tribunal o 
ante el comandante de la guarnición de la plaza en que deban radicar; el secretario 
y demús empicados. ante el juez respectivo ... " 

El Código de .Justicia Militar en su artículo 28 señala que deben existir el 
número de juzgados necesarios para el desempeño del servicio de justicia, mismo 
que tendnin jurisdicción en los términos que en su caso determine el titular del 
ramo. el cual a continuación se transcribe: · 

'' ... ART. 28.- Habrá el número de jueces que sean necesarios para el 
servicio de justicia. con la jurisdicción que determine la Secretaría de Guerra y 
Marina ... " .·. 
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En cuanto a las ausencias temporales del personal de los juzgados militares 
serán suplidas conforme lo dispone el artículo 29 del Código de Justicia Militar, 
que a la letra dice: · 

" ... ART.- 29.- Las faltas temporales del. personal de los juzgados militares, 
se suplirán: · · · 

1.- Las del juez, por el secretario; 
J 1.- Las del secretario, por el oficial mayor; 
JIJ .- Las del oficial mayor, por el subalterno que le siga en categoría y, en 

igualdad de circunstancias, por el de mayor antigüedad. 

Los jueces que se encuentran impedidos para conocer de un determinado 
asunto por disposición legal, si es foráneo, en ese sólo caso lo sustituirá el 
secretario, y en las plazas en que existan dos o más jueces serán sucedidos 
cronológicamente por el que siga en número o en su caso el de residencia más 
próxima al juzgado que le corresponda conocer del asunto; en los lugares en 
donde no resida un juez militar, los jueces penales del orden común practicarán 
las diligencias necesarias para lijar constitucionalmente, la situación jurídica del 
inculpado, pueden resolver en cuanto a su libertad bajo caución. 

Por disposición militar hay auxiliares de la administración de justicia 
militar, para esa función, la justicia militar puede apoyarse en los jueces penales 
del orden común, el cuerpo médico legal militar y el archivo judicial y biblioteca, 
los dos llltimos para apoyar en los antecedentes y aspectos técnicos de los asuntos. 

Lo anterior, se tllndamenta en los artículos 29 y 30 del Código Marcial, los 
cuales se transcriben a continuación: 

" ... ART. 29.- Las !hitas temporales del personal de los juzgados militares, 
se suplirán: 

J.- Las del juez. por el secretario; 
J 1.- Las del secretario, por el oficial mayor: 
111.- Las del oficial mayor, por el subalterno que le siga en categoría y, en 

igualdad de circunstancias. por el de mayor antigüedad ... " 
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" ... ART. 30.- Cuando un juez foráneo tuviere impedimento para conocer de 
un negocio, lo sucederá el secretario. En las plazas en que residan dos o más 
jueces, al impedido lo sucederá el que siga en número, y en su caso, el de 
residencia más inmediata. Mientras se remiten los autos, el secretario deberá 
practicar las diligencias urgentes ... " 

3.3.3. FUNCIONES FUNDAMENTALES DEL .JUEZ MILITAR. 

El órgano judicial que nos ocupa, tiende, a virtud de lo expuesto y de una 
manera fündamcntal, a producir las actuaciones judiciales militares de 
investigación del delito y averiguación del delincuente militar, en acatamiento 
exacto de la ley que marca las normas de procedimiento y propugna la 
consecución de aquellos fines, de modo, que queden grabados y constituyan un 
medio auténtico sobre el que pueda producirse al juicio, en condiciones de 
seguridad de acierto para las más escrupulosas conciencias. 

Para esto y también muy principalmente para alcanzar la seguridad de que el 
procedimiento no es conjunto artilicioso de una posible arbitrariedad del 
funcionario rector, el Juez, se ha acudido al medio auxiliar de actividad de un 
funcionario dotado de atribuciones inviolables de fC pública, el Secretario Judicial 
Militar. 

No puede m:ultarse, la misión llmdamentalísima del Juzgado Marcial, por 
razones de economía. se ha atribuido al órgano. otra misión. que desde el punto de 
vista práctico legal, es también principal y cierta y por tanto llmdamenta, dedicada 
a enjuiciar y tallar los procesos que pudiéramos decir "menores" y a los cuales se 
ah creído que no era indispensable aplicar la actuación solemne y complicada de 
un Tribunal Militar o Consejo de Guerra que su indispensable composición 
colectiva y de elementos militares de servicio de armas. parecía propio reservar al 
juicio y fallo de " los procesos mayores .. : con esta distinción la facultad de fallo 
atribuida al Juzgado Militar no desfigura la misión primera y principal de 
instrucción del procedimiento. 
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Dice el maestro Ricardo Calderón Serrano, los juzgados militares presentan ~ 

tres aspectos flmdamentales o destacados, cada uno de los cuales ofrece ~ 
atribuciones o motivos de competencia y actuación, perfectamente determinados. ~· 

El Juzgado representa una unidad militar integrada por distintoselementos 
jerarquizados y que rinden conjunta y harmónicamente . ún seryició. De aquí 
aparecen unas atribuciones y funciones de "gobierno", de mando y .servicio que 
ostentan como es lógico y obligado. militarmente hablando, el Jefe titular de la 
unidad. · 

Derivadas de las atribuciones ele "gobierno" y en cierto aspecto, se 
desprenden unas "atribuciones de orden disciplinario" tendentes a mantener el 
imperio de la disciplina militar en el personal del Juzgado. 

De otro lado. d Juzgado es preferentemente un órgano de justicia. con lo 
que destacan las "atribuciones y fünciones de orden jurisdiccional", verdaderos 
motivos de competencia judicial y las cales. por la realidad legal orgánica y 
procesal. si.! desdoblan en aquellos órdenes mayores y menores y que presentan al 
Juzgado cubriendo .. !'unciones de instrucción'" de los procedimientos de carácter 
más grave y .. limcioncs de follo" en los proccsos menores por delitos penados con 
prisión y otras penas que no exceden de un año por término medio. 

De estas li111cio11cs también se derivan. otras ele índole ''disciplinaria 
judiciar· y las que se maniliestan para exigir una competencia e idoneidad de 
actuación técnica jurídica a los füncionarios del propio Juzgado y para imponer el 
respeto y consideración debidos a los tribunales militares. incluso por los 
paisanos. 

Finalmente, la unidad de actuación de los juzgados da a ciertas atribuciones 
carúcter '"mixto•·. porque en ellas coinciden aspectos de orden judicial y 
gobernativo, sin que prevalezcan unos sobre otros, con lo que desde un punto de 
\'ista sistemático es correcto considerarla "atribuciones o facultades mixtas".f,8 

''Ricardo Caldcron Scrrnno. Oh ciL. pp. ]09-JN. 
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Dentro de las "Facultades de Gobierno" se encuentran las siguientes: 

" ... ART.- 76 Corresponde a los jueces: 

111.- Solicitar a la Secretaría de Guerra y Marina, por conducto del Supremo 
Tribunal Militar, las remociones que para el buen servicio se hagan necesarias: 

IV.- Comunicar al Supremo Tribunal Militar las irregularidades que 
adviertan en la administración de justicia; 

VII.- Conceder licencias hasta por cinco días al personal de su juzgado, 
dando aviso al Supremo Tribunal Militar; 

VIII.- Iniciar ante el Supremo Tribunal Militar, las leyes, reglamentos y 
medidas que estime necesarios para la mejor administración dejusticia; 

- Facultades Judiciales, se encuentran las siguientes: 

·· ... A RT. 76.- Corresponde a los jueces: 
1.- Instruir los procesos de la competencia de los consejos de guerra. así 

como los de la propia: dictando al electo las órdenes de incoación; 
11.- Juzgar de los delitos penados con prisión que no exceda de un año, como 

término medio, con suspensión o con destitución. Cuando concurran diversas 
penas. la competencia se detcrminarú por la corporal: 

- Facultades Disciplinarias. como son: 

" ... J\RT. 92.- 1.os tl111cionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán 
facultadi.:s. para imponer amonestación y arresto en los términos de la Ley de 
Disciplina dd Ejército y J\rmada Nacionales, como correcciones disciplinarias, a 
sus subalternos. por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El 
Supremo Tribunal de Justicia Militar. el Procurador General y el Jete del Cuerpo 
de De len sores Mil ita res podrán proponer, además. a la Secretaria de Guerra y 
Marina. con el mismo carúcter y por igual motivo. el cambio de adscripción de los 
juecl!s. agentes y defensores: y si tal cambio no füese aprobado, podrán cambiar la 
corrección ... " 

" ... J\RT. 93.- Los tribunales militares tienen la obligación de mantener el 
orden en todos los actos de la Administración de Justicia: de exigir que se les 
guarde el respeto y las consideraciones debidos y de hacer que se cumplan las 
detl!rminaciones que dictl!n en el curso de los procesos o de las audiencias, 
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corrigiendo disciplinariamente las faltas que se cometieren en alguno de esos 
casos. por los militares o paisanos quécon cualquier carácter concurran. Si la falta 
de que se trate llegare áconstitúir Llll delito, se dará conocimiento al Ministerio 
Público ... " · ·. · ·· '·.· ·. .., · · 

- Facultades Mixtas, como por ejemplo: 

"' ... ART. 76.- Corresponde a los jueces: 

V.- Practicar mensualmente visitas de cárceles y hospitales; 
VI.- Remitir a la Secretaría de Guerra y Marina, por conducto del Supremo 

Tribunal Militar, y u este mismo. los estados mensuales y las actas de las visitas 
de cárcel y hospital, así como rendir a los mismos los informes que soliciten; 

1 X.- Llevar la correspondencia oficial. dictando los acuerdos económicos 
confrinne al reglamento anterior: 

Visto lo anterior. en la actuµlidad existen en toda la República Mexicana, 
ocho Juzgados Militares. los cual se ubican en la 1 Región Militaf(México. D.F) 
en csw Plaza existl.!n seis Juzgados, 111 Región Militar (Mazatlán, Sin.) en esta 
Plaza 1.:xiste un Juzgado y V Región Militar (Guadalajara, Jnl.) en esta plaza existe 
un Juzgado. · 
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4. t. DE LA CO~IPOSICIÓN DE LOS .JLJZGADOS \' SUPREMO 
TRIBUNAL'MILIT;\1{; . 

. _ '·' . ' . 

Para· entender un poco mas lo relativo a la composición de los Juzgados y 
Supremo Tribimal Militares, en relación a cómo están integrados estos, es decir, al 
grupo de personas que laboran en los órganos jurisdiccionales del fuero militar. 

Como se pudo observar en el capítulo anterior los Juzgados Militares, son la 
primera instancia en el Fuero Militar, teniendo una semejanza con el Fuero 
Común. ya que el proceso en si es el mismo, pero al hablar de su integración o 
composición es totalmente diferente. ya que los Juzgados Militares por ser un 
órgano encargado de administrar justicia dentro de una Secretaría de Estado, 
como es la S..:crdaria de la Defensa Nacional. necesariamente se debe contar con 
personal que tenga el carúcter de "MILITAR". el cual esté prestando sus servicios 
en el activo para la Fuerzas Armadas Mexicanas, esto es, con la finalidad de poder 
mantener la disciplina militar. la cual tiene como base la obediencia y un alto 
concepto dc honor. Je la justicia y de la moral y por objeto el fiel y exacto 
cumplimiento de los deberes militares. 

A mayor abundamiento los Juzgados Militares en la actualidad cuentan con 
personal que ostentan un grado dentro de la escala jerárquica, por su parte el 
articulo 24 dd Código de Justicia Militar. nos establece como están compuestos 
los Juzgados Militares. el cual a la letra dice lo siguiente: 

"ART. 24.- Los juzgados militares se compondrán de un juez, general 
brigadier de servicio, o auxiliar, un secretario, Teniente Coronel de. servicio o 
auxiliar, un oficial mayor y los subalternos que sean necesarios ... " 
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El numeral anteriormente transcrito, señala cual es la jerarquía que debe 
ostentar un militar para poder ser Juez o Secretario de Juzgado, del cual se 
desprende que el primero de los nombrados debe tener como mínimo el grado de 
General Brigadier y el segundo Teniente Coronel, como se podrá observar mas 
adelante y toda vez que en la actualidad a los Licenciados en Derecho que causan 
alta en el servicio de justicia militar no se les concede el grado que señala el 
artículo 88 del Código de .Justicia Militar, el cual señala lo siguiente: 

" ... /\RT.- 88.- El ingreso al servicio de justicia militar para funciones que 
requieren el título de abogado, se hará con el grado de teniente coronel de servicio 
o auxiliar ... " · · 

Otorgándoles a los citados profosionistas el grado de Te11iente Auxiliar de 
Justicia Militar y Licenciados, provocando con esto que el numeral 25 se 
contradiga con. el articulo 24 citado cori anterioridad, ambos del Código de 
Justicia Militar. · 

De igual forma en el capítulo anterior, se pudo observar que el Supremo 
Tribunal Militar es la segunda instancia en el Fuero Militar, teniendo una 
semejanza con el Fuero Común, ya que el proceso es el mismo, pero al hablar de 
su integración o composición también cambia en su totalidad. 

Por su parte el artículo 3 del Código en cita, señala como está compuesto el 
Supremo Tribunal Militar, el cual dice: 

·· ... ART.- 3.- El Supremo Tribunal Militar se compondrá: de un presidente, 
general de brigada. 111i1 itar de guerra y cuatro magistrados; generales de brigada de 
servicio o auxiliares...... · · · 

Se hace relerencia en púrrafos precedentes tjue los ·numerales 3 y 4, 24 y 25 
dd Código de Justicia Militar son contradictorios, ya que la misma ley exige que 
para poder ser Magistrado Militar se necesita tener como mínimo el grado de 
General de Brigada. y para poder ser Juez Militar se necesita tener como mínimo 
el grado de General Brigadier, en ambos casos y relacionándolos con Jos 
requisitos para poder ocupar los cargos de Juez y Magistrado Militar se podrá 
observar que al hablar principalmente en donde se hace referencia al tiempo de 
prúctica pro!Csional en ambos casos un Licenciados en Derecho de procedencia 
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civil que cause alta en el Servicio de Justicia Militar, no podrá llegar a ocupar 
los cargos de Juez o Magistrado, toda vez, que en la actualidad se les otorga el 
grado de Teniente Auxiliar de .Justicia Militar. 

Ya que del análisis que se hace en el presente capítulo a la Ley de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y Fuer.m Aérea Nacionales, uno se podrá percatar que 
tales profosionistas no cuentan con los requisitos para poder obtener de una forma 
mas rápida el grado que exige el Código de Justicia Militar para poder ser Juez o 
Magistrado. los cuales en muchos de los casos cuentan con amplia experiencia, ya 
que está es suliciente para que en un momento dado puedan ser nombrados Jueces 
o Magistrados Militares, trayendo como consecuencia, lo anterior, la falta de 
superación personal de un pro!Csionista, ya que uno de los máximos deseos de 
todo profesional. es la de alcanzar los niveles más altos en su carrera judicial. 

..J.2. 1rnQlJISITOS PARA SER MAGISTRADO EN EL SUPREMO 
TRIBUNAL MILITAR. 

Una vez analizada la composición del presente órgano jurisdiccional militar. 
se pudo observar que el Código de Justicia Militar, señala que únicamente para 
poder ser Magistrado Militar en el Ejército Mexicano, necesariamente como 
mínimo se debe tener el grado ele General de Brigada ele servicio o auxiliares y 
además ele lo anterior. se necesita cubrir ciertos requisitos como son los que señala 
el artículo 4 del Código de Justicia Militar, el cual a continuación se transcribe: 

" ... ART.4.- Para ser magistrado, se requiere: 

1.- Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11.- ser mayor de treinta años; · 
111.- ser abogado con titulo oficial expedido por autoridad legítimamente 

fücultada para ello: 
IV.- acreditar. cuando menos, cinco años de práctica profesional en los 

tribunales militares: 
V.- ser de notoria moralidad .... " 

En el presente tema el requisito de mayor importancia como se elijo en 
párrafos precedentes es el referente al del tiempo de servicios que debe tener el 
prolcsionista Licenciado en Derecho dentro de la administración de justicia 
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militar, para poder ocupar el cargo de Magistrado, ya que una vez analizados 
los subtítulos que continúan en el presente capitulo se podrá observar que dicha 
fracción se contradice con el grado que exige el numeral 3 del Código en consulta, 
llegando a la conclusión que un Licenciado en Derecho de procedencia civil que 
cause alta en el Servicio de Justicia Militar, no podrá ser nunca Magistrado 
Militar . 

.... 3. REQUISITOS PARA SER .JUEZ MILITAR. 

De igual forma que el título anterior, al hablar de la compos1c1on del 
presente órgano jurisdiccional militar, se pudo observar que el Código de Justicia 
Militar, señala que únicamente para poder ser Juez Militar en el Ejército 
Mexicano, necesariamente como mínimo se debe tener el grado de General 
Brigadier de servicio o auxiliares y además de lo anterior, se necesita cubrir 
ciertos requisitos como son los que señala el artículo 25ctel Código de Justicia 
Militar, el cual a la letra dice los siguiente: 

" ... ART.25.- Para ser juez se requieren los mismos requisitos que para ser 
secretario de acuerdos del Supremo Tribunal Militar.. .. " 

Este artículo, nos remite al artículo 6 del Código Castrense, elcual establece 
lo siguiente: 

" ... ART. 6.- Para ser secretario de acuerdos o secretario auxiliar, se requiere: 
ser mayor de veinticinco años, tener por lo menos tres años de práctica profesional 
en la administración de justicia militar el primero y dos el segundo, y además los 
requisitos que las fracciones 1, 111 y V del artículo 4o. mencionan ... " 

Continuando así. remitiendo al articulo 4 del mismo ordenamiento jurídico, 
que a continuación se transcribe: 

" ... ART.4.- Para ser Magistrado, se requiere: 

1.- Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y 
estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 

111. Ser abogado con título olicial expedido por autoridad legítima 
facultada para ello y 
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V. Ser de notoria moralidad ... " 

El lema en análisis es semejante al anterior, ya que el requisito referente al 
tiempo de servicios para poder ser Juez Militar, es el principal, en el presente 
trabajo, debido a que se contradice con el numeral 24 del multicitado 
ordenamiento jurídico, lo cual se podrá observar en los siguientes subtemas que 
integran este capítulo, llegando a la conclusión que un Licenciado en Derecho de 
procedencia civil que cause alta en el Servicio de Justicia Militar, no podrá ser 
nunca Juez Militar. 

4.4. DE LOS Gl{ADOS DE LA ESCALA .JERAl{QUICA, CLASES DE 
MILITARES Y DE LA VETERANIZACION EN EL EJERCITO \' 
FUERZA AEREA MEXICANOS. 

4.4.1. DE LOS Gl{ADOS DE LA ESCALA .JERARQlJICA EN EL 
E.J ERCITO MEXICANO. 

Para tener un mejor conoc11niento sobre el presente tema de tesis, es 
necesario conocer cuales son los grados en la escala jerárquica del Ejército 
Mexicano, clúsificüridosc de la siguiente forma: 

l.- GENERALES. 
11.- JEFES. 
111.- OFICIALES. Y. 
IV.- TROPA. 

En forma mfls explicita a continuación se detallan en un orden decreciente 
cada uno de los grados en la escala jerúrquica, fundamentándose en el artículo 129 
del la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que a la letra señala 
lo siguiente: 



" ... ART.129.- Los grados en el orden decreciente son como sigue: 

l. Generales en el Ejército y Fuerza Aérea: 

A. General de División; 
13. General de Brigada o General de Ala; y 
C. General Brigadier o General de Grupo. 

l l. .le les en el Ejército y Fuerza Aérea: 

A. Coronel; 
B. Teniente Coronel: y 
C. Mayor. 

111. Oliciales en el Ejército y Fuerza Aérea: 

A. Capitán Primero: 
13. Capitán Segundo: 
C. Teniente; y 
D. Subteniente. 

IV. Tropa en el Ejército y Fuerza Aérea. 

A. Clases. 
a. Sargento Primero: 
b. Sargento Segundo; y 
c. Cabo: y 
B. Soldado . .. :· 

-t4.2. CLASES DE MILITARES. 

11~ 

Concepto de Militar.- Son los individuos que legalmente pertenecen a las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, con un grado de la escala jerárquica. 

De lo anterior, se desprende que en la actualidad existe una clasificaCión de 
Militares. atendiendo a la clase de servicio que desempeñan. 
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Por su parte el artículo 133 de Ia Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea nos da la clasilicación -que se menciona, el cual a. cont_inuaciém se 
transcribe: 

·-. . __ :. '·-· 

..... ART. 133.- Los militares en el Ejército y Fuerza Aérea,at~ndiendo a la 
clase de servicios que desempeñan, se clasifican en: · 

l. De Arma; 
11. De Servicio; y 
111. Auxiliares ... :· 

Asimismo los numerales 134, 135 y 136 del citado ordenamiento jurídico 
nos da una explicación de lo que es cada una de ellas, los que a la letra establecen 
lo siguiente: 

" ... ART. 134.~ SonMilitares de Arma, los que técnicamente se educan para 
el mando, adiestramiento y conducción de Unidades de Combate: su carrera es 
prolesional y permanente. Para los clt!ctos de esta Ley. en la Fuerza Aérea, los 
Pilotos Aviadores penenecen a esta clase .... " 

"' ... ART. 135.- Son Militares de Servicio. los que técnicamente se educan 
para el mando. adiestramiento y conducción de las Unidades de los Servicios y 
para el Desempeño exclusivo de las actividades técnicas y protesionales, que 
corresponde llevar a cabo al Servicio al que pertenezcan: su carrera es profesional 
y permanente .. ."' 

·· ... ART. 136.- Son Militares Auxiliares. los que desempeñan actividades 
técnicas y prolesionalcs exclusivamente en los servicios del Ejército y Fuerza 
Aérea: mientras pertenezcan a esta clase. su permanencia en las Fuerzas Armadas, 
será fijada en el contrato respectivo .. ."' 

Este último es d que nos interesa ya que como se dijo en los subtítulos 
anteriores que en la actual id ad n los Licenciados en Derecho que causan alta en el 
Servicio de Justicia l'vlilitar. de procedencia civil, se les concede el grado de 
Tenientes Auxiliares de Justicia Militar. por lo cual dichos Abogados 
deben cumplir con determinado tiempo de servicios para poder ser considerados 
como efectivos. esto cs. primero necesitan vetcranizarse y posteriormente cumplir 
con el tiempo de scrYicio que señala la Ley de Ascensos y Recompensas del 
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Ejército y Fuerza Aérea Nacionales, para que pueda asistir al concurso de 
selección y así obtener d grado de la escala jerárquica que le sigue como es el de 
Capitán 2/o. de Justicia Militar, a mayor abundamiento a continuación se explica 
lo que es la vetcranización en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

4.4.3. LA VETEll.ANIZACION EN EL E.IERCITO Y FUERZA AEREA 
MEXICANOS. 

La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, nos establece cual 
es la veteranización en lo que corresponde a los Oliciales del Ejército Mexicano, 
por lo que a continuación se transcribe el artículo 166 de dicho ordenamiento 
jurídico: 

"' ... ART. 166.- El personal ele Oficiales. Jefes y Generales Auxiliares, pasarú 
a la clase de Servicio después de cinco años ininterrumpidos de servicios en su 
Especialidad. siempre que a juicio de la Secretaría de la Defünsa Nacional. sus 
actividades se considcn.:n utilizables para el Ejácito y Fuerza Aérea .... " 

En tal virtud y tnJa vez que así lo establece el artículo citado en el párrafo 
precedente es obl igatorin que un Olicial y en estl.! caso como son los Tenientes 
Auxiliares de Justicia !Vlilitar. para dejar de pcrtenl.!cer a la clasificación de 
"AUXILIARES". deben transcurrir 5 aiios ininterrumpidos de servicio y así 
poder formar parte de los militares que se clasifican como de "SERVICIO", esto 
es, poder tener la oportunidad de ser considerados como permanentes en el 
Instituto Amado. posteriormente cumplir con el tiempo de servicios que señala la 
Lt:y de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales, para 
que pueda ser considerados en el concurso de selección. a continuación se hace un 
análisis. 
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4.5. IU:QUISITOS QUE SON NECESARIOS PARA QUE PUEDAN SER 
CONFEIUDOS ASCl~NSOS Y REQUISITOS QLJE DEHERAN 
SATISFACEH. LOS OFICIALES PARA PARTICIPAH. EN LOS 
CONCURSOS DE SELECCIÓN EN EL E.JERCITO Y FllEl~ZA AEIU:A 
MEXICANOS. 

4.5.1. REQUISITOS QUE SON NECESAIUOS PARA QUE PUEDAN SER 
CONFERIDOS ASCENSOS EN EL E.IERCITO \' FUERZA AEREA 
MEXICANOS. 

Dentro de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y fuerza Aérea 
Nacionales en su úrtículo 7 nos establece que los ascensos únicamente se podrán 
conferir a todos aqueHosmilitares que conjuntamente cumplan con las siguientes 
circunstancias; CI cual se transcribe a continuación: 

" ... ART. 7.- Los ascensos en el Ejército y Fuerza Aérea serán conferidos 
atendiendo conjuntamente a las siguientes circunstancias: 

l. A la antigiicllad en el gr:1do; 
11. A la aptitud profosional: 
111. A la buena conducta militar y civil: 
IV. A la buena salud y capacidad lisica: 
V. Al tiempo de servicios; v 
VI. A la aprobación en los cursos de formación, capacitación, de 

pcrfoccionam ienlo o superiores y demás que estatuya el Plan General de 
Educación Militar para el grado inmediato superior ... .'' 

4.5.2. REQUISITOS QLJE DEBEl~AN SATISFACER LOS OFICIALES 
PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE SELECCIÓN EN EL 
E.JERCITO Y FUERZA AEREA l\IEXICANOS. 

Por su parte el artículo 15 de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Nacionales, establece los requisitos que deben satisfacer 
los Oficiales para participar en los concursos de selección 

';'...,STS c·o"- . 1 i.:. J.~ N G-----·-·-···· 
1LLA T.W c;n;n"' 1 

--......... .... ~----... ...................... _~ ........ _ ...... , 
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l. Tener como mínimo el tiempo de servicios que a continuación se 
expresa: 

Subtenientes: 
Tenientes: 
Capitanes 2os.: 
Capitanes 1 os.: 

5 años. 
9 años. 
12 años. 
15 años. 

11. Tener como mínimo en el grado que ostenten, la antigüedad siguiente: 
Subtenientes: 3 años. 
Tenientes: 4 años. 
Capitanes :!os.: 3 años. 
Capitanes 1 os.: 3 años. 

De lo amerior. se desprende que los Oliciales (Tenientes) en primera 
instancia deben cubrir ciertos requisitos que en un momento dado son necesarios 
para que se les pueda otorgar un ascenso, a falta de un sólo requisitos señalado en 
párrafos precedentes. no podrá el militar obtener el grado inmediato. 

Asi las cosas y por ser uno de los requisitos que mas nos interesa en el 
presente capítulo, al hablar del tiempo de servicios que requiere un Teniente 
Auxiliar de Justicia l'vlilitar, para poder ser considerado para participar dentro de 
los concursos de selección. necesariamente como mínimo debe tener 9 años en el 
mismo. más aparte. mínimo debe tener en el grado que ostente 4 años. 

Por lo tanto un Teniente Auxiliar de Justicia Militar y Licenciado, que 
presta sus servicios cn el Instituto Armado, necl.!sita esperar 2 años para poder ser 
considerado en d concurso de sdección, y poder obtener así el grado inmediato 
que cs el de Capitiln 2/o. del mismo servicio. dcspués necesita tener como mínimo 
3 años de antigüedad en el grado. para que nuevamente pueda ser considerado 
dentro de los concursos de sekcción, conmutándose hasta este momento !l. años 
de tiempo de servicios. 

Así las cosas. para obtener el grado de Capitán 1 /o. del mismo servicio y 
una vez que cumpla en el grado como mínimo 3 años de antiguedad, podrá de 
igual forma ser considerado demro del concurso de selección, conmutándose hasta 
esta techa 15 años de servicios. posteriormente, para poder ser Jete dentro de las 
Fuerzas Armadas y en este caso como es el grado que le sigue en la escala 
jcrúrquica Mayor de Justicia Militar y Licenciado, acreditando el multicitado 
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concurso de selección y para poder obtener el grado en la escala jerárquica que 
le sigue, dicho Jefe necesita tener como mínimo 4 años de antiguedad en el grado, 
sumándose hasta esta lecha !2 años de tiempo de servicios. 

Concediendo la Legislación Militar, el derecho a que dichos elemento una 
vez cumplidos 20 años de servicios en el Ejército Mexicano puedan ser retirados 
del activo y alta en situación de retiro, lo cual se desprende del numeral 22, 
fracción VI de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, señalando lo siguiente: 

" ... ART. 22.- Son causas de retiro: 

VI.- Solicitarlo después de haber prestado por lo menos veinte años de 
servicios elCctivos o con abonos ... " 

Provocando con esto que todos los profosionistas Licenciados en Derecho, 
que decidan pertenecer al Servicio de Justicia Militar en el Ejército Mexicano, no 
puedan alcanzar a obtener los mas altos cargos en la administración de justicia 
militar. como 1.:s el de "JUEZ o MAGISTRADO MILITAR", ya que nunca podrán 
obtener el grado de Generales, requisito indispensable que marca el Código de 
Justicia Militar. para poder ocupar dichos cargos. 

Teniendo como consecuencia qut: el artículo 3 se contradiga con el numeral 
4 del Código de Justicia Militar. al referir que como requisito indispensable para 
poder ser Magistrado l'n el Supremo Tribunal Militar, se necesita acreditar cuando 
menos. cinco af'ws de práctica proresional en los Tribunales Militares. 

'i' por lo que hace al artículo 24 en relación con el 25 del Código de Justicia 
i'vl il itar. son de igual forma contradictorios, ya que dicho ordenamiento jurídico, al 
referir que para ser Juez l'vlilitar se requiere como mínimo tener tres años de 
prúctica proresional en la Administración de Justicia Militar. 

Del análisis hecho con anterioridad, se llega a la conclusión de que los 
artículos 3 y 24 del Código de Justicia Militar, debe ser modificado debiendo 
quedar de la siguiente forma 
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" ... ART. 3.- El Supremo Tribunal Militar secompondrá de un Presidente, 
General de · · · · •· . · . · · . , 
Brigada y cuatro Magistrados, Tenientes de Servicio o AuxiliardeJusticia Militar 
y Licenciados ... " · . · · · ·· • · · · · · · .. · ·· · 

" ... ART. 24.~ Los Juz~ados Miliiaréi{s~·compondrán de un Juez, Teniente 
de Servicio o Auxiliar de Jú~ticia Nliliiár)/LiCenciádo, un Secretario, Teniente de 
Servicio o Auxiliar de Justicia Militar y: Licenciado, un Oficial Mayor y los 
subalternos que sean 1íeccsarios ... " >• 

~ ·' 

4.6. ANALISIS CO~IPARATIVÜDE LOS REQUISITOS PARA SER .JUEZ 
o MAGISTRADO, ltN.EL~Fuim:o COMUN. 

4.6.1. DELOsRE:dGú~~rr.os PAt~A SER MACISTl{ADO. 
,··~'E~:':·.-., -i"' . . 

La leyürgé'tniéád~Ij:¡:ibunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en su 
articulo 16 señalá to;sigüie111.e: 

··: .. AR·r. 16.- Para'ser designado Magistrado se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designm:ión: 

111. Poseer el día de la designación, con antigiiedad mínima de diez años, 
título profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la autoridad o 
institución legalmente facultada p~•rn ello: 

1 V. Gozar de buena reputación. 
V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal de mús de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público. lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena: 
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VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al dia de la 
designación, y - -

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe del Distrito Federal, Secretario 
General, Procurador General de Justicia o Representante a la Asamblea del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados senín hechos preferentemente, 
de entre aquellas personas que se havan desempeñando como .lueces o que 
havan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la imparticiún o 
procurnción de justicia, o en su caso, <1ue por su honorabilidad, competencia 
\' antecedentes en otras ramas de la 11rofesié111 jurídica se consideren aptos 
para impartirla. En igualdad de circunstancias, se preterirá a los originarios o 
vecinos dd Distrito Federal ... " 

-1.6.2. DE LOS REQUISITOS PAl~A SER .JUEZ DE PH.IMERA 
INSTAi\CIA. 

La Ley Orgünica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. en su 
artículo 17 a la letra dice lo siguiente: 

" ... ART. 17.- Para ser Juez de Primera Instancia en las materias Civil, 
Penal, Familiar, del Arrendamiento Inmobiliario, de lo Concursa! y de 
lnmatriculación Judicial, se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento. no haber adquirido otra nacionalidad y estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos: 

11. Tener cuando menos treinta años de edad cumplidos al día de la 
designación: 

111. Tener Título de Licenciado en Derecho v Cédula Profesional 
expedida por la autoridad o institución legalmente facultada para ello: 

IV. Tener pníctica profesional mínima de cinco años, contados a partir 
de la ohtenciún del título profesional en el campo jurídico, relacionada con el 
cargo para el que concursa: 

V. l Iaher residido en el Distrito Federal o en su área Metropolitana durante 
los dos aiios anteriores al día de la designación. 

VI Cio1.ar de buena reputación: 
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VII. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de 
un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, lo 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

VII. Participar y obtener resultado favorable en el concurso de 
oposición \' en los demás exámenes que establece esta Ley, en los mismos 
términos de lo que ésta dispone. 

Como se puede observar de lo anterior, dentro del Fuero Común es de gran 
importancia que un Licenciado en Derecho, para poder llegar a ocupar los cargos 
antes mencionados, necesariamente tiene que cubrir los requisitos establecidos en 
los numerales anteriores. En tal virtud dichos protesionistas pueden llegar con 
mayor tacilidad a ocupar el cargo de Juez o Magistrado, ya que como es el caso 
del ruero Común, existe una Carrera Judicial, la cual no se da en el Fuero Militar, 
ya que se toma en consideración la jerarquía que ostente actualmente un elemento 
perteneciente al servicio de Justicia Militar. 

A mayor abundamiento a continuación se transcribe el artículo reforente a la 
carrera judicial, establecida en Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito federal. 

-t7. DE LA CAlrntmA .JUDICIAL EN EL FUERO COMUN. 

En relación al presente tema, es de gran importancia hacer mención cuales 
son los clilercntes cargos judiciales que debe obtener un Licenciado en Derecho, 
para poder llegar a Ser JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA O MAGISTRADO, 
por su parte el numeral 188 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
dd Distrito Federal. en relación a lo anterior, señala lo siguiente: 

ART. 188.- Los cargos judiciales son los siguientes: 
l. Pasante de Derecho: 
11. Secretario de Actuario: 
llI. Secretario de .Juzgado de Paz; 
IV. Secretario Proyectista de Juzgado de Primera Instancia; 
Y. Secretario Conciliador. 
VI. Secretario de Acuerdos de Primera Instancia: 
VII. Secretario de Acuerdos de Sala; 
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VIII. Secretario Proyectista de Sala; 
IX. Juez de Paz. 
X. Juez de Primera Instancia, y 
XI. Magistrado. 

12J 

Dentro del Fuero Militar, no existe como se dijo anteriormente una Carrera 
Judicial. que pueda en un momento dado servir al Licenciado en Derecho para 
poder ser Juez o Magistrado dentro del mismo, como es el caso del Fuero Común. 
lo cual se observa en el artículo anteriormente transcrito. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El Derecho Militar a través de la historia a venido 
evolucionando dentro del instituto armado, ya que en la actualidad existen 
órganos jurisdiccionales encargados de la administración de justicia militar. Con 
anterioridad cuando un militar se consideraba probable responsable de la comisión 
de un delito, quienes se encargaban de dictar una sentencia ya sea condenatoria o 
absolutoria, eran los Comandantes de las diferentes Unidades, Dependencias e 
Instalaciones del Ejército Mexicano, considerándoseles con amplias facultades y 
obligaciones. 

Es de gran importancia hacer mención a las leyes de reforma que fue un 
movimiento de carácter ideológico, político y jurídico que cambió importantes 
aspectos de la situación dentro de cuyas .estructuras se desarrollaba el Estado 
mexicano. Sus objetivos desembocaron nonnativamentc en la constitución de 
1857. 

La teleología de la Reforma se manifestó en los siguientes objetivos 
primordiales: la suspensión de los fueros, la intervención de los bienes 
eclesiásticos, la abolición de la coacción civil para el mantenimiento de los votos 
monásticos. la desamortización de bienes, las nacionalización de los bienes del 
clero. la regulación del estado civil de las personas y la libertad de cultos. 

Habiéndose preservado el Fuero de Guerra en las leyes de reforma 
trascendieron a nuestro derecho positivo vigente en el Código de Justicia Militar, 
el cual fue publicado en el Diario Oficial del 31 de agosto de 1933 y entró en 
\'igor a partir del afio de 1934, el cual continúa rigiendo en la actualidad dentro del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. 

SEGUNDA.- Existen en la actualidad diversos tipos de fuero, como son 
Constitucional. Federal, Común y Militar, el órgano jurisdiccional tiene que 
ajustarse necesariamente a su ámbito de competencia. esto es. para poder emitir 
una sentencia requiere ser competente para poder hacerlo. 

Se dice que la igualdad de derechos del ciudadano ante la ley, es el derecho 
que todos los hombres tienen para ser juzgados por unas mismas leyes que 
constituyan el derecho común, fundado sobre reglas generales y no sobre 
prescripciones excepcionales de puro privilegio. 
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En función de lo anterior la igualdad también debe existir en la oportunidad 
que tienen los ciudadanos para accesarse a los cargos dentro de la Administración 
Pública, en relación a su capacidad. experiencia y conocimientos. 

TERCERA.- Corno se desarrollo en el presente trabajo, dentrodel Fuero 
Militar. existen Órganos encargados de la Administración de Justicia Militar, 
corno son el Supremo Tribunal Militar, Consejos de Guerra Ordinarios y 
Extraordinarios y los .Jueces, estos se encuentran establecidosenel articlllo ·º.del 
Código de Justicia Militar. · :·. ' •· 

Dicho ordenamiento jurídico establece cuales son •··sus facultades, 
obligaciones y derechos, asimismo señala cuales son los requisitos.para poder ser 
Magistrado o Juez Militar. 

Es de gran importancia hacer notar que el articulo 13 Constitucional, nos 
establece lo siguiente·· ... subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra 
la disciplina militar: pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
Ejército. Cuando en un delito o falta de orden militar estuviese complicado un 
paisano. conocerú del caso la autoridad civil que corresponda ... ", de lo cual se 
desprende que el Código de Justicia Militar es reglamentario del mencionado 
numeral. 

En tal virtud. los órganos encargados de admii1istrarjusticia dentro del füero 
militar única y c.xclusivamente deben hacerlo para los militares, ya sea que se 
encuentre en el activo o en situación de retiro, esto se da como consecuencia del 
artículo citado con anterioridad. al prohibir que los civiles sean procesados o 
sentenciados por autoridades militares. 

CUARTA- El Código Foral establece como está compuesto el Supremo 
Tribunal Militar y el Juzgado Militar. en el presente trabajo de tesis, se hace 
un análisis jurídico de quienes pueden llegar a ser Magistrados o Jueces 
Militares. dentro de la Justicia Militar. llegando a la determinación que un 
Licenciado en Derecho de procedencia civil, nunca podrá llegar a obtener los 
niveles mús altos que todo profcsionista desea tener dentro de la Justicia Militar, 
lo que puede 1 imitar sus aspiraciones y atentar contra su persona, violando un 
legitimo derecho como es el de la superación personal. 
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En el Fuero Militar, corno se menciona en el presente trabajo en la 
actualidad no existe una carrera judicial, sino que por tratarse de un Instituto 
Armado, se torna en consideración la jerarquía que ostente un militar y una vez 
que se encuentre dentro de la clasilicación de "GENERALES", podrá 
obtener el cargo de "JUEZ o MAGISTRADO MILITAR", lo cual se 
observa en diversos Ordenamientos Jurídicos Militares, como lo es la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Nacionales; en donde se establece que 
para llegar a ocupar un grado dentro de la escala jerárquica se necesita cumplir 
con un determinado tiempo de servicios, siendo éste un mínimo aproximado de 
treinta mios. 

Con el presente tema de tesis, se pretende modilicar los artículos 3 y 24 del 
Código de Justicia Militar, dándole oportunidad a los Licenciados en Derecho de 
Procedencia Civil. que deseen causar alta en el Servicio de Justicia Militar dentro 
del Instituto Armado, para que dichos profesionistas puedan llegar a ser 
Magistrados o Jueces Militares. proponiendo se modifiquen dichos numerales. en 
el sentido de que el grado establecido actualmente en los mismos, sea reducido al 
de "TENIENTE". debiendo quedar de la siguientt: manera: 

" ... ART.- 3.- El Supremo Tribunal Militar se compondrá: de un presidente, 
general de brigada. militar de guerra y cuatro magistrados, tenientes de servicio o 
auxiliares ... " · 

" ... ART.- 24.- Los juzgados militares se compondránde un juez; teniente de 
servicio o auxiliar. un secretario teniente de servicio o auxiliar, un oficial mayor y 
los subalternos que sean necesarios ... " 

Ya que de lo contrario los artículos antes referidos, se contradicen con los 
artículos 4 y 25 del citado ordenamiento jurídico, principalmente por lo que hacer 
al requisito del tiempo de servicios que debe tener un Abogado de Justicia Militar, 
para poder ocupar los ya mencionados cargos. 
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En tal virtud, es de gran importancia que dentro del Fuero Militar, el 
legislador haga un análisis jurídico de todas y cada una de las legislaciones que 
actualmente rigen dentro del Instituto Armado, por que en muchos de los casos, 
las consecuencias principalmente constituyen violaciones a sus garantías 
individuales del personal militar, como es el caso que nos ocupa, observándose en 
su contenido, que en la actualidad dentro de la Administración de Justicia Militar, 
no se permite la superación personal de todos los Licenciados en Derecho de 
procedencia civil que prestan sus servicios a las fuerzas armadas, por no existir 
una "CARRERA JUDICIAL", como ocurre en el Fuero Común o Federal. 
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